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I. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMITE ESPECIAL 
Y LA ASAMBLEA GENERAL 

l. El Comité Especial examin6 en junio y octubre de 1966 la situación de.la 

Scmalia Francesa. En esa oportunidad, el Comité Especial no aprob6 ninguna reco

mendación, sino que decidi6 transmitir a la Asamblea General la informaci6n conte

nida en el documento de trabajo pertinente preparado por la Secretaría, juntó con 

las declaraciones hechas sobre ese tema por repr~sentantes y peticionarios1/. 

2. La Asamblea General, en su vigésimo primer período de sesiones, analiz6 el 

capítulo del informe del Comité Especial relativo a la Somalia Francesag/ y luego 

aprobó la resolución 2228 (XXI), de 20 de diciembre de 1966, cuya parte disposi

tiva dice lo siguiente: 

11La Asamblea General, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la Somalia Francesa 
(Djibouti) a la libre determinación y la independencia, de conformidad con 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Pide a la Potencia administradora que adopte las medidas nece
sarias para que los habitantes indígenas del Territorio puedan expresar y 
ejercer libremente el derecho a la libre determinación, sobre la base del 
sufragio universal de los adultos y con pleno respeto de los derechos humanos 
y libertades fundamentales; 

3. Insta a la Potencia administradora a que promueva un clima polí
tico adecuado para que el referéndum se lleve a cabo sobre una base entera
mente libre y democrática; 

4. Pide a la Potencia administradora que, en consulta con el 
Secretario General, adopte disposiciones apropiadas para que haya una 
presencia de las Naciones Unidas antes del referéndum, y para que éstas 
puedan supervisar la celebración del mismo; 

5. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente 
resolución a la Potencia administradora, y que informe sobre su cumplimiento 
al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

1/ A/6300/Add.8, capítulo XII, párr. 219. 

g/ A/6~00/Add.8, capítulo XII. 
/ ... 



A/6700/Add.ll 
Español 
Página 4 

6. Decide mantener en su programa la cuestión de la Somalia Francesa 
(Djibcuti) . 11 

;. El 23 de febrero de 1967, el Secretario General present6 un informe (véase 

el anexo), de conformidad con lo solicitado en el párrafo 5 de la resolución 2228 

(XXI). 

¡ ... 
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Si tuaci6n ,jurídica 

4. Se describe a la Somalía Francesa como un Territorio de Ultramar de la 

República Francesa. 

Estructura política actual 

5. Las principales autoridades gubernamentales y administrativas son el· 

Gobernador, el Consejo de Gobierno y la Asamblea Territorial. El Gobernador es 

el Jefe del Territorio (Chef du Territoire) y el representante de la República 

Francesa. Es nombrado por el Gobierno de Francia y es directamente responsable· 

de la administración de los 11 Servicios del Estado11 (Services d'Etat). 

6. El Consejo de Gobierno, presidido por el Gobernador, se compone de ocho 

miembros con título de ministros, elegidos por la Asamblea Territorial entre sus 

miembros o fuera de ella. El Ministro de más jerarquía tiene el título de Vice

presidente del Consejo de Gobierno. El Consejo de Gobierno es responsable de la 

administración de los intereses territoriales. No puede ser disuelto salvo por 

decreto del Gobierno francés, previa consulta con la Asamblea Territorial. 

7. La Asamblea Territorial consta de treinta y dos,miembros elegidos en siete 

distritos electorales con pluralidad de miembros. El voto se basa en el sistema 

del sufragio universal de las adultos. La Asamblea Territorial está facultada 

para tomar decisiones, en forma de reglamentaciones, sobre asuntos territoriales. 

8. La Somalía Francesa está representada en el Parlamento francés por un 

diputado y un senador. Asimismo, tiene un representante en el Consejo Económico 

y Social francés. 

2/ En el informe presentado por el Ccmité Especial a la Asamblea General en su 
vigésimo primer período de sesiones (A/6300/Add.8, capítulo XII, párrs. 1 a 66), 
se brinda información general más detallada acerca del Territorio. La infor
mación que se presenta en esta sección, que ha sido obtenida de diversas 
publicaciones, trata principalmente de los acontecimientos políticos ocurridos 
entre el 31 de agosto de 1966 y el 31 de julio de 1967. 

/ ... 
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Evoluci6n política y anuncio de un refer~ndum sobre la condición jurídica del 
Territorio 

9. Tras las manifestaciones que se produjeron en la visita del Presidente de Gaulle 

a Djibcuti el 25 y 26 de agosto de 196G!./, tres ministros de origen somalí presen

taron su renuncia y el Sr. A11 Aref, Vicepresidente del Consejo de Gobierno desde 

1960 y dirigente del Rassemblement d~mocratigue Afar (RDA) fue a París y convino en 

confiar interinamente su cargo aJ. Sr. Hassan Gouled. Días más tarde el 

Sr. Louis Saget, fue nombrado nuevo Gobernador de la Scmalia Francesa. 

10. El 21 de septiembre, tras una reuni6n del Consejo de Ministros de Francia, 

se anunció que en vista de la situación interna y ex.terna de la Somalia Francesa 

y habida cuenta de las disposiciones que podían adoptarse por ley con respecto a 

su condición jurídica y destino en re1aci6n con el interés general de la República, 

el Gobierno había decidido que se consultara directamente a la poblaci6n de1 

Territorio sobre esa cuesti6n mediante un referéndum que se realizaría antes 

del 1~ de julio de 1967. El proyecto de ley relativo a dicha consulta sería some

tido aJ. Parlamento. 

11. EJ. Gobernador del Territorio, al regresar el 9 de octubre de París, a donde 

fuera para celebrar consultas, declar6 que en el referéndum que se iba a realizar, 

se ofrecería a la poblac16n la oportunidad de escoger entre la independencia 

completa y la aprobación de los principios que se incluirían en el nuevo estatuto 

del Territorio. El nuevo Estatuto se redactaría después del referéndum por las 

autoridades representativas del Territorio. Los principios más importantes, sin 

embargo, se determinarían antes del refer~ndum. 

12. El Sr. Ali Aref, Vicepresidente del Consejo de Gobierno, present6 su renuncia 

al Gobernador en octubre, y el 5 de nÓviembre, la Asamblea TerritoriaJ. eligió un 

Consejo de Gobierno de trans1ci6~, presidido por el Sr. Mohamed Khamil, diri

gente de la Union démccratigue Afar (UDA), uno de los partidos que militaba ante

riormente en la oposición. El nuevo Consejo, en el cua1 estaban representadas las 

Véase la descripci6n de los acontecimientos ocurridos 'en el Territorio en 
agosto y septiembre de 1966 en el documento A/6300/Add.8, capítulo XII, 
párrs. 47 a 60. 
A raíz del referéndum, el 6 de abril de 1967 fue elegido un nuevo Consejo de 
Gobierno (véanse los párrs. 40 a 42, infra). 

¡ ... 
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diversas opiniones :políticas y grupos étnicos del Territorio se compo:nía de. los'._ . __ 

siguientes miembros: 

Vicepresidente y Ministro de Obras Públicas y 
Puerto •••••• 

Ministro de Hacienda 

Ministro del Interior 

. . • • • 

• • • • • 

• • 

. ., . • • • • • • 

• • • • • • • • • 

. . . . . . . . . 
Ministro encargado de la Administración Pública 

Ministro de Salud Pública y Asuntos Sociales • • 

Ministro de Educaci6n 

1-ünistro de Trabajo 

. . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . 

Ministro de Asuntos Económicos y del Plan de 
Desarrollo ••••• • • • • . . . . . . . ' . . 

Organización del referéndum 

Sr. Mohamed Kham11· 

Sr. Raymond Pecoul · 

Sr. Idriss Farah 

Sr. Ib. Ahmzd Bouraleh 

Sr. Bourhan Abdallah 

Sr. Hassan.Gouled 

Sr. Abdi Ahmed Warsama 

Sr. Ahmed Hassan Abmed 

13. El 2 de diciembre la Asamblea Nacional francesa examin6 y aprobó el proyecto 

de ley, por el que se organizaba el referéndum que debía celebrarse en la Somalia 

Francesa. El Senado lo examinó y aprobó el 14 de.diciembre y la ley fue promulgada 

el 22 de diciembre de 1966. 
14. La ley disponía que antes del l~ de julio de 1967 se invitaría a la población 

de la Somalia Francesa a declarar en un referéndum si deseaba seguir formando parte 

de la ~epública Francesa con un Estatuto de gobierno y administración revisado, 

o si deseaba separarse de ella. C0n antelación se informaría a la :población sobre 

los rasgos principales del nuevo Es~atuto. 

15. Si la poblaci6n optaba por ~l nuevo Estatuto, éste sería sometido al Parlamento 

francés, con arreglo a las disposiciones del artículo 74 de la Constitución, dentro 

de los cuatro meses siguientes a la fecha del referéndum. 

16. El Parlamento sería invitado a expresar su opini6n acerca de la decisi6n de. 

la población. A partir de la fecha del referéndum y hasta que el Parlamento tcmara 

una decisión, el Gobierno estaría facultado, cuando fuere necesario, a adoptar 

por orden del Gobierno, conforme al artículo 38 de la Constitución, cualesquiera 

/ ... 
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medidas juridicas que pudiera exigir la situación de la Somalia Francesa. En tal 

caso, los textos para ratificac16n de las 6rdenes serían presentados al Parlamento 

antes del 1? de diciembre de 1967. 
17. En el referéndum podrían participar todas las personas inscritas en las listas 

electorales de la Somalia Francesa que pudieran presentar pruebas de haber residido 

en el Territorio durante tres años por lo menos§!. 

18. En caso de controversia sobre el requisito de residencia resolvería una comisión 

compuesta de tres magistrados judiciales nombrados por decreto del Gobierno francés 

a recomendación del Ministro de Justicia. 

19. Una Comisión, denominada Comisi6n de Escrutinio y Resultados (Commission de 

Recensement et de jugement), resolvería en todas las cuestiones que plantease el 

escrutinio y establecería los resultados definitivos del referéndum. La Comisi6n 

estaría compuesta de un Consejero de Estado, un Consejero del Tribunal de Casaci6n 

y un Consejero del Tribunal de Cuentas, nombrados por decreto del Gobierno francés 

adoptado en Consejo de Ministros. 

20. El procedimiento para la aplicaci6n de la ley de 22 de diciembre de 1966 se 

estableció por el decreto de 26 de enero de 1967 que contenía, entre otras, las 

siguientes disposiciones: 

a) Se pediría a los votantes que respondieran "sí" o "no" a la siguiente 

pregunta: ¿Desea usted que el Territorio siga formando parte de la República 

Francesa con el nuevo Estatuto de gobierno y de administraci6n que ya se ha 

preparado? 

b) La decis16n del electorado se determinaría por mayoría de votos emitidos. 

e) Se pondrían a disposici6n de cada votante dos papeletas, una blanca con 

la respuesta "sí" y la otra azul con la respuesta "no". 

d) En cada distrito administrativo se prepararía una lista de votantes admi

tidos a participar en el referéndum. En ella figurarían todas las personas inscritas 

en las listas electorales del Territorio que pudieran demostrar que habían residido 

en él durante tres años como mínimo; la fecha para calcular el período de residencia 

sería la fecha en que se hubiera cerrado la lista electoral. 

§/ En el debate del proyecta de ley en el Senado el Secretario de Estado, 
Sr. Habib-Deloncle, declaró que la revisi6n de las listas electorales de la 
Somalia Francesa, que comenz6 el l~ de diciembre de 1966, quedaría concluida 
el 28 de febrero de 1967. 

/ ... 
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e) Toda persona inscrita en las listas electorales del Territorio podría 

reclamar contra la 1nclusi6n de un votante en la lista de votantes con derecho a 

participar en el referéndum, o su propia omisión de dicha lista. El cumplimiento 

del requisito de tres años de residencia se demostraría con un documento de identi

dad que se utilizara para fines administrativos. 

f) Cada partido político tendría derecho a designar a un delegado por colegio 

electoral para que inspeccionara la votación, el escrutinio y el recuento de votos. 

g) El inspector de cada colegio electoral sería designado conforme a lo esta

blecido por las leyes y decretos en vigor;en el Territorio. De las funciones de 

escrutinio se encargaría un representante de cada partido político, seleccionado-la 

víspera de la votación por los delegados que se mencionaban en el inciso f) supra 

entre los electores inscritos en los distritos administrativos. 

h) Toda persona con derecho a participar en el referéndum recibiría una 

tarjeta especial, ilamada "tarjeta de participante en el referéndum" en la que se 

indicaría el colegio electoral al que debería asistir el titular el día del 

referéndum. 

i) Todos los partidos políticos debidamente inscritos tendrían derecho a 

participar en la campaña anterior al referéndum. Dicha campaña se inauguraría el 

segundo domingo antes del día del escrutinio, y terminaría el viernes antes del día 

del escrutinio. 

j) Durante la campaña previa al referéndum, el representante de la República 

Francesa en el Terri~orio adoptaría las medidas necesarias para que se fijaran en 

tablones reservados para ese fin, y se facilitaran a cada votante, los siguientes 

documentos de información del objetivo y el alcance del referéndum: 

1) El texto de la ley por la que se organizaba el referéndum. 

ii) El texto del decreto por el que se establecía el procedimiento para el 

referéndum. 

iii) El documento en que se enunciaban las instituciones que tendría el 

Territorio en caso de que la respuesta fuese afirmativa. 

k) Una comisi6n especial llamada Comroission de controle, formada por un 

presidente y cinco miembros designados por decreto del Gobierno de Francia entre 

los altos funcionarios y los magistrados, se encargaría de garantizar que los 

votantes en el referéndum pudieran expresar sus opiniones con libertad y franqueza. 

La Comisi6n podría estar representada en cada distrito administrativo por un dele

gado o por varios. 
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Fecha del referéndum 

21. El 18 de enero, el Consejo de Ministros de Francia decidi6 la fecha del 19 de 

marzo de 1967 para celebrar el referéndum en Somalia Franceaa. 

Estatuto revisado para la Somalia Francesa 

22. A continuación de la reunión del Consejo de Ministros celebrada el 18 de enero, 

eL. Ministro de Estado para los Departamentos y Territorios de Ultramar anunció que 

se había aprobado un texto que comprendía los principales elementos de un Estatuto 

revisado para la Somalia Francesa. 

23. Entre los elementos principales del Estatuto revisado, conforme a la decla

raci6n del Ministro de Estado para los Departamentos y Territorios de Ultramar, 

hecha ante la Asamblea Nacional Francesa durante el debate de la ley reguladora del 

referéndum, figuran los siguientes: 

a) La Somalia Francesa tendrá el Estatuto de un territorio de ultramar dentro 

de la República Francesa, dotado de una gran autonomía. Su poblaci6n estará repre

sentada en el Parlamento francés y en el Consejo Económico y Social. Los 6rganos 

de gobierno y de administración estarán constituidos por un Consejo de Gobierno 

(Conseil de gouvernment) y una Cámara de Diputados (Chambre des deputés). 

b) El Consejo de Gobierno, en el que estarán representados equitativamente 

las diversas comunidades, será elegido por la Cámara de Diputados y estará integrado 

por un presidente, dos vicepresidentes y otros siete ministros. El Consejo estará 

encargado de la adrninistraci6n de los servicios territoriales y elaborará los proyec

tos de leyes para su presentaci6n a la Cámara de Diputados. El Consejo asumirá las 

actuales funciones del Gobernador en su calidad de Jefe del Territorio (t'hef du 

territoire). 

c) A los miembros de la Cámara de Diputados se los elegirá por sufragio uni

versal con arreglo a las normas que aprobare la propia Cámara y para lo cual se habrá 

de tener en cuenta una representación equitativa de las diversas comunidades. A 

ambos 6rganos - la Cámara de Diputados y el Consejo de Gobierno, - corresponderá la 

iniciativa de proponer leyes relativas a asuntos territoriales, salvo en materias 

financieras, en las que la iniciativa corresponderá exclusivamente al Consejo. 

/ ... 
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d) El Consejo de Gobierno responderi políticamente·ante la. Cámara de Dipu

tados la cual podrá presentar mociones de censura contra el Consejo. A su vez, 

Y previo dictamen del Consejo de Gobierno, el Alto Comisionado (véase párrafo e) 
' infra) tendrá facultades para proponer al Gobierno de Francia la disolución de la 

Cámara de Diputados. 

e) El Gobierno de Francia estará representado en el Territorio por un Alto 

Comisionado, ~ue asumirá la responsabilidad en asuntos exteriores, defensa, moneda~ 

aplicación de las leyes y de los acuerdos internacionales, así como en protección 

de los derechos y libertades del individuo. 

24. Se ha informado que a principios ae enero, ha ido a París para celebrar con~ 

sultas sobre el nuevo Estatuto una delegación compuesta del Sr. Mohamed Kham:11, 

Vicepresidente; el Sr. Hassan Gouled, Ministro de Educación, y otras nueve persc,,rias, 

designadas por la Asamblea Territorial. 

25. Según informes posteriores, cuatro miembros del Consejo de Gobierno presen

taron. el 20 de enero, su renuncia al Gobernador de. la Somalia Francesa •. Fueron 

el Sr. Hassan Gouled, Ministro de Educación; el Sr. Abdi Warsama, Ministro del 

Trabajo; el Sr. Idriss Farah, Ministro del Interior; y el Sr. Ibrahim Ahrned Boú.raleh, 

Ministro encargado del Personal de la Administración Civil. 

Partidos políticos 

26. I..a.s organizaciones políticns en el Territorio son las siguientes: 

27. Union démocra tique A far (UDA). El Sr. Mohamed Khamil, Vicepresidente del 

Consejo de Gobierno y el Sr. Mohamed Ahmed I::;::;a son miembros destacados de este 

partido. En octubre del año pasado se inform6 que el partido se había declarado 

en favor de la independencia, y había formado con el,Parti du Mouvement Populaire 

(PMP), una comisi6n de coordinaci6n dirigida por el Sr. Mohamed Ahmed Issa.' 

28. En enero de 1967, después de las consultas sobre el nuevo Estatuto mencionado 

en el párrafo 24 supra, se inform6 que el Sr, Mohamed Khamil hizo pública una decla

ración en la que anunciaba que apoyaría que se votara "si" en el referéndum. Se i 

informó que después de haber consultado con la comisión de la UDA, opinó que el 

proyecto de Estatuto cuyo borrador se estaba examinando en París con representantes 

del Gobierno francés, constituía por el momento una etapa satisfactoria en 'el camino 

/ ... 
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hacia la independencia. A su juicio, representaba una opinión intermedia entre el 

mantenimiento del Estatuto de 1957 que resultaba anticuado y una independencia inme

diata, prematura. 

29. Rassemblement d6mocratique Afar (RDA). Este partido, está dirigido por el 

Sr. Ali Aref, antiguo Vicepresidente del Consejo de Gobierno. Otro miembro desta

cado del Partido, el Sr. Haradou Barkat Gourat, es actualmente el Senador por la 

Scmalio. Francesa. El partido recomendaba que se votara 11 s111 en el referéndum. 

30. Parti du Mouvement Populaire (R-1P). El Sr. Ahmad Idriss Houssa, su jefe, fue 

hasta abril de 1967 diputo.do por la Somalia Francesa en la Asamblea Nacional 

Francesa. El Secretario General del partido es el Sr, Hassan Gouled, antiguo 

Senador y Ministro de Educaci6n. Se informó que el partido recomendaba que se 

votara 11 no" en el referéndum. 

;1. Union Démocratigue Issa {UDI). El dirigente de este partido era el 

Sr. Hassan Gouled. En febrero de 1967, el Sr. Um.ar Farah desminti6 un informe trans

mitido por Radio Djibouti según el cual la Union Démocratigue Issa se había fusio

nado con el Parti du Mouvement Populaire, y anunci6 que en breve el partido publi

caría un manifiesto en el que declararía su posici6n en el próximo referéndum. 

32. Representantes de los movimientos políticos fuera del Territorio, el Front de 

Libération de la Cote des Soma.lis (FLCS), establecido en Mogadiscio, y el Mouvem.ent 

de Libération de D.jibouti (MLD), establecido en Dire Dawa, fueron escuchados por 

el Comité Especial en 1966. 

El referéndum 

33. Según se informó, las cifras oficiales sobre el referéndum que se celebró el 

19 de marzo de 1967 en la Somalía Francesa, son las siguientes: 

Votantes registrados: 

Votos emitidos: 

Votos a favor de la continuación 

39.312 

37.221 

de la asociación con Francia: 22.555 
Votos en contra: 14.666 

;4. El electorado con derecho a votar ascendía a 39.000 personas. Podían votar 

los ciudadanos franceses mayores de 21 años que pudiesen presentar pruebas de haber 

residido en la Somalia Francesa durante tres años. Se registraron aproximadamente 

14.700 somalís contra 22.000 afars. Además había aproximadamente 1.400 árabes 

y 900 franceses expatriados registrados como votantes. 
/ 
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35. Se inform6 que la poblaci6n total del Territorio era de 125.000 personas, de 

las cuales 58.000 eran somalís y los afars ascendían aproximadamente a 48.ooo. La 

población incluía también europeos y árabes. Se consideraba que del total de 

125.000 personas, unas 87.000 tenían la ciudadanía francesa. 

Disturbios ocurridos después del referéndum 

36. El 20 de marzo de 1967 estallaron en Djibouti violentos motines a raíz del 

anuncio de los resultados del referéndum. Por lo menos once personas fueron muertas 

ese día cuando se llamó a las tropas francesas para sofocar los motines en el barrio 

somalí. El Gobernador declaró el estado de emergencia, se prohibieron todas las 

reuniones y grupos de más de cinco personas y se impuso el toque de queda desde. 

las 18.30 horas hata las 6.30 horas. El 26 de marzo se informó que había habido 

más de veinte muertos desde que se iniciaron los motines. 

37. Desde Francia, por vía aérea, fueron transportados alrededor de 1.000 paracai

distas franceses. Se informó que más de 2.000 somalÍs de Djibouti habían-sido 

apresados por soldados franceses y llevados a un campó de deportación en el desierto. 

Según se informó, el 22 de marzo en el campo estaban internadas más de 4.000 personas 

cuyos anteceaentes se estaban averiguando para decidir cuáles serían expulsadas a la 

vecina República de Somalia, a unas 12 millas de distancia. 

Vida política del Territorio después del referéndum 

38. En la mañana del referéndum, el dirigente del Parti du Mouvement Populaire (PMP), 

Sr. Ahmed Idriss Moussa, declaró que su partido no participaría en la vida política 

oficial del Territorio. Esta actitud fue confirmada por el Sr. Hassan Gouled, 

Secretario General del PMP y antiguo ministro del Gobierno, quien declaró que el 

partido no participaría en ningún gobierno nuevo,y no intervendría en ningún debate 

sobre el nuevo Estatuto. El partido sostuvo que el referéndum había sido amañado. 

39. El 26 de marzo, el Gobernador se reunió con cinco dirigentes somalís, entre 

los que figuraba el Sr. Hassan Gouled, y les pidió que reconsiderasen su posición 

respecto de la participación en la vida política del Territorio. Se informó que 

los dirigentes somalís declararon que considerarían la posibilidad de sumarse al 

gobierno si Francia satisfacía ciertas condiciones que se limitaban a revocar las 

medidas de seguridad impuestas después que se iniciaron los motines. Fl GobPrnador 
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diJo posteriormente que se proponia suprimir las medidas de seguridad si la calma 

continuaba. Los miembros somalís de la Asamblea acordaron posteriormente la reanu

dación de sus sesiones. 

Reuni6n de la Asamblea Territorial v elección de un nuevo Conse.io de Gobierno 

40. La Asamblea Territorial de la Somalia Francesa fue convocada para un período 

extraordinario de sesiones el 5 de abril y el 6 de abril eligió un nuevo Consejo de 

Gobierno, presidido por el Sr. Alí Aref, dirigente del Rassemblement démocratigue 

Afar (RrA), como Vicepresidente7f. El Sr. Ali Aref fue Vicepresidente del Consejo 

de Gobierno desde 1960 hasta 1966, cuando ren\ll1ci6 a raíz de los incidentes ocurridos 

durante la visita del Presidente de Gaulle y fue reemplazado por el 

Sr. Mohamed Khamil, dirigente de la Uni6n dernocrátigue Afar (UDA). 

41. Ninguno de los ministros que componían el nuevo Consejo era somalí. Los cuatro 

ministros somalís del Consejo de Gobierno anterior habían renunciado en enero 

de 1967. Los diputados somalís asistieron al período extraordinario de sesiones 

de la Asamblea Territorial, excepto el Sr. Ahmad Idriss Moussa, dirigente del FMP, 

pero no propusieron candidatos para su elecci6n como integrantes del Consejo de 

Gobierno. 

4~. Más tarde, el 7 de julio, se eligi6 un nuevo Consejo, también presidido por el 

Sr. Alí Aref. En este Consejo figuraban dos ministros Issa, pero continuó bajo el 

control de los afars. 

Elección de un diputado a la Asamblea Nacional Francesa 

43. La elección de \ll1 diputado de la Somalia Francesa a la Asamblea Nacional 

Francesa se realizó el 23 de abril. El candidato vencedor fue el 

Sr. Abdoulkadar Moussa Ali, un afar que reunió 20.167 votos contrd 11.052 votos de 

su principal rival, Sr. Idriss Farah Abaneh, un somali. Estas cifras fueron dadas 

a conocer en la mañana del 24 de abril. El anterior diputado a la Asamblea Nacional 

Francesa (véase el párr. 30, supra) habia sido el Sr. Ahmad Idriss Moussa, un somalí 

que habia decidido no presentarse para la reelección como un gesto de protesta 

contra los resultados del referéndum del 19 de marzo que según alegaba había sido 

amañado. Solamente se permiti6 votar a los habitantes que poseían documentos 

válidos de ciudadanía francesa. 

1../ El Presidente era el Sr. Louis Saget, Gobernador del Territorio. 
/ ... 
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Medidas adoptadas por la Asamblea Nacional Francesa sobre los resultados· 
del referéndum de marzo 

44. El 13 de junio la Asamblea Nacional Francesa aprobó una ley relativa·a la orga

nización del Territorio. La ley sancionaba los resultados del referéndum celebrado 

en el Territorio el 19 de marzo, según el cual el Territorio iba a permanecer dentro 

de la República Francesa de conformidad con un estatuto revisado. 

45. Las disposiciones de la ley, que en gran medida correspondían a los detalies • 

anunciados con anterioridad al referéndum (véanse los párrs: 22 a 25, supra) habían 

sido aprobados por la Asamblea Territorial con determinadas emhiendás, algunas de 

las cuales fueron aceptadas y otras rechazadas por la Asamblea Nacional Francesa. 

46. Entre estas propuestas, la Asamblea Nacional aprób6 una enmienda relativa al 

mantenimiento de la autoridad del Estado francés sobre el aeropuerto, el puerto de 

Djibouti y la inmigraci6n. En cambio, aunque aceptó el principio de la 11represen

taci6n equitativa" E>n la Cámara Territorial de Diputados, lá Asamblea rechazó una 

sugerencia en el sentido de que la representación de los grupos en la Cámara se 

basara.en un sistema de prorrata. 

47. Una propuesta de la Asamblea Territorial para que se cambiara el nombre del 

Territorio por el de Territoire franc~is des Afars (Territorio francés del pueblo 

afar) fue reemplazada por una enmienda según la cual se cambiaba el nombre del 

Territorio por el de Territoire francais des A~ars et des Issas (Territorio francés 

de los pueblos afar e issa). 

48. El 13 de Junio, después de la aprobación por la Asamblea Nacional del estatuto 

revisado, el Consejo de Ministros francés designó al Sr. Louis Saget Alto 

Comisionado del Territorio. El Sr. Saget había sido Gobernador del Territorio 

desde septiembre de 1966. 

Levantamiento del toque de queda 

49. El 22 de junio se levant6 el toque de queda que se había impuesto como conse

cuencia de los motines que se produjeron después del referéndum del 19 de marzo. 

Se inform6 que el anuncio hecho el mismo día de la aprobación por el Parlamento 

francés de la nueva ley sobre organizaci6n del Territorio había sido recibido sin· 

reacci6n aparente. 

/ ... 
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Introducci6n 

III. EXAMEN POR EL CCMITE ESPECIAL 

50. El Comité Especial exemin6 la cuestión de la Somalia Francesa en cuatro oportu

nidades distintas en el año 1967. En primer lugar, estudi6 dicho Territorio en 

sus 499a., 500a., 502a. y 503a. sesiones, celebradas en la Sede entre el 9 y 

el 15 de marzo, poco antes de la realizaci6n del referéndum, 

51. Durante el análisis del tema, el Comité Especial tuvo ante sí, además de las 

peticiones que se enumeran más abajo, el informe (véase el anexo) presentado por 

el Secretario General en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el párrafo 5 

de la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea General y una carta sobre la cuestión de 

la Somalia Francesa (A/AC.109/233) dirigida al Presidente del Comité Especial por el 

Representante Permanente de Somalia ante las Naciones Unidas. 

52. En una carta de 27 de febrero de 1967 (A/Ac,109/225), el Representante 

Permanente de Somalia ante las Naciones Unidas solicitó que se autorizara a su dele

gaci6n a participar en el examen que realiza.ría el Comité Especial de la cuesti6n de 

la Somalia Francesa. El Comité decidi6, sin objeciones, acceder a esa solicitud. 

A. Peticiones escritas 

53. El Comité Especial distr1buy6 las siguientes pP-ticiones relativas a la Somalia 

Francesa: 

Peticionario 

Sr. Abdillahi Ardeye 
Front de Libération de la C8te des Somalis (FtCS) 

Sres. Ibrahim Egeh, 
secretario sindical exiliado, 
Ornar Abubakar Farah, 
Front de Libération de la Cote des Somalis (FLCS), 
y Mohamed Ali Subakleh, 
Tesorero exiliado, Parti du Mouvement Populaire 

Sres. Abdulrahman .Ahmed Gabot, 
ex parlamentario y Vicepresidente del 
Front de Libération de la Cote des Scmal1s (FLCS), 
y Mohamoud Obsiye, 
ex parlamentario y Secretario General del FLCS 

Documento 

A/AC.109/PET,579 

A/AC.109/PET.615 

A/AC,109/PET.616 

/ .. ., 
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Peticionario Documento 

Sr. Ali Ahmed Udun, A/Ac.109/PET.617 
ex parlamentario y miembro de la 
Union Démocratigue Afar 

Sr. Abdillahi Youssouf, A/Ac.109/PET.618 
Secretario General, 
Oficina de Coordinaci6n del 
Parti du Mouvement Populaire y de la Union Démocratigue Afar 

Sr. Abdillahi Abery, A/Ac.109/PET.619 
Vicepresidente, 
Parti du Mouvement Populaire 

Sr. Abdillahi Osman y otros cuatro, A/Ac.109/PET.620 
Deportee Centre Committee, 
Zeilah 

Declaraciones generales 

54. El representante de Somalia declara que en la Somalia Francesa se,ha creado, 

sobre todo a partir de agosto de 1966, una situaci6n explosiva que constituye una 

amenaza potencial para la paz en Africa. En su informe (anexo, párr. 4), el 

Secretario General comunica al Comité que no ha recibido respuesta del Gobierno de 

Francia acerca de las disposiciones para que haya una presencia de las Naciones 

Unidas antes del referéndum y durante la celebraci6n del mismo, con arreglo al 

párrafo 4 de la parte dispositiva de la resoluci6n 2228 (XXI) de la Asamblea General. 

Se trata de una cuesti6n urgente, pues el referéndum se celebrará el 19 de marzo 

de 1967, 
55. En octubre de 1966 el Comité escuch6 a peticionarios de la Somalía Francesa, 

quienes trazaron un cuadro sombrío de las irregularidades del referéndum de 1958, 
Y de la situaci6n de los habitantes del Territorio desde esa fecha. Demostraron 

que el referéndum de 1967 no será una auténtica expresión de la voluntad popular, 

a menos que las autoridades coloniales francesas modifiquen radicalmente sus dispo~ 

siciones, entre ellas las detenciones por motivos.políticos, la represi6n de las 

actividades políticas dentro del Territorio y las expulsiones arbitrarias. Desde 

noviembre de 1966 el número de refugiados del Territorio en Somalia ha aumentado 

a 8.oco. La gran mayoría son ciudadanos auténticos del Territorio que han sido 

expulsados porque las autoridades locales suponen que votarán negativamente en el 

/ ... 
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referéndum. Casi todos se encuentran en la indigencia, y el Gobierno somalí se ha 

visto obligado a pedir asistencia a organizaciones humanitarias internacionales, 

entre ellas el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Según 

ha destacado reiteradamente la delegación somali, la poblac16n de la Somalia 

Francesa es relativamente escasa, y las medidas que priven del derecho al voto en 

el referéndum, aunque s6lo sea a unos pocos millares de personas, pueden tener 

influencia decisiva en los resultados. 

56. En la resolución 222e (XXI) de la Asa.nblea General oe reafirma el derecho 

inalienable del pueblo del Territorio a la libre determinaci~n y a la independencia, 

y se pide a la Potenci::. administra.doro. que, en consulta con el Secretario General, 

adopte dioposiciones apropiadas para que haya una presencia de las Naciones Unidas 

antes del refer~ndum y para que ~stas puedan supervisar la celebración del mis~o. 

No se prescribe el caracter de esa. presencia., de modo que se tuvieron plenamente 

en cuenta los deseos y la. sensibilidad de la. Potencia administradora. Es muy de 

la.mentar que el Gobierno de Francia no haya creído oportuno acceder a la petici6n 

de la Asamblea General. 

57. El Gobierno de Francia también hace caso omiso de otras disposiciones de esa 

resolúcidn destinadas a Garantizar la im~arcia.J.id.ad del referéndum. Este se regir~ 

por la Ley No. 66-949, del 22 de diciembre de 1S66, aproba.aa por el Parlamento 

:froncés, y por el Decreto presidencial franc~s No. 67-73, del 26 de enero de 1967. 
Los electores tendr~n que vota.r 11 0111 o "no" sobre la siguiente pregunta: "¿Desea. 

usted que el Territorio siga fo1'tllando parte de ln Rep~blica Francesa con el nuevo 

Estatuto de gobierno y administrnción que ya se ha preparado?". No hoy referencia 

alguna a la independencia, y el nuevo Estat11to de gobierno y administracidn todavía no 

se conocía el 3 de marzo de 1967,cuando se distribuy6 el documento de trabajo prepara

do por la Secretaría acerca de la Somalia Francesa (véanse los párrs. 1 a 49, supra). 

58. Para votar·e1 elector tiene que cumplir tres requisitos. Primero, su nombre 

debe figurar en lao listas electorales. Segundo, debe yresentnr pruebas de que ha. 

resirUdo P.n el Territorio por lo menos durante +;res a~os, mediante documentos 

oficiales como 10s de identidad, por ejemplo, requisito injusto e irrazonable para 

una poblaci<Sn que en gran parte es n6rnada 'J;' está poco familia.rizada con toio lo que 

/ .. , 
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sea documentación escrita.- ,Tercero, su nombre.debe figurar en una lista especial 

de votantes para el referéndum, condición adicionai que sin duda costará el 'voto a 

muchos habitantes autóctonos. Sc5lo las personas que figuren ya en las listas · 

electorales generales podrán ser incluidas eri la lista especial. Así, todo el que 

no figure en las listas generales queda automáticamente t'::Xcluidc:• de la lista 

especial. También se le niega el derecho a protestar contra su exclusión, pues 

s6lo pueden reclamar las personas que figuren en las listas electorales ge?erales, 

Y no se prevé ningún procedimiento de reclamación en nombre de te'rceros. · Ademds, 

la reclamación debe presentarse dentro de los cinco d!as siguientes a la preparación 

de las listas, y con arreglo a un procedimiento legal estricto. Por último, todas 

las reclamaciones deben se~ examinadas por la Comisión de Escrutinio y Resultados, 

compuesta por tres personas, todas ellas de. nacionalidad francesa. El orador no . 

quiere dar a entender que vayan a ser parciales, pero no puede dejar.-.ie deplorar 

que la población autóctona no esté representada en ninguno de los 6rganos que · 

controlar~n la celebración del referéndum. 

59. La participaci6n de la poblaci6n en las operaciones del referéndum también 

est~ restringida. En principio, todo partido político autorizado tiene derecho a 

participar en la supervisi6n de la votaci6n y en el recuento de los votos, pero 

para ello debía estar inscrito antes de la promulgaci6n del Decreto del 26 dé 

enero de 1967 y haber presentado su solicitud tres días después a. más tardar •. 

Aderr11is, el supervisor debe figurar en la· lista especial de votantes de la zona de 

que se trate. De cote modo, en las zonas en que los partidos que favorecen la 

independencia son débiles y no tienen delegados inscritos, esos partidos no podr~n 

participar en la supervisión del ::-efer~ndum. Las autoridades · coloniales francesas .. 

dificultan aun más la participaci6n por otros medios. Por ejemplo, hay 35 nuevos 

colegios electorales, todos ellos situados en zonas distantes y escasamente pobladas, 

en las que cabe suponer que los partidos que favorecen la independencia son débiles. 

Como ya se ha señalado en·e1 Comité, una Potencia colonial puede eludir muy bien 

las responsabilidades que le impone la resoluci6n 1514 (XV') de la Asamblea General 

azna.qando la3 elecciones; los habitantes de la Somalia Francesa confiarían más en 

el referéndum si el procedimiento para celebrarlo fuese tal que no dejase.lugar a 

dudas acerca de su imparcialidad. 

/ ... 
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60. lJlo camp:iñao políticas con motivo de1 refe:rendum se limitan de dos mo.nero.s. 

Sólo loo partidos que cumplen loa requisitos del Decreto del 26 oc enero de 1907 
tienen derecho 11 pnrticipo.r en lil, campaña, lo que quiere decir que la intervención 

de individuoc o de grupos oricio5os puede ser prohibida o penada. En ~egundo lucru·, 

incluso los partidos pol!ticos autorizados sólo pueden actuar durante un periouo ac 
ñocc dio.e, que concluirá do:::; d:foo aiites del referéndum. Esto S\ll?One una gro.ve 

\ 

desventaja para cichos p~idos, yn que una campaña electorr:ü.. en un pnís como la 
\ 

SOtn.'.llia France::ia en ardua y lleva tiempo. Además, los dirigentec. políticos que 

:propugnan la ir.depencencia han sido encarcelados con acuonc:tones falsas, o se les ho. 

dénegado su derecho democrático n formar asocinciotes políticas y a celebrar 

reuniones públicai;. También he.y discriminaci6n en el registro de los votantes, 

puesto que para las formalidades de inscri~ci6n se ha concedido mer.oo tiempo a los 

ciudnd~r.os aut6ctor.os que a los residentes extranjeros, guc no tienen ningún 

interés en el futuro 'Político del Territorio. Además, es injusto gue loG votantes 

más j6vcnes, gue no teman ednd suficiente pnra r,er incluidos en las listaü elec

torn:tes cua.nc1o :fueron puestas al d:!a la 1Utimt1 vez, estén excluico!:l de la po.rti

cipación en el refei·éncum. Cuatro Utniotros somal.fos han dimitido, en acto de 

protesta contra la actitud de la ndministrnci6n colonial francesa. respecto de 

diverso::; crupos políticos y contTo. sus :preparativos para el rcí'e?"9ndum. 

61. En conoecuencia, hay razones lesitimas para dudar de las intenciones del 

Gobierno francéi:; acerca del futuro del Territorio. Por ello la Asnmbleo. General 

había decidido que era conveniente que hubiese unt\ :preaencia de la.:. naciones Unidas 

antes del referéndum y durante el misco. El hecho de que el Gobierno francés no 

haya respondido a la petición de la Anamblca General no exime a lns Naciones Unidas. 

de sus responsa.bilidaéleo en la materin. 

62. Ln Organi~aci6n de la Unidad Af'ricann consideró el 4 de marzo los Últimos 

acontecimientos de ia Somal.1a Francesa., y ha encarecido a Francia que haga cuanto 

esté a su al.canee para que el próximo referéndum se celebre imparcial y democráti

came:r:xtc, y exhortado al pueblo del Territorio a que prosiga sus esfuerzos unidos 

en :pro dé ln libre determinaci6n y la independencia. 

63. El Comit~ debe manif'estarse claramente y sin tardanza sobre la situaci6n de la 

Somalia Francesa. Tal vez podría, ent...-e otras cosas, crear un subcomité para que se 

dirija inneñintamcnte tl Territorio y obtenga int'ormaci6n imparcial acerca de la 
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situaci6n antes del referéndum, durante el mismo e inmediatamente después. 

El orador agrega que si el subcomité no puede ir al Territorio, su Gobierno le 

ha autorizauo a invitarlo a obtener la inf'ormaci6n pertinente en Somalia~ en el 

lugar o los lugares que determine el Comité o el subcomité, según corresponda. 

No obstante, no desea. imponer ninguna solución al Comité que, sin duda, sabrá c6mo 

cumplir las urgentes reS]?Onsabilidades que ha asumido en virtud de la resoluci6n 

?.282 (XXI) de la Asamblea General. 

64. 
-~ 

El representante de la República Unida de Tanzania considera lamentable que el 

Secretario General no haya recibido aún ninguna respuesta del Gobierno de Francia 

con respecto a la aplicación de la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea General. 

La cuestión de la Somalia Francesa ha estado planteada ante las Naciones Unidas por 

largo tictll)o; sin embargo, la Potencia administradora ha hecho caso omiso de la 

petición de las Naciones Unidas formulada en virtud de la Declaración sobre- la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que es plenamente 

aplicaLle a ese Territorio. Es verdad que, aun cuando el Gobierno francés se ha 

negado a participar en toda discusi6n sobre los derechos del pueblo de la SomaJ.ia 

Francesa a la libre determinación y a la independencia, ha'resuelto celebrar un 

referéndum en el Territorio. Desgraciadamente, el referéndum reviste ciertas 

cnructcrístictis que s6lo pueden ser caJ.ificadas · de intimidación. Según ha señaládo 

The Economist,. los franceses se hr.m expresaao con franqueza despiadada acerca de 

las perspectivas del Territorio en caso de que éste se decida por la independencia. 

Es bien sabido que se ha dicho a.l pueblo de la Somalia Francesa que •Si optara por 

la independencia la Potencia admin:.i.stradora rompería relaciones con el Territorio 

:i· deja.i•ía de ?restarle toda asistencia. La delegación de Tanzania ha m~ntenido 

siempre que las consideraciones econ6micas y territoriales no deberían invocarse 

para impedir la independencia. Además, la pregunta que se hará a la poblaci6n 

no es clara en absoluto. Se le preguntará si quiere que el Territorio siga siendo 

parte de la República Frunces~ con arreglo a un nuevo estatuto de sobierno y 

aaministraci6n que ya ha sido descrito. No existe una verdadera alternativa ni 

una garantía de que logrará la independencia sj vota afirmativamente. 

/ 
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65. Acc~tlo, =cGÚn ce informó, no se ha permitiao a varios miles ae ciudado.r.os 

rlcl Tcn·itorio inscribirse paro. tomar :parte en el referériium porgue no han parti

cipado c •• lao elccciorics presidenciales f'ranccoao, y también oc ha nc¡;ndo la 

inscripción a otros r.üles que han alcanzado recientemente la edaü reguerió:i :,Jara 

..-otar. Esa CO!l!itituye otra forma de intimidación. Por lo tanto, el Comité t::.cnc 

el deber de tomo.r las metlidas necesarias para que haya. um prescncin de las füicioncs 

Unidns en ln Sotruia Francesa, a fin de comprobar si se brinda a lo. población del 

Territorio una opción libre y sin ninguna f'orrn:i <.le intimidación. El Comité debería 

~cdir al Secreto.ria General que a t~l efecto coru;iderasc ln !)OSibilidaa ae enviar 

unn mioi6n n. lo. Somnl.ia Francesa o. la brevcuaa :posible. El. orador expresa la. 

cspernn=a. ac gue, a pesar de tocio. intimidnci6n, el puc-blo de l.a SomaJ..io Francesa 

ejerza r.u derecho a la libre determinaci6n y o. la independencjn. 

66. El representante de Malí expresa que el Secretario General aún no ha recibido 

del Gobierno de Francia ninguna respuesta a la petición formulada en el párrafo 4 

de la parte dispositiva de la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea General. La 

Potencia administradora tiene la obligaci6n moral de acatar esa recomendación, y 

debería tomar las disnosiciones apropiadas para cumplirla. 
67. IA delegación áe Malí hn soGtenido siempre que el pueblo del Territorio ee q~e 

se trate debe ser consultado re::;pccto c1e todo neto c1e descolonizo.ci6n. No or.:star--·c~, 

en la So::r.üin Frnncesa el proceso oe consulta ha comenzado yo.. Se va e. fo1~i;iuln.r 

al pueblo una precunta clora y concreta, n saber, si quiere que el Territorio sica 

siencio parto de la República Francesa con arreglo nl nuevo ecta.tuto de gobierno y 

ndmnistrac:i.6n que Y:J. le ha sido Ccscrito. L-a deciai6n de¡icnd.e ahora del puelJlO 

mim::o; si votn a. fo.ver guierr.? decir gue está de acuerdo ~n serruir sierido prirte c1e 

la Repúblic~ Francesa., y si vota en contr:l sicnific1.1 que quiere la inciepcnclcncia 

total. Por su pnrte, el oraaor conf:i'.a plennmente en el pucolo a~ la So:nalia 

Francesa, que es el único que sabe lo c;uc le conviene, y cu pn.ÍS respetn.rá su 

decini6!1. Es oás, confía en que, cono ha rnanifestaclo el General c:c Gaulle., Francia 

no pondrá rcpnron si lo. población opta !)Or la indepencencia. 

68. Por co11siguiente, el Comitti c1eberín 1:i:?r nuevas iru;truccionco al Secretario 

Ge11era.l. en lo referente a su inf'oroe. Hay dos posibilidades: :;e pueae pedir al 

Secretario Gc~cral, por intermedio del Presidente del Comité, que inste al 

/ ... 
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Gobierno de Francia n que proporcione urgentemente informac:.sn soLre.las medidas 

adoptadas o previstas por e'se Gobierno con respecto a:''1a aplicación de ia: r~s~

luci6n 2228 (:XXI) de la Asamblea General, o b·ien el Comité puede aplicar -i . ..,so

luci6n aprobada por la Organización de l::i. Unidad Africana el 4 ce marzC' ae 1967, 

en la que r,e pide a la Potenc~a administradora que permita que el referéndum se 

cele·ore en condiciones de libertad e irrrparci~lidad. 

69. Por propia experiencia, Malí na.be que cuarilo el Gobierno francés organiza un 

referéntlum nomete una pregunta clo.ra a la consideración ·ael pueblo; Malí obtuvo· ·1a 

independencia med5.ante un referéndum, y el Jobierrn, francés respet6 su decisión. 

Por eso cree que Francia respetará también la deci~i6n del pueblo ce la 

Somalía Francesa. 

70. El representante de Somalía dice que si bien el primer procedimiento descrito 
. ' . ,, , ' ' 

por el reprezento.nte de Malí es r:iertamente desea.ble, no bnsta. · A estas alturas, 

u11a invitación al Gobierno francés para que proporcione información sobre los 

preparativos del referéndum sería una sinr.9le formalidad. Desde el llamaao referéndum 

de 1958, la posici6n de Fr~ncia es que el puebio de la Somalia Francesa h~ ejercido 

su derecho o. la libre determinación y que el Territorio ya no es un Territorio no 

autónomo. En consecuencia, se ha negndo a pre:::entar los informes requeridos en 

virtud del inciso e del Artículo 73 de lo. Carta. El Gobierno francés se ha 

negacJo a po.rtic:i.par en el debo.te ;:;-:,brc 1a cuestión de la Sor.io.lia li'rnncesa durante 

el vigésimo primer período ae sesiones ac la Asamblea General, y del informe del 

Secreta~io General (véase el anexo) se desprende claramente que no tiene la intenci6n 

de cumplir ninguna de las resolucion3s pertinentes. Si Francia hubiera cumplido 

sus responsabilidades, el Comité estaría ahora en condiciones de tratar. r~picamente 

la cuesti6n. Pero no podía llacer recomendaciones v6lidas y razonables sin conocer 

todos los hechos. 

71. El Comit6 debe también tener en cuenta el f'actor tiempo. Sin duaa, la c1ecisi6n 

a que se llegue mediante el referéndum ser~ la aecisi6n del pueblo. Pero el Comité 

debe asesurnr que se permita n la población expresarse libremente. Una formJ. en 

que el Comit6 podría obtener más :i.nfornmci6n tal vez consistiría en pedir a la 

misión visitadora que dentro de poco partirá hacia Adén que examinE: la situación 

reinante en 1:-:. Sormlia Frcncesa. Er. u:rin scsi6:n reciente <lel Comité (A/AC. w;:/sR.487), 

/ ... 
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los reprooentantes de Yugoslavia, Irán y Mal.Í se pronunciaron a favor del envío de 

mioiones vicitadoras con el objeto de ex.aminar la situación en los pequeños Terri

torios. También se manifestaron partidarios de una presencia de las Naciones 

Unidas como método general de coadyuvar a la causa de los pueblos colorúales, aunque 

G\Ui comer.tarios se referían sin duda a la organización de los trabajos del Comité 

y ro a una Gituac16r. coax:> la que ahora existe en la Somalia Francesa. El Comité 

no ~ue<le ~roccder con lentitud; el referéndum es irminente, y ln resoluci6n 2228 

(XXI) ce la Asamblea Ger.eral no sólo requiere la presencia de las Naciones Unidas 

antes del referéndum y que se supervise su ce1ebraci6n, sino que atribuye al 

Comité Especial obligaciones y responsabilidades especiales, como lo prueba el 

hecho de haberse pedido al Secretario Cer..eral que presente un informe n1 Comité 

acerca de las disposiciones adoptadas. En otras pal~bras, el Comité no debe 

limitarse~ discutir l.as ventajas te6ricas de una presencia de las Naciones Unidas 

y de una misi6n visitador&.: también debe considerar lo que ha de hacer ante la 

negativa de la Potencia administradora a adoptar tnles disposiciones. 

72. Es deplorable que el Comité no haya tratado la situ~ci6n reinante en la 

Som.eJ.ia Francesa con la urgencia debida.· En el anterior período de sesiones se recu

rri6 a toda clnse de maniobras parn aplazar ~l dcbnte áe la cuesti6n, y el Comité 

solamente presentó a la Cuarta Comisión las pruebas reunidas sin formular ninguna 

recomer~aci6n. La situación actual es similar; el Grupo de Trabajo consideró la 

cuestión de la Somnlia Francesa y no crcy6 conveniente darle la debida prioridad. 

En vista de que diez días nntes ele lo. fecha prevista para celebrar el referé11dum 

Francia r.o ha adO)?tado aún las disposiciones indicadas en la resoluci6n·2228 (XXI) 

de la Anamblea General, el Comité debería tomar las medidas necesarias y no limi

tarse a pedir información a Últim3 hora. Semejantes medidas ineficaces menosca

barán la co:-~ia.nza que los pueblos intereGOdos han depositado en el Comité, y perju

dicarán la re~utaci6n del mismo centro de las Naciones Unidas. A este respecto, 

el orador se ha sentiño alentado por lns observaciones lel reprcsentnnte de Tanzania. 

Pero no está de acuerdo con las observaciones que ha hecho el representante de 

f.1,'.ÜÍ aceren de Francia, gue es uno. Potencia colonial y lo seguirá sienao mientras 

posea te=ritorios colorú3les. El mismo Comité ha reconocido que la Somalia Francesa 

es un 'I'er:ritorio r.o a.ut6nomo y que, como tnl., merece la consiaeraci6n ae todos los 

ciembroc ilel Comité. 

/ ... 
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73. Aunque hubiera sido preferible'que se estableciera una presenéia de las.Naciones 

Unidas en la Somalía Francesa durante la celebración del referéndum - y quizás el 

Comité quiera hacer en este sentido una exhortaci6n de última hora - el Sr. Farah 

cree que el Comité debería tomar todas las medidas necesarias para enviar a un 

subcomité a la región fronteriza de la Somalía Francesa, a fin de que investigara 

la situación por sí mismo. 

74. El representante de Malí dice que su delegación está convenci.da de que el pro

ceso de descolonizaci6n ya ha comenzado en la Somalia Francesa. Malí siempre ha 

luchado por que se consultase a los pueblos en cuanto a su derecho a la libre deter

minacién y a su porvenir, en conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General. Como resultado de ciertos acontecimientos políticos ocurridos en 1966, el 

Gobierno de Francia ha formulado ahora una pregunta concreta y clara al pueblo de la 

Somalía Francesa. Por lo tanto, el pueblo de ese Territorio debe decidir si quiere 

seguir siendo francés o independizarse, y Malí respetará su decisión. En cuanto a la 

realización del referéndum, el orador reitera que Malí logro su independencia de la 

misma manera, y tiene plena confianza en el Gobierno francés. 

75. El representante de Etiopía dice que su país sigue creyendo que la Somalía 

Francesa tiene derecho a liberarse de la dominación colonial, apoya al pueblo del 

Territorio en la defensa de sus propios intereses y desea mantener y reforzar las 

relaciones mutuas, la interdependencia y la cooperación basadas en el respeto y el 

beneficio mutuos. Espera que llegue el día en que todos los pueblos de Africa puedan 

dejar de lado sus ·pequeñas diferencias y prejuicios, triste herencia de su pasado 

colonial, y se esfuercen de consuno por lograr el beneficio mutuo. 

76. El informe del Secretario General (véase el anexo) tiene su origen en los 

párrafos 4 y 5 de la parte dispositiva de la resoluci6n 2228 (XXI) de la Asamblea 

General. Cuando se estudi6 la resoluci6n en la Cuarta Comisión, algunas delegaciones, 

entre ellas la suya, opinaron que, puesto que Francia ya había adoptado medidas para 

celebrar un referéndum en la Somalia Francesa, sería inoportuno pedir a la Asamblea 

General que recomendase la presencia de las Naciones ,Unidas en esa etapa. El mismo 

afirm6 que, si bien apoyaba el principio general de la presencia de las Naciones 

Unidas, su delegaci6n no creía que fuese necesaria tal presencia en todos y cada uno 

de los casos de descolonizaci6n. En vista de que se había fijado una fecha precisa 

para el referéndum y que ya estaban en curso los correspondientes prepara~ivos, se 

crey6 que insistir en la presencia de las Naciones Unidas en la Somalía Francesa 

podría en realidad entorpecer el progreso hacia la libertad. También se tuvieron en 

cuenta otras dos consideraciones. 
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77. En pr.luer lu;,ar, la Conferencia. a.frica.na. de Jefes de Estado y de Gobierno tom6 

~lmple!!ICnte nota, en su resoluci6n de 9 de ncviembre de 1966, de la decisi6n del 

C,:Jbicr.10 franc~s de celebrar un referéndum y man:i.fest6 el deseo de que ;I.a. votaci6n 

se hiciese en conc.icl.ones totalmente libres, democrlttice.s e imparciales. En una 

reuni~a reciente, el Consejo de Ministros de la Organizaci~n de·1a Unidad Africana 

eY.hort6 a la ~otencie. administradora a que hiciese cuB.Dto estuViese á su alcance 

pe.ra gera!ltizar la. celebraci6n del refe~ndum de modo justo y de:r.iocrn-cico con 

a.rreg;~ a las resoluciones pertinentes de las Uaciones Unidas y de la Organizsci6n 

de la Ur1:l<1ad Africana. Ta.mbi~n exhort~ al pueblo del Territorio a que prosiguiese' 

::;us esfuer:z:.or: coordin30.vs para loi3rar el de:r-;cho inalienable a la libre determi

nc(~ién y a la. independencia.. Ambas organizaciones han reconocido que espera.se a 

ver cómo se desc.rrolla.ba el referéndum y que, en cualquier caso, este es un paso 

decisivo en el proceso de la descoloniz~~i6n. 

78. La segunda consideraci6n es que muchos países de Africa y de Asia han 

:i.ogrado la. libertad sln presencia de las Naciones Un:i.das. Se ha estimi,,do que si 

las naciones Unidas hubiesen·iusistido en su presencia, habr!o.n perdurado las discu

siones sobre le descolonizeci6n en los países ya independientes, con ventaja evi

dente _pa.ra. las Poteu~¡as coloniales. Por supuesto, la. libertad de la dominaci6n 

coli::•nio.l no se ha. conseguido 1·1.kilmente o sin grandes sacrificios; la. volu.'1t.ad y 

la dete:rminaci6n de los propios pueblos fueron los factores principales en la 

·.-ictoria. por lo. libertad. Ademtís, ha.y que distincu.ir entre e.1guna.s Pott;ncie.s colo

n::al~s como PortUc,---al y Sud&i'rica., sordas a los dictados de la justicia y de le. ra:.611, 

y las que reconocen la necesidad de un cambio de una relaci6n basada en la servi

dur..br~ a otra que ~escansF.: en L:ic relaciones mutuamente beneficiosas entre pueblos 

libres y soberanos. to. propia Francia, cuya nusencin en las delibe:raciones del 

Comit~ es deplora.ble y, a juicio del orador injustificable, 110. dado un ejemplo 

encomiable de de~coloniz~ci6n r,ac!flca que es de esperar pueda repetirse en la 

Soma.lia Francesa. El Sr. l(akonnen lm:ienta en :p,.~rticular la falta de respuesta. de 

F:r:incia a la camunice.ci6n del Secretario General. e insta. e.l Gobiernu a.e ese pa.ís a 

que vuel"V'S. o. ccupar su lugar en el Comité y se ponga en comunicaciJn con el Secre• 

tar:!.c General. 

79. Une.. de las principales di:ficulte.des a que tiene que hacer :trence el Co:nité es 

le. fal t:• de informaci6n com9leta y precisa sobre la. si tuaci6n actual, especialmente 

en lo que se refiere :1 los P!',rtidos políticos. Es difícil y hasta peligroso confiar 

en informaciones deriv~dns de una sola fuente. 1!l.. Co~ité tiene que escuchar las 
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opiniones de todas las partes interesadas si ?e_ quiere que sus conclus.iones _sea.n 

válidas y Justas. Precisamente por ello instará a la Potencia administradÓ~a a ,_que . 

proporcione info1:·mación complementar,ia que pel:'}lli ta al. Comité sacar conclusiones 

justas y válidas. 

80. Si bien tiene reservas acerca de la conveniencia de insistir en.la presencia 

de las Naciones Unidas en la Somalia Francesa opina que tiene suma importancia en el 

respeto por la resolución de la Asamblea General. En con~ecuencia, encarece al - " 

Gobierno de Francia que preste asistencia al Seer.etario General .con ánimo de coope~ 

raci6n positiva y dedicaci6n a los principios de. la Carta. 

81. El representante de Siria da las gracias al representante de Somalia por su 

utilísima expos1ci6n en l~ sesi6n anterior que ha contribuido a informar ai Comité 

sobre l.a Somalía.. Francesa.. Sin embargo sigue sintiendo ciert.a, preocupaci6n por la 

situa.ci6n actua.l. El referendum convocado por el Gobierno francés presentar~_al 

pueblo la opci6n entre la independencia total y la posibilidad de seguir formando 

parte de la Repdblica. Francesa con un nuevo estatuto de gobierno y d.e administraci6n. 

Aun cuando la delegaci6n de Siria aplauda la. decisi~u de la. Potencia ad.minist.radora 
- - .. 

de celebrar un re:fer~dum, con :o que ~sta reconoce el derecho a la libre determi.;.' 

nacioo y ls. inde:pend.encia de otro Territorio dependiente, es importante, 'como ha · 

afirme.do el Consejo de Ministros de la Organizaci6n de la Unidad Africana en su 

reciente eXhorta.ci~n a la Potencia administradora, que se exprese libre y democr~

ticamente el derecho a. la libre determino.ci6n y la independéncia, sin intimidaciones 

ni presiones. Por esa raz6n, en su resoluci6n 2228 (XXI) la Asamblea General inst6 

a la Potencio. administradora. a que promoViese un cliua político adecuado para el 
. ' . 

re~er~nd.um. Su delega.ci~n vot6 a favor del !)drra.fo 4 de la parte dispositiva de 

esta :resoluci6u en el que se recomienda la presencia de las !Jaci.o:nes Unidas- en .la 

Somalia Francesa antes de la celebraci6n del referéndum y durante el mismo, ya que 

estaba convencida de que éste era. el dnico modo posible de que el pueblo del 

Territorio pudiese detennino.r libremente su estatuto pol:!tico con a.rreglo al. 

~fo 2 de la parte dispositiva de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea Ge~eral. 

82. El representante de Sierra Leona recuerda que la resoluc16n 2228 (XXI) ñe la 

Asamblea General invit6 a la Potencia administradora a promover un clima políti~o 

adecuado en la Somalia Francesa para que el referéndum se llevase a cabo sobre una 

base enteramente libre y democrática. Su delegación se siente desalentada por la

negativa de Francia a cooperar, según informa el Secretario General (véase el anexo). 

Con su silencio Francia da la impresión de tratar a las Naciones Unidas con 
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desprecio. La delegación de Sierra Leona ha deplorado siempre la negativa de Francia 

a proporcionar información con arreglo al inciso e del Artículo 73 de la Carta y 

espera que adoptará un criterio más razonable en el futuro. 

83. lA decisi6n del Gobierno francés de celebrar un referéndum, ad.opta.da. tras las 

~ifestaciones de Soma.lia Francesa durante la Visita del Presidente de Gaulle en 

·agosto de 1966, equivalía a admitir tdcitamente que el Territorio no hab!a sido desco

lonizado y que :por lo menos una. :parte considerable de la poblaci6n .. solicitaba alglm 

cambio. TaJ. decisi6n por parte de Francia mereci6 grandes aplausos. Sin embargo, ha 

habido quejac acerca de la 0pci6n que se ofrecía a. los habitantes en el refer~ndum 

fija.de para el 19 de marzo de 1967. Cuando una. Potencia administra.dora p:i.ensa. en 

una forma de asociaci6n antes que en la. independ~ncia, es imperativo qne el pueblo 

elija con libertad y en pi~ de completa igualdad. Sin embargo, se ha hecho saber al 

pueblo ele la Somalia ~cesa. que, de elegir la independencia en vez de la. asociaci&i, 

Francia se retiraría totallllente y corta.ría todas las conexiones, incluso la asin

tencia de ca.rttcter financiero •. Esto constituye una amenaza y un cercena.miento de la 

libertad de elecci6n del pueblo. Además, el pueblo del Territorio.debería tener 

mayores posibilida.des de elegir otros tipos de libre determinaci~n. Twnbi~n ha 

habido quejas acerca del modo en que ce han c0mpilado las listas·electorales, la 

exclusi6n de cie:-tos ~lectores y la deportaci6n de personas que afirma.han ser habi

t.a=ites del Territorio. 

84. En estas circunstancias, tal vez hubiera sido mejor que la Potencia adminis

tra.dora pen1itiese la presencia ~e las Naciones Unidas antes del refer~ndum y 

durante la celebraci6n del mismo. UDa Potencia administre.dom debe crear un clioo 

.de confianza; en cru:ibio, por su falta de cooperaci6n con las Naciones Unidas, Francia 

ha dado lugo.r a. controversias y temores por la libre e:>...-presi6n de la. voluntad del 

pueblo. Tal vez no sea denasiado tarde para que el Comit~ Especial y Francia se 

p0ngan de acuerdo sobre la presencia de las Naciones Unid.ns en el Territorio. Pero 

. si Francia se niega a aceptar la oferta de las Naciones Unidas de supervisar el 

l refertndu."ll, su delegaci6n pediriÍ al Com.i~ que examipe la. invit.a.ci6n de .envia.r una 

. misi6n a esa. regi6n hecha por el Gobierno de Somalía. Tal. medida tená.rtl un efecto 

psicol6gico saludable sobre los pueblos de la Soma.J.ia Francesa, confinmp.doles la 

participsci~n activa de la ,Organi%aci6n en su lucha :por la independencia~ 

/ ... 
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85. El representante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviét'icas recuerda que 

su delegación votó a favor de la resolución de la Asamblea General 2228 (XXI)' en la, 

que se reafirma el derecho inalienable del pueblo de la Somalia Francesa a la libre 

determinación y la independencia. La resolución también pide a la Potencia admi

nistradora que asegure que el derecho" a la libre determinación sea libi·emente · 

ejercido y que promueva un clima político adecuado para que se realice un referéndum 

sobre una base enteramente libre y democrática. Pero la información recibida por el 

Comité indica que los derechos politices y libertadés de la población, así como las 
' actividades de los partidos políticos a favor de la independencia, están siendo 

reprimidos. El orador expresa la esperanza de que la Potencia administradora tome 

en cuenta la resoluc16n de la Asamblea General y la Declaraci6n sobre la concesión 

de la independencia a los países y pueblos coloniales y dé al pueblo de la Somalía 

Francesa una oportunidad auténtica de expresar su voluntad soberana con re~pecto a 

su futuro. La delegación de la URSS ya ha expuesto su posición con anterioridad y 

confirma que está a favor de la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio 

durante el referéndum. 

86. El representante de Scmalia observa complacido que el repre?entante de Etiopía 

está de acuerdo en que para que el Comité :pueda fornru.lar un juicio a.d.ecuado sobre la 

situac;l6n en la Soma.lis. Francesa.debe poseer todos.lo~ elementos de juicio nece~ 

sa.rios. Ser!a peligro~o :para el. Comit~ actuar basdndosé en e.~au.na decJA:raci~n d~. 

un solo Estado o partido; por. eso su del.egaci6n le inVit6 a. que enviare. i.ma m:f.si6n . 

a la zona. · No estii: de acuerdo con el representante que decla.r<'.S que debido a qu_e su 
. . 

po.!s pa.s6 po~ el mismo proceso de descÓlonizaci<5n que expe;rim.enta la .Somal.ie. 

Francesa, no es necesaria. una· presencia.· de las Naciottes: Unidas •. !As ;Situacione111-: 1 :. 

especia.lea. nece&itan métOQ.os ·. igualmente:, E!s:pecii;ües. 

87. Durante el deba.te sobre la So:ma..lia Francesa en el :vigésimo primer per!odo de 

sesiones de la Asamblea General, el representante de.Céilin argument6 con elocueµ.cia. 

.a favor de. una. presencia de ~s Náciones Unidas durante el .proyectado referéndum. 

En esa.. oca;i6n expres6 dudas s~bre si la ~uest¡6ri ·que deb: .sorneters~ a. la pobÍaci6n 

- si deses. o no que él Territ~rio conttm1e dentro de la ~structura. de la Repdblica. · 

Francesa con un nuevo estatuto - ofrece una. oportun~da.d auténtica de ejercer el 

derecho o. la autodete:rminaci6n y a la independencia.. Muchos antiguos territorios 

t'ranceses que optaron por un_ gobierno aut&.omo limitado. dentro de le. Comunidad 

Francesa eh 1958 son ahora Estados plenamente inde~ndientes, Y, es dificil ver por 

qu~· la Sams.lia. Francesa habrle. de ser una. excepcioo. El Ministro de Territorios de 

Ultnunar de Francia. declai-6 que si ese pueblo optá por la independencia tendrl!t que 
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aceptar los "peligros" de tal decisión: la probabilidad de la guerra civil y la 

invasión extranjera (A/c.4/SR.1666, párrs. 13 y 14). Resulta claro que la Potencia 

administradora esté presionando al pueblo sobre una cuestión de vi ta.l importancia 

para su futuro. El cese de toda ayuda al Territorio simplemente por haber optado 

a favor de la independencia no es un signo de muy buena voluntad por parte de.la 

Potencia administradora. No está muy de acuerdo con lo que dijo el General de Gaulle 

sobre la gran ayuda prestada por los somalíes de la Somalía Francesa a la causa de 

la paz y de la libertad durante la segunda guerra mundial. 

88. El pueblo de la Somalía Francesa pagó caro su intento de presentar su situación 

a las Naciones Unidas. Muchos fueron muertos, heridos o quedaron en la miseri~ 

debido a sus manifestaciones a favor de la libertad. Es hora de que el Comité tome 

una acción inmediata. El orador espera que además de dirigir nuevas comunicaciones 

a Francia la Comisión establezca un subcomité que se traslade a la región. Si el 

pueblo de la Somalia Francesa vota negativamente en el referéndum y Francia decide 

retirarse de allí de la misma manera que se retiró en Guinea, el pueblo de un terri

torio no autónomo será lanzado al mercado internacional. Las Naciones Unidas tienen 

la responsabilidad de anticipar los acontecimientos para brindar al Territorio si 

fuese necesario toda la ayuda que requiere hasta que pueda sostenerse por sí mismo. 

89. El representante de Somalía recuerda que está cercano el. 19 de marzo, fecha 

fijada para el referéndum en la Somalía Francesa, y observa que la prensa interna

cional e incluso la francesa se han hecho eco de noticias que confirman las infor

m~ciones suministradas por él al Comité acerca de la anormal situación política del 
' Territorio, y que muestran bien a las claras que es imperativo actuar para poner 

remedio a esta situación. 

90. Así, un detpacho de la Agencia Reuters, fechado el 10 de marzo, anuncia que 

tropas de la Legión Extranjera han aislado los barrios indígenas de Djibouti y llevado 

a cabo comprobaciones de identidad. Asimismo, Le Monde del 11 de marzo, citando a 

la Agencia France Presse, dice que el ejército y la policía local han efectuado 

nuevas comprobaciones de identidad, establecido puestos de control, y detenido y 

transportado en camiones, en medio de abucheos, a las personas desprovistas de docu

mentos de identidad. En el número de 11-12 de marzo, el diario Le Figaro ha dado 

más detalles sobre los cordones de seguridad establecidos por el ejército para aislar 

ciertos barrios de la ciudad y se ha hecho eco de un incidente en el curso del cual 

fueron heridas seis personas por granadas lacrimógenas lanzadas por la tropa contra 

un grupo de estudiantes. 
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91. Djibouti está situado en una península unida· al resto a.el Territorio por un 

istmo de unos siete kilómetros de largo. Ya hace algún tiempo se instaló una barrera 

de alambradas a todo lo ancho del istmo para impedir que la población del interior 

entrase en la ciudad. Desde los incidentes de agosto de 1966 ese istmo, dice 

Le Figaro, ha tomado el aspecto de una línea fortificada más allá de la cual se 

deporta a los sospechosos, es _decir, a quien no pueda demostrar que reside en la 

ciudad desde hace algún tiempo. 

92. En estas condiciones, el orador duda de que el Territorio pueda ejercer libre 

y pacíficamente su derecho a la libre determinación, puesto que se imponen estrictas 

condiciones a la participaci6n en el referéndum: inscripción en las listas electo

rales, prueba de residencia durante tres años e inscripción en la lista electoral 

compilada especialmente para el referéndum. Puesto que las listas se han completado 

desde hace tiempo, las personas sin documentos de identidad difícilmente podrían 

influir en el resultado del referéndum y, por ello, no se entiende las tarascadas 

a que se les somete. Tampoco se entiende por qué Le Monde del 11 de marzo considera 

hostil a los franceseJ la aparición de la consigna: "Luchemos por la libertad y 

la independencia". 

93. Algunas peticiones recientes, presentadas por personalidades de la Somalía 

Francesa expulsadas o deportadas, destacan la gravedad d_e la situación que prevalece 

en ese Territorio. 

94, Así, un telegrama (A/AC.109/PET.615), firmado por el secretario de un sindicato 

de la Somalía Francesa, un miembro del Front de Liberátion y el tesorero del Partí 

du mouvement populaire, los tres exiliados, protesta contra la negativa de inscrip

ción en lao listas electorales de 8.000 personas que poseían todos los documentos 

requeridos. El Vicepresidente en el exilio del mismo Partí du mouvement populaire 

'señala la entrega ilegal de certificados de nacionalidad o de tarjetas de elector 

a no aut6ctonos y a sus familias, así como a militares recién llegados al Territo

rio, y denuncia la creación de partidos políticos ficticios (A/Ac.109/PET.619). 

Cinco miembros del Deportee Centre Committee, con sede en Zeilah, afirman 

(A/AC.109/PEr.620), que prosiguen las expulsiones ilegales y que se detiene en masa 

a-los autóctonos para reducir el número de electores; señalan también una distribu

ci6n injusta para reducir el número de electores; por ejemplo, que en Djibouti 

sólo hay doce, mientras que la ciudad menos poblada de Tadjora, en la que se espera 

¡ ... 



,_ 

A/6700/ Add .11 
Español 
Página 32 

1 t " "11 t. i 1 que a respues a sea si, iene vente en ugar de los ocho con que contaba ante-

riormente. Esta Última acusación es repetida por el Vicepresidente y el Secretario 

General del Front de libération de la Cote francaise des Somalis, ambos ex parla

mentarios del Territorio (A/Ac.109/PET.616). Según otra petición, enviada por un 

ex parlamentario miembro de la Unión démocratique afar, las autoridades han decidido 

efectivamente que los partidos no pueden enviar representantes a los colegios elec

torales en calidad de observadores (A/AC.109/PET.617). 

95. El representante de Somalia recuerda al Comité el acuerdo a que han llegado el 

Partí du mouvement populaire y la Union démocratique afar con miras al logro de la 

independencia. Como ya dijo el 9 de marzo, el decreto del Gobierno francés de 

27 de enero de 1967 prevé expresamente la presencia de observadores autorizados por 

los partidos políticos para que participen en el control de la votación, único sis

tema que permite, aun rodeado de estrictas restricciones, la participación de los 

autóctonos en la organización del referéndum. 

96. El orador cita, por último, la petición dirigida por el Sr. Abdillahi Youssouf, 

secretario general de la Oficina de Coordinación de los dos partidos mencionados. 

El peticionario indica en su comunicación que la Oficina de Coordinación fue destrui

da por las autoridades locales, que detuvieron a 55 de sus miembros, entre ellos 

el Presidente y deportaron a su secretario general, a pesar de que ha nacido en 

Djibouti, ha estudiado en esa ciudad y no ha sido detenido jamás, pues se sabe que 

una prescripción complementaria del decreto del 27 de enero de 1967 priva del derecho 

de voto a quien haya sufrido una pena de prisión de más de 30 días, sea cual fuere 

el motivo de la misma y la fecha en gue le fue impuesta. 

97. Se comprende que los peticionariop apelen al Comité pr.ra destacar la necesidad 

de la presencia de las Naciones Unidas. Esas personalidades parlamentarias o de 

otros círculos de la Somalía Francesa fueron expulsadas con desprecio total de los 

artículos 11 y 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la reso~ 

lución 2105 (XX) de la Asamblea General, de la que el delegado de Somalía recuerda 

el preámbulo y el párrafo 5 de la parte dispositiva. El orador admite que el 

Comité no tiene que aceptar sin más las declaraciones de los peticionario~ ni tampoco 

las de la prensa de París, y recuerda que se limitó a pedir al Comité que se infor

mase con la máxima imparcialidad posible y, a tal fin, enviase un subcomité a la 

Somalía Francesa o a las regiones de Somalia contiguas al Territorio. 

/ ... 
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98. En su resolución 2228 (XXI) la Asamblea General pidi6 solemnemente que el refe

réndum fuese organizado en condiciones democráticas y decidió mantener en su pro

grama la cuestión de la Somalia Francesa; en consecuencia, la función del Comité 

respecto del Territorio no concluirá el 19 de marzo. 

99, En este sentido el orador recuerda la posibilidad de gue se produzcan disturbios 

Y complicacione·s después del referéndum, posibilidad que debe tener en cuenta el 

Comité. De cualquier modo, los meses próximos tendrán importancia crucial para el 

futuro del Territorio y de su población. En caso de que haya mayoría de "sí", se 

deduce del nuevo Estatuto preparado por el Gobierno francés que el Territorio 

seguiría siendo no autónomo en el sentido de la resolución 1514 (XV). El nuevo 

estatuto difiere muy poco del Estatuto actual del Territorio, qlle procede de la 

ley fundamental de 23 de junio de 1956. Sea óomo 'fuere, sólo s.e conocen los grandes 

rasgos del nuevo estatuto que probablemente dará lugar a muchas discusiones en el 

supuesto de una mayoría de 11sí". 

100. El representante de Somalia recuerda que, en caso de votación favorable a la 

independencia, la ley francesa de 22 de diciembre de 1966, que habla de "consultas" 

y no de 11 referéndum11
, dispone que los resultados de la votación serán presentados al 

Parlamento francés para que decida, y autoriza al Gobierno francés a declarar 

mientras tanto el estado de emergencia en el Territorio y a adoptar cualesquiera 

providencias tendientes a derogar, suspender o modificar cualquier disposición en 

vigor con la única reserva de su ratificaci6n posterior por el Parlamento francés. 

De todo ello se desprende que el Gobierno francés contará con entera libertad de 

acción en el Territorio entre el 19 de marzo y el 1~ de diciembre e incluso podrá 

seguir legislando por decreto después de esta fecha con autorización del Parlamento 

francés. Por otra parte, el Gobierno podría decidir abandonar inmediatamente el 

Territorio, incluso al día siguiente del referéndum, si éste es favorable a la 

independencia. En tal caso, la delegación somalí espera que el Comité cuidará de 

que el traspaso de poderes sea ordenado y adoptará todas las medidas necesarias para 

garantizar la adecuada transici6n. 

101. La delegación somalí no pretende prejuzgar la cuestión del referéndum del 19 

de marzo ni predecir los acontecimientos que seguirán al mismo. Sólo espera que el 

referéndum se verifique en un ambiente de buena fe y,de justicia, y considera al 

mismo tiempo que debe señalar a la atención del Comité la situación.actual y las 

molestas complicaciones o la crisis que podrían producirse en el futuro. El Comité 

no debe cerrar los ojos a la realidad de la situaci6n, sino mantenerse dispuesto a 

ejercer sus funciones del modo más constructivo posible. 
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102. El representante de Bulgaria reitera la posición de principio de su país que 

siempre ha sido partidario de que se aplique íntegramente la resolución 1514 (XV) 

de la Asamblea General y se conceda la independencia a todos los territorios, 

grandes o pequeños. Así, en el vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea 

General, la delegación de Bulgaria votó a favor de ia resolución 2228 (XXI), por la 

cual la Asamblea reafirma el derecho del pueblo de la Somalia Francesa a la libre 

determinación y a la independencia y encarece a la Potencia administradora que 

asegure co.ndiciones favorables para organizar un referéndum libre y democrático. 

103. A este respecto, el orador hace suya la posición de la Organización de la 

Unidad Africana que, en la resolución que aprobó en Addis Abeba el 4 de marzo, pide 

a la Potencia administradora que haga todo lo posible para que el referéndum se 

celebre en condiciones de completa libertad y justicia. A juicio de la delegación 

de Bulgari,a, sería necesario y oportuno que el Comité Especial, que con razón ha 

decidido abordar la cuestión de la Somalia Francesa; como se lo recomendara el 

Grupo de Trabajo, dirija a su vez a la Potencia administradora un llamamiento en 

el mismo sentido, llamamiento que respondería a las exigencias de la situación 

actual. Algunos oradores que han hecho uso de la palabra anteriormente han señalado 

las limitaciones impuestas al ejercicio de los derechos y las libertades de los 

habitantes del Territorio, así como a la actividad de los partidos políticos favo

rables a la independencia. Al mismo tiempo, todo indica que el movimiento en pro 

de la independencia se consolida. Por ello la delegación de Bulgaria espera que 

la Potencia administradora creará condiciones favorables· para que el pueblo de la 

Somalia Francesa pueda ejercer su derecho a la libertad y a la independencia en 

conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 

y pueblos coloniales. 

/ ... 
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104. En su 502a. sesión, celebraáa el 14 de marzo de· 1967, el Comité Especial tuvo 

ante sí un proyecto de resolució'n (A/Ac.109/1.383); copatrocinado por. Afganisti:fn, 

Sierra Leona, Siria y la RepÚblicaUnida de Tanzani~. 

105. En la misma sesi6n, el Presidente señal6 a la atenci~n del Comité un texto 

revisado del proyecto de resoluci6n (A/Ac.109/L.383/Rev.1), copatr~cinado_ por 

Afganistán, Irak, Sierra Leona, Siria y la Repu"blica Unida de Tanzania. Posterior

mente, durante el curso de la citada sesi6n, · el Presidente anunció que, tras efectuar 

consultas oficiosas, los patrocinadores habían convenido en que se revisar~ nueva

mente el texto, en la esperanza de que ello ayudara a lograr que fuera aprobado por 

unanimidad. El texto revisado se' distribuyó luego como documento 

(A/Ac.1c9/L.383/Rev.2). 

106. El representante de la Rep1.fulíca Unida de Tanzania, presentando la primera 

versi6n revisada del proyecto de resoluci&n (A/Ac.109/L.383/Rev.l) dice qu~ deplora_ 

vivamente la negativa del Gobierno de Francia que ha rechazado toda cooperación y 

presencia de las Naciones Unidas en la preparaci6n y organizació"n del referéndum que 

ha de celebrarse en breve en la Somalía Francesa. Tal actitud por parte de la 

Potencia administradora es contraria a las disposiciones de la resolución2228 (XXI) 

de la Aaamblea General, como lo es tambiln a la letra y al espíritu de lQ resolu

ci6n 1514 (XV), en la que se proclama expresamente "el papel importante que corres

ponde a las Naciones Unidas como medio de favorecer el movimiento en pro de la 

independencia". 

107. La negativa de las autoridades francesas a admitir la presencia de las Naciones 

Unidas antes del refer~ndum y durante el mismo, es tanto más grave cuanto que en 

este caso la asistencia y el control de las Naciones Unidas constituyen una necesidad, 

en vista de la situación que reina en el Territorio; en efecto, todo parece indicar 

que la Potencia administradora no observa fiel y escrupulosamente las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

ni <le la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 'y -pueblos 

coloniales. 

lo8. A este respecto, la delegación de Tanzania no puede sino condenar las medidas 

de intimidación de las que se vale la Potencia administradora, que no vacila en 

/ ... 
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recurrir a la amenaza ni en hablar de las "graves consecuencias" que entrañaría 

para el pueblo, cualquier decisión tendiente a cortar los lazos que la unen con la 

Potencia colonial. 

109. Por lo demis, las peticiones dirigidas al Comité, publicadas con las signa

turas A/AC.109/PET.615 a 620, denuncian las graves anomalías que, segÚn los fir

mantes se advierten en la organización del referéndum y que ponen de relieve las 

múltiples dificultades que debe vencer la población para ejercer sus legítimos 

derechos. 

110. Los autores del proyecto de resolución revisado (A/Ac.109/1.383/Rev.1) han 

tenido plenamente en cuenta esta realidad. Por una parte, en las condiciones 

actuales, en vísperas del referlndum, el Comit~ Especial tiene el deber de alentar 

a la población del Territorio, pidiéndole que prosiga su acci6n con miras a ejercer 

su derecho inalienable a la libre determinación y a. la independencia. Por otra 

parte urge que la Potencia administradora cuMpla todas las disposiciones de la 

resoluci&n 2228 (XXI), en particular asegurando que el próximo referlndum se reali

zará de manera justa y democrática. Por ~ltimo, los autores del proyecto de reso

luci6n están persuadidos de que la cuesti~n de la Somalia Francesa debe mantenerse 

en el programa del Comiti hasta que terminen las operaciones del referéndum, pues 

el Comité quizá tenga que examinar de nuevo la situaci6n en el Territorio. 

111. El representante del~ estima importantísimo que el Comiti Especial apruebe 

sin tardar, a ser posible por unanimidad, el proyecto de resoluci6n que tiene ante 

s{. La situación de la Somalía Francesa - que el representante de Somalía ha 

~xpuesto ante el Comité - exige decisiones urgentes. En efecto, se observa que, a 

pocos d!as del referlndum, la Potencia administradora no ha cumplido la reso-

luci6n 2228 (XXI) je la Asamblea General, en la que se le pide que adopte disposi

ciones para que haya una presencia de las Naciones Unidas antes del referlndum Y 

durante su celebraci&n. Es más, la Potencia administradora no ha contestado a la 

comunicación que le ha dirigido el Secretario General sobre el cumplimiento de 

dicha resolución y se mantiene al margen de las actividades del Comité sobre una 

cuestión que atañe a un territorio, colocado bajo su autoridad. Ademis, como ha 

observado el representante de Tanzania, la Potencia administradora recurre a la 

intimidación y a la amenaza. La redacción de la pregunta que se hace al pueblo es 

equívoca y, por otra parte, se dice a los habitantes del territorio que se verían 

/ ... 
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privados de toda asistencia t~cnica, econ6mica y de otra Índole al optar por la. 

independencia. Esto debería brindar al Comit~ la oportunidad de recordar que, L 

según la Carta, las Naciones Unidas tienen el deber de velar por que la población 

obtenga toda la ayuda que necesite si emprende la senda de la independencia. 

112. El representante del Irak señala al Comit~ el párrafo 5 de la parte ~isposi

tiva del proyect~ de resolución revisado (A/Ac.109/L.383/Rev.l), al que la delega

ci~n del Irak atribuye especial importancia. Estima en efecto que en las circuns

tancias existentes el Comitl Especial debe estar alerta y mantener en su programa 

la cuestión de la Somalía Francesa con el fin de poder examinar la situación en 

todo momento, en caso de que el refer~ndum se realizara en unas condiciones o de 

una manera que no se ajustaran a las decisiones de la Asamblea General. 

113. El representante del Uruguay, hablando luego de la presentacitn de un nuevo 

texto revisado del proyecto dé resolución (A/Ac.109/1.383/Rev.2), dice que la 

resoluci6n de la Asamblea General no contiene innovaciones que puedan justificar 

objeción alguna por parte de la Potencia administradora. Los párrafos de su parte 

dispositiva se ajustan plenamente a la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General,• 

y el texto completo fue aprobado por una mayoría abrumadora. La Potencia admin~s

tradora no participó en la votaci6n. En conformidad con su política consécuente a 

favor de la liberación de los pueblos coloniales, el Uruguay votó a favor de la 

resolución, inclusive del párrafo 4 de la parte dispositiva, en que se pide a la 

Potencia administradora que, en consulta con el Secretario General, adopte dispo

siciones para que haya una presencia de las Naciones Unidas antes del propuesto 

referéndum y durante la celebración del mismo en la Somalía Francesa. 

114. El Uruguay ha sostenido siefupre que tales procedimientos deben ser supervisados 

por las Naciones Unidas. En el folleto titulado Las Naciones Unidas Y la 

Descolonizaci6n, el ex Embajador Velásquez recalca el hecho de que, en conformidad 

con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, el acto de libre determinación 

debe realizarse en completa libertad y con todas las garantías para que el deseo 

del pueblo pueda expresarse auténticamente; además, indica que esa resoluci&n 

brinda la posibilidad a las Naciones Unidas de supervisar los procedimientos de 

consulta popular. El Comité Especial y la Asamblea General han aceptado el prin

cipio general de que las Naciones Unidas deben supervisar los procedimientos pre

vistos para organizar tales referendums, así como la celebraci&n de los mismos. El 
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hecho de que las Naciones Unidas no hayan supervisado los procedimientos previstos 

para los recientes cambios constitucionales de los Territorios del Caribe oriental 

origin6 un prolongado debate en el Comité, si bien el representante del Reino Unido 

ha cooperado plenamente con dicho Comitl y ha contestado a todas las preguntas que 

se le formularon. 

115. En el caso de la Somalía Francesa, la actitud de la Potencia administradora 

ha sido diferente. En su informe al Comité (véase el anexo), en conformidad .con 

la resolución 2228 (XXI) el Secretario General reproduce el texto de una carta que 

ha dirigido al Representante Permanente de Francia el 10 de enero de 1967. El 

Secretario General informa que a~n no ha recibido respuesta del Gobierno de Francia. 

En consecuencia, dicho Gobierno ha pasado totalmente por alto la resolución de la 

Asamblea General y al actual Comité. 

116. Entretanto, el Gobierno de Francia está adoptando disposiciones para celebrar 

un refer~ndum en el que, seg1!n el documento de trabajo de la Secretaría (v~ase el 

pEtrr. 20, supra) se pedirá a los votantes que respondan "sí" o "no" a la siguiente 

pregunta: 

"¿Desea. Vd. que el Territorio siga formando parte de la RepÚblica Francesa 

con el nuevo estatuto de gobierno y de administración que ya se ha preparado?" 

No se sabe qué sistema se impondr!a en caso de un resultado negativo, aunque l&gi

camente, conforme a los precedentes de casos análogos debería ser la independencia 

del Territorio. En realidad, el texto del nuevo estatuto no se ha publicado, aun 

cuando seg~n el decreto que rige el procedimiento del refer~ndum se facilitaría 

a los votantes el texto del documento en que se enuncian las instituciones que 

tendría el Territorio en caso de un resultado afirmativo. En e, mismo decreto se 

habla de una comisión especial para supervisar la celebración del referlndum y de 

otras disposiciones detalladas, pero no se reconoce en ~la los 6rganos interna

cionales a los que corresponde prestar asistencia en el proceso de descolonizaci6n. 

117. Sin emitir juicio sobre los méritos de las disposiciones adoptadas por la 

Potencia administradora, el orador no puede desconocer las importantes revelaciones 

hechas por el representante de Somalía en la bien documentada declaración que formul6 

en la 492a. sesi~n del Comité. En vista de ello, el Comité está plenamente justifi

cado en deplorar la situaci6n. La actitud del Gobierno de Francia decepciona a los 

que siempre han admirado a ese país. Si bien el orador se inclina a compartir el 
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sentir de los que han expresado su fe en las intenciones de Francia con respecto a 

la Somalia Francesa, no puede olvidar la advertencia de Diderot; de que es tan 

peligroso creer en todo como no creer en nada. La fe es algo muy .. hermoso,. pero eso 

no la hace incompatible con la razón y con la crítica saludable. ·· Es posible que 

todo termine felizmente, según han profetizado otros oradores, y el Sr., Berro hace 

suyas las esperanzas expresadas por los representantes de Malí y Etiopía.· Sin 

embargo, las resoluciones 1514 (XV) y 2228 (XXI), así como,otras resoluciones perti

nentes de las Naciones Unidas, no se han aplicado todavía en el caso de la Somalia 

Francesa, y la actitud de la Potencia administradora constituye un fracaso lamentable 

en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones que han contraído todos· 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas, sea cual fuere la posición doctrinaria 

que puedan adoptar con respecto a las funciones inherentes a la soberanía y a la 

competencia de los órganos internacionales en asuntos tales como el de liberár a los 

pueblos del colonialismo. Aunque el orador espera fervientemente. que Francia ajusté 

su conducta a las normas enunciadas por las Naciones Unidas, la delegación del 

Uruguay está obligada a apoyar el proyecto de resolución nuevamente revisado 

(A/Ac.109/1.383/Rev.2). 

118. El representante de Túnez recuerda que en su resolución 2228 (XXI), relativa 

a la cuestión de la Somalia Francesa, la Asamblea General pide a la Potencia adminis

tradora que, en consulta con el Secretario General, adopte disposiciones apropiadas 

para que haya una presencia de las Naciones Unidas antes del referéndum, y para que 

éstas puedan supervisar la celebración del referéndum sobre el·futuro constitucional . . 
y político del Territorio, y pide al Secretario General que informe al Comité sobre 

el cumplimiento de la resolución. Sin embargo, según el informe del Secretario 

General (véase el anexo), Francia no ha contestado todavía a la solicitud de la· 

Asamblea General, La delegación de Túnez lamenta la actitud del Gobierno de Francia, 

que casi parece de desprecio hacia las Naciones Unidas, sobre todo porque cree que 

Francia puede desempeñar un papel importante en la consolidación de la Organización, 

y en el establecimiento de un nuevo orden en el mundo basado en la justicia y en 

el respeto mutuo. El orador no duda de la adhesión de Francia a un movimiento· 

irreversible encaminado a la descolonización total, pero sería mucho mejor que 

Francia actuara en asociación y colaboración con las Naciones Unidas, que representan 

a la comunidad internacional. 

/ ... 
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119. La actitud de Francia, lo mismo que la del Reino Unido en el caso de las 

Islas del Caribe, podría ser invocada como precedente por alguna Potencia colonial 

cuyas intenciones son menos admirables. La abrumadora mayoría de los Estados 

Miembros han encomendado a las Naciones Unidas una misi6n que podrían cumplir mejor 

con la ayuda y cooperación de todas las Potencias. Tal cooperación, suponiendo que 

Francia la ofreciera en el caso del Territorio considerado,,realzaría el prestigio 

de las Naciones Unidas sin sembrar la mínima duda sobre la buena fe del Gobierno 

' d ' d T' ' frances. La inquietud e la delegacion e unez con respecto a la situacion se 

refleja en el proyecto de resolución nuevamente revisado (A/Ac.109/L.383/Rev.2). 

120. El representante de Chile asocia a su delegación con las que han expresado 

inquietud por la situación de la Somalia Francesa. El orador no duda de que el 

Gobierno de Francia se propone dar al pueblo de la Somalia Francesa plena oportu

nidad de hacer valer sus legítimos derechos mediante un referéndum imparcial y 

democrático. Sin embargo, es sumamente lamentable que, por no haber contestado 

Francia a la solicitud del Secretario General, no sea posible que observadores de 

las Naciones Unidas estén presentes durante el referéndum. Chile está convencida 

de que las Naciones Unidas pueden desempeñar un papel positivo en casos como éste; 

por eso apoyó la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea General, y apoyará ahora el 

proyecto de resolución en su forma_ nuevamente revisada. A juicio de su delegación, 

el párrafo 4 de la parte dispositiva constituye un simple llamamiento a la unidad 

nacional y no una directiva del Comité Especial al pueblo del Territorio acerca 

de la forma en que debe ejercer su derecho a la libre determinación; cualquier 

directiva en este Último sentido sería improcedente e inacept.able, ya que es el 

pueblo y solamente él quien está capacitado para decidir su propio destino. Eh esta 

inteligencia, la delegación de Chile apoya el proyecto de resolución revisado y 

espera que sea aprobado por unanimidad. El orador sugiere que se haga un pequeño 

cambio en el texto español del párrafo 3 de la parte dispositiva, o sea que las 

palabras" la Potencia administradora para asegurar ••• " se sustituyan por las 

palabras II la Potencia administradora que asegure ••. ". 

121. El representante de Polonia dice que su delegación cree que el futuro de los 

Territorios no Autóncmos deben decidirlo Únicamente sus pueblos en un ambiente 

democrático, libres de toda presión o intimidación y con pleno conocimiento de las 

diversas posibilidades que se les ofrecen. El Comité Especial, Órgano de las 

/ ... 
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Naciones Unidas encargado de la tarea de descolonización, debe desempeñar un papel 

prominente en la emancipación de los pueblos dependientes. La experiencia adquirida 

en la cuestión de la Somalia Francesa puede ser muy Útil al Comité en el futuro, 

cuando se ocupe de los problemas particuláres de los territorios pequeños •. Por otra 

parte, la delegación polaca considera que una presencia de las Naciones Unidas antes 

del referéndum y durante el mismo, en la Somalia Francesa sería una garantía adi

cional de que el referéndum se realiza con imparcialidad y democráticamente. 

122. El orador espera que la Potencia administradora haga todo lo posible para que 

el referéndum se realice en la forma prevista en el párrafo 3 de la parte dispositiva 

del proyecto de resolución revisado (A/AC.109/L.383/Rev.2), puesto que una atmósfera 

de completa libertad, sin presiones ni coerciones, es esencial_para la expresión 

válida de la voluntad de un pueblo. En esa inteligencia, la delegación de Polo~ia 

apoyará el proyecto de resolución. 

123. El representante del Afganistán afirma que una presencia de las Naciones Unidas 

en la Somalia Francesa antes del proyectado referéndum y durante el mismo, tal como 

se recomienda en el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 2228 (XXI) 

de la Asamblea General, es una de las medidas más importantes para garantizar la 

imparcialidad de la consulta al pueblo con respecto a su futuro estatuto político. 

Ello disipará toda aprensión en cuanto a la objetividad del referéndum y hará 

difícil que pueda dudarse de la validez de sus resultados. La delegación afgana 

reconoce el valor de la iniciativa de Francia de celebrar el referéndum, pero deplora 

que el Gobierno francés no lo realice en conformidad con las disposiciones de la 

resolución 2228 (XXI). 

124. El proyecto de resolución revisado, del cual Afganistán es copatrocinador, 

refleja las opiniones de su delegación sobre la cuestión que considera el Comité. 

Afganistán apoya sin reservas el derecho de los pueblos a la libre determinación y 

a la independencia, y se solidariza con las justas exigencias de los pueblos 

subyugados. 

125. El representante de la Costa de Marfil recuerda que su delegación declaró, 

tanto en el Cuarto Comité ccmo en la Asamblea General, que una resolución de las 

Naciones Unidas sobre la cuestión de la Somalía Francesa no sería oportuna. El 

pueblo de la Somalia Francesa, ccmo tedas los pueblos de los antiguos Territorios 

franceses, ha tenido ya ocasión de ejercer su derecho fundamental de libre determi

nación. Se le ofreció una opción en septiembre de 1958, y decidió mantener su estatuto 

I 
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de Territorio de Ultramar. La Potencia administradora ha resuelto ahora celebrar un 

referéndum para que el pueblo del Territorio adopte una nueva decisión sobre su 

futuro. Esta decisión honra al Gobierno francés, que está ciertamente en mejores 

condiciones que el Comité para apreciar las aspiraciones del pueblo interesado, 

piénsese lo que se quiera sobre su actitud hacia las Naciones Unidas. 

126. Por consiguiente, la delegación de la Costa de Marfil se abstuvo de votar 

sobre la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea General, y le sorprende que en el 

proyecto de resoluci6n revi;ado que el Comité tiene a la vista se invoque esa 

resolución. El orador sigue convencido de que sería poco oportwio que el Comité 

aprobara una resolución.pocos días antes del referéndum. Por lo demás, ciertas 

disposiciones del proyecto de resolución podrían dar la impresi6n de que el Comité 

es parcial. La consideración primordial han de ser los deseos del pueblo con 

respecto a su futuro, a pesar de lo cual en el proyecto de resolución se exhorta al 

pueblo del Territorio a que continúe sus esfuerzos unidos para alcanzar su derecho 

inalienable a la libre determinación y a la independencia. Es verdad que un sector 

de la población desea la independencia, pero otros desean mantener el statu gua, 

Corresponde al propio pueblo decidir si desea la independencia, y cuándo; el Comité 

no debe tratar de coaccionarlo mediante un proyecto de resolución. Por lo tanto, 

la delegación de la Costa de Marfil votará en contra del proyecto de resolución. 

127 . .Eh su 503a. sesión, celebrada el 15 de marzo de 1967, el Comité Especial aprobó 

el proyecto de resolución revisado (A/Ac.109/1.383/Rev.2) en una votaci6n nominal 

que arrojó un resultado de 16 votos contra 1, y 7 abstenciones, que se distribuyeron 

de la siguiente manera: 

VotoR a favor: Afganistán, Bulgaria, Chile, Etiopía; India, Irán, Irak, 
Polonia, República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en centra:· Costa de Marfil. 

Abstencicncs: Australia; Estados Unidos de América, Finlandia, Italia, 
Madagascar, Malí, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

/ ... 
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128. El texto de. la resolución (A/Ac.109/234) relativa a .la Somal~aFrancesa, gue 

el Comité Especial aprobó en su 503a. sesión, celebrada el 15 de marzo de 1967, 

dice as:!: 

"El Comité Especial, 

"Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la cuestión 
de la Somalía Francesa§./, 

"Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 ·(XV), de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión ae·1a 
independencia a los países y pueblos coloniales, y 2228 (XXI) de 20 de. 
diciembre de 1966, 

"Tomando nota del llamamiento del Consejo de Ministros de la Organización 
de la Unidad Africana, de marzo de 1967, relativo a esa cuestión, 

11 1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la Somalia Francesa .. 
(Djibouti) a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; • · . . . . . 

' 11 2. Expresa su pesar por el heCho de que la Potencia administradora no 
haya cumplido todavía tGdas las disposiciones de la resolución 2228 (XXI) de 
la Asamblea General; 

11 3. Insta a la Potencia administradora que asegure, que el próximo 
referéndum se realice de manera justa y democrática en conformidad con la 
resolución 2228 (XXI) de la.Asamblea General; 

"4. Exhorta al pueblo del Territorio a que continúe sus.esfuerzos unidos 
para alcanzar su derecho inalienable a la libre determinación y a la 
independencia; 

11 5. Pide al Secretario General que transmita inmediatamente esta resolu
ción a la Potencia administradora; 

"6. Decide mantener en su programa la cuestión de la Somalía Francesa 
(Djibouti)." 

Véase el anexo del presente informe. 

/ ... 
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Introducción 

V. NUEVO EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL 

129. El Comité Especial volvió a examinar la cuestión de la Scmalia Francesa en las 

eesicnes indicadas a continuación: 

i) 508a. sesión, celebrada en la Sede, el 6 de abril de 1967; 
11) 537a, y 538a. sesiones, celebradas en Dar es Salaam, el 16 y el 19 de 

junio de 1967; y 

iii) 557a, Y 559a. sesiones, celebradas en la Sede, el 12 y 13 de septiembre 

de 1967. 

A. Audiencias concedidas por el Comité Especial en abril de 1967 

130. Audiencia de peticionarios. :i<}i su 508a. sesión, celebrada el 6 de abril 

de 1967, el Comité Especial oyó al Sr. Abdillahi Wabery, Vicepresidente del Parti du 

mouvement populaire (PMP) y Secretario General del Central Committee for Deportees 

from French Somaliland, al Sr. Abdulrahman Ahmed Hassan Gabot, Vicepresidente del 

Front de Libération de la Cote des Somalis (FLCS), y ex miembro de la Asamblea 

Territorial de la Somalía Francesa, y al Sr. Abdillahi Youssouf, miembro del Comité 

Central del FMP y ex Secretario de la Oficina de Coordinaci6n del FMP y de la 

Union démocratigue Afar. 

131. El Sr. Gabot, hablando en su carácter de Presidente del Fronnt de Libération 

de la C6te des Somalis (FLCS) y ex miembro de la Asamblea Territorial de la Somalia 

Francesa, tras recordar las condiciones en que Francia decidió organizar el referéndum 

del 19 de marzo en la Somalia Francesa, dice que, desde el mes de octubre de 1966, 

los colonialistas franceses pusieron en práctica un plan para falsear el resultado 

de dicho referéndum mediante procedimientos tales como el asesinato, el internamiento 

en camp0s de ccncentraci6n o la expulsión. También se aplicaron otras medidas con 

el propósito de amañar los resultados: la prohibición de que los partidos que apoya

ban la independencia enviasen delegados al interior del Territorio; el alejamiento 

ilegol de millares de electores a los que se consideraba partidarios de la indepen

dencia, la negativa a inscribir en los padrones electorales a ocho décimas partes 

de la poblaci6n, la negativa a conceder el derecho de voto a las mujeres, la negativa 
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a recibir una comisión de control de las Naciones Unidas, la participación en ~l 

referéndum de europeos que no llenaban .las condiciones necesarias de permanencia en 

el Territorio, el establecimiento del toque de queda durante la campaña electoral y 

la prohibición de las reuniones de más de cinco personas. 

132. El 10 de marzo, la geridarmer:!a francesa, obedeciendo Órdenes del Gobernador 

Saget, penetr6 en les loca~es de la Union d~mocretigue Afar y se apropié de los 
' . 

archivos de ese partido, que ped:!a que en el refer~ndum. se votase· ~'nó". .Al día si• 

gu.iente, el Gobernador se negó a modificar un decreto según el cual. los partidos 

políticos que no'se encuentran registrados en una regi6n.no pueden presentar asesores 

erí las oficinas electorales de ia misma. 

133• Pese a que el Territoz:io· se' encuentra rodeado de un muro de silencio, la opini6n 

internacional; se hs indignado)inte la falsificaci6n del ref'er~ndÚm ·y la represt6n de 

que fue víctima una multitud indefenst:i, que arroj6 un.saldo de 39 muertos-y varias 

decenas de heridos. Le proclamaci6n del estado de emergencia y las medidas que lo 
' ' 

acompañan s6lo dejan a le,poblaci6n de ia Somalia France13a la elecci6n entre dos 

posibilidades: inclinarse ante la violencia ·.o luchar. 

134. El orador enal~za .luego las causas del profundo malestar que. existen en el 

Territorio. Le aapire.ci&n a la independencia, que se expresa en el Psrti du 

mouvement populaire, choca con los intereses de la Potencia colonial, cuyas propues-

·tas de ~utonom!a s6lo constitúyen un engaño, ya que el Alto Comisionado conserV5rÍa 

el cont'rol de las relaciones exteriores, la policía, el orden pliblico, las finanzas, 

las fuerzas armadas y la censura. El objetivo que Francia persigue no es hacer que 

el Territorio evolucione hacia la autonomía o la independencia, sino en mantenerse 

en ~l, por razones econ6micas f~ciles de comprender. ,En los esfuerzos que despliega 

para ~centuar, partieodo de la 11 amiga11 Argelia, su.pen~traci6n econ6mica en Africs., 
", ' ~ , 

Francie se enfrentif con la competencia de .. los pa!ses anglosajones en Libia, que es 
, ' ' a• ' < ~ • • i.; • 

una pr6longaci6n de·1r·Maghreb; por consigui~nte, desea permanecer en Djibouti para 
' . 

mantener abierta 'la/ruta de su abastecimiento. de petroleo y se niega a conceder la 
.. 

independencia a. la Somali.a Francesa, que,. por otra parte, s6lo representa una cai·ga . 

pera el contribuyente freno~s. 

135. El hecho de que Francia decidierá orgaciz.ar un refere!'Jdum en la Somelia Frnncesa, 

pese a que el Artículo 86 de su Constitucién dispone que sus colonias pueden lograr 

la independencia por simple voto de su Asamblea Iegislariva, se debi6 b~sicsmente a 

/ ... 
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I' 
f 

'3oe rezones. En primer lugar, el Coll.lité de Coordineci6n .. de_lll:-Union démocratig;µe--· 

~ y del Perti du mouvement populail--e~-representsba-m&s ·de. des tercios de los miem• 

brcs elegidos de la Asamblea Terr;toriel y, por .tanto, pod,!a obtener un ,roto :!'avore

ble e la independencia; en segundo lugar, sl recurrir al referindwn se ten!e le.segu

ridad de su resultado. En el caso de le Somalía Francesa, el referéndum represent6 

una--~obre.,para burlar a la opini6n internacional y permitir que el Presicente de 

Geulle continuase presen~ndose com.o campe6n de la ,independencia. 
•, . 

136. Habida cuente de las condiciones del referéndum celebrado el 19.de ciarzo y de 
. . . ' 

lac ·auténticas intenciones del Gobierno francés, los peticionarios solicitan que las 

Naciones Unidas env!en una comis16n oe investigaci6n a la Somalie Frencesa pera estu

diar la forme en que se desarroll~ el :::-eferendum e informar sobre la ·s1tueci6n que 

impera en el.,Territorio; asimismo, soliciten que, en cumplimiento de la resolu~i~n 

1515 (XV) de la Asamblea General, Francia fije UDS fecha pera la independencia del 
Territorio~· 

137. Finalmente, el Sr. Gabot señala tambi~n que, ol expulsar a más de 8.000 habiten

tes del Territorio (el Sr. Wabery, el Sr. Youssouf y el mislllO Sr. Gabot, :ft,.eron expul

sado5 y, peee a todes les gestiónes que realizaron, no puedieron regreser el Teni-
, ~ ' ' 

torio ~are tomer parte en el r;rer~ndum), Francia ha creado en esa parte de Africa 

un nuevo problema de refugiados que las Naciones Unidas no pueden pasar pcr el to .. 

138. El Sr. Al::dillnhi Wa.te:rv, en ncmbre del Pnrti du mouvement po2ulaire v 

Ccmité central des déportés de la Scmalie franqaise, recuerda a los peticionarios 

se les niegan los derechos civiles y políticos y el derecho a vivir y trabajar en su 

patria. El tmico delito de los peticionarios es haberse opuesto a la dominaci6n 

colonial y procurar la independencia de su país. 

139. La r•ol!tica francesa 6e deportaci6n en mesa no es cose nueve; data del referen

dum de 1956, cuando la pcblec16n solicit6 le independencia. Los peticionarios infor

maron de ello al Comi~ Especial cuando éste se trasled6 e Africe en 1965 Y en 1966. 
. l . -

140. Después de la visita del Presidente de Caulle la pituoci6n ha tomado UD cariz 

sumamente grave ~ lo repres16n ha aumentado. De egcsto a dicieu:.bre de 1966, 

5.::>70 persones hen sido deportadas y expulsadas cel Te~i'tc::-i.c en condiciones deplo

rableD, sin <r:.1e se presterc atención a su estodc f:!sico ni e su sitUBción fau.iliar. 
' 

Les :1epc!'tacicnes que ceda.rcn durar.te cie!"to tiempo, fueren reanudadss en febrero 

de l9ó7 y cor.tinuaron basto la v!srer3 del rcferér,du:;. En totol, 8 • .Sl,? rerscnas hen 

sido deportadas. / ... 
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141. para 0 engañar a la opini6n pdblica, la administraci4Sn colonial francese dio a 

':!ntender que dichos deportados no eran nacionales del Territorio. Sin embargo, ello 

es completámente inexacto.' Pero las autoridades aprovecharon el hecho de que los 

interesados no ten!an, o ya no ten!an, documentos de identidad· parB ejercer pres16n 
' . 

sobre la poblaci6n y discriminar en contra de les qué se opon:!an al mantenimiento de 

la ~resencie _ colcmiel; habida cuenta ~e todas estas- circunstancias, •sena· muy 'dtil 
. . ' , 

contar con los servicios de una com:I.E:iiÓn investigadora. de las Naciones· Unidas_ •. 

142 • El peticionarlo recuerda· que. la Somalia Francesa e·e vi cti~ de graves injus-
. ' 

ticias. A los casi 9,000 deportados, se agregan 5.000 internados, que han sido ale-
jados de Djibouti. Esta situaci6n no élebe prolongarse, y por tal motivo el 

Sr. Wabery pide al Comité Especial que acuda en ayuda de los habitantes del -

. TeITi torio •• 

143. El Sr. Youssouf, hablando como miembro del Comité Central del PMP y ex secreta

rio de la Comisión de Coordinación del PMP y de la Union démocratique Afar, denunc-ia 

la ingratitud de Francia que hoy día oprime a los que en otro tiempo combatieron para 

liberarla. Con la ayuda de Ali Aref, uno de sus agentes, Francia quisiera hacer creer 

que, de no ser por su arbitraje, los afars y los somalíe~, los dos grupos étnicos . ' 

del Territorio, se hebr!an ro.atado entre sí y que los afers favorecen la presencie 

francesa. 

144. Todo esto es falso. ·Cuando el 25 de ~gosto de 1966 el General de Gaulle pae6 

por el Territorio, toda la poblaci6n de_ Djibouti, respondiendo el llamamiento de los 

dos partidos principales del Territorio (PMP y UDA), expresé su firme deseo de logrer 

la soberanía. Al decidir el General de Gaulle que los habitantes de la Scmalia 

Francesa determinarían libremente su porvenir mediante referéndum el UDA se p:ronunci6 

por la independencia, ya que Fran·eia no ha hecho nade por el progreso político, cco

n6mico y social del Territorio, y todo hace pensar que no hará nada en el por1enir. 

Como le presencia frencesa no puede tener sino un efecto negativo, el Territorio no 

puede desarrollarse m~s que o través· de la soberanía nacional. Por esta raz6n el 

partido de la Union déwccratiaue Afer, que estime que la libertad no es negociable, 

ha pedido que se vote por la independencia. A los partidarios del mantenimiento de le 

la presencie francesa, los cuales invocan el argumento de que el Territorio es econ6-

micamerite débil y de que se cierne sobre él la amenaza de la inseguridad, el· 

Sr. Youssouf les sefiela que los n6madas, que son la mayoría de la poblaci6n, viven 
·•,. J ••• 
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como entes de la colon1zeci6n y que el Territorio tiene recursos y posibilidades 

econ6micas apreciables, sobre todo el puerto de Djibouti. Por otra parte, no cebe 

duda de que ni la ReplThlica de Somnlio ni Etiop!s quisieren menoe~ebar la 1ntegrided 

del Territorio. 

145. En cuanto el~ Unidad Nacional, no hay que olvidar que los afora.y los somel!es 

viven juntos desde hace mil eñes y pueden entenderse·perfect.amente y f\mdiree en una · 

sola nac16n. El 'tttagonismo entre los a~ars y los somal!es, del que hablen loa ciolo

oielistas, no existe y Francia no tiene por qu~ erigirse en protectora del orden. 

The Mouvement Populaire denuncia también los actos de los colonialistas quienes, 

para poder establecerse mejor, tratan por todos los medios de crear un clima de 

desacuerdo entre los pueblos. A pesar de estas maniobras, la población ha compren

dido la necesidad de unirse y por eso ha creado la Comisión de Coordinación del 

Mouvement Populaire y de la Unión democratigue Mar. 

146. Cuando Francia comprcb6 que su política de ms.itener le esclav1 tud estribo conde

nada al fl"acaso, trat6 de engeñar e la opin16n internacional por medio ae mentires 

y decidi6 decapitar 1uediante un solpe de fuerza a la Comis16n de Coordinaci6n: cinco 

miembros actives de la Comisi6n entre los cuales figure el Presidente y el propio 

Sr. Youssouf'; su secretorio general; han s1,10 expulsados de su patrie por haber 

tratado de defencerla. 

11¡.7, Pera cobcluir el Sr. Youssouf pone en guardia al Conút~ contra les tooniobras 

de elgunos lcg:rercs quienes, para alcanzar sus fines, no retroceden ente nade. Se:r!e 

injusto que el mundo libre, y en particular Africa, que ha corrido la misma nucrte 

que Somalie, dé le raz6n a Francia que quiere reducir a le esclavitud D le población 

de todo un '?errl torio. 

148. En respuesta u preguntas formuladas por algunos miembros del Ccmité Especial, 

el Sr. Yousdouf dice que la causa fundamental de los motines que siguieron a la 

~ proclamaci6n de los resultados del referéndum del 19 de marzo fue la forma ilegal.' 

en que se había organizado dicho referéndum. La población mostró su descontento, Y 

los gendarmes y legionarios franceses intervinieron para evitar que los habitantes 

de Djibouti, 7~ de los cuales habían votado "no", hicieran conocer al mundo sus 

sentimientos. 

149. Otra de las causas fue la actitud provocativa del Gobierno de Francia, que 

reprimió brutalmente, por todos los medios posibles, cualquier actividad en favor 

de la independencia. 
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150. En cuanto al papel de la Legión Extranjera, el peticionario dice que su inter

vención en Djibouti asumió dos formas: en primer lugar, los legionarios, como parte 

de las fuerzas armadas francesas, participaron en la represión; en segundo lugar, 

vestidos de paisanos, participaron en la votación, como lo hizo todo el ejército. 

151. Interrogado sobre lo que ha hecho Francia para proporcionar educación al pueblo 

de la Somalia Francesa, manifiesta que, después de 105 años de presencia francesa, 

el Territorio sólo tiene dos graduados universitarios y no cuenta con ningún ingeniero 

ni médico. En 1962, se estableci6 un liceo en Djibouti, para reemplazar un_ curso de 

estudios secundarios menos extenso (cours complémentaire), pero existe discriminación 

en el otorgamiento de diplomas y sólo dos personas obtuvieron el baccalaur~at el año_ 

anterior. 

152. Contestando a una pregunta sobre el interés de Francia por el Territorio, el 

Sr. Gabot (FLCS) dice que, en opinión del Presidente de Gaulle, el Territorio cons

tituye un punto estrat6gico importante para el control del Mar Rojo. Francia desea 

conservar ese Territorio como parte de su política de 11 grandezan. Además, el puerto 

de Djibouti es una importante salida para Etiopía y ésta representa una raz6n 

política más para que Francia mantenga el statu qua. 

153. Respondiendo a otra pregunta, el Sr. Wabery (PMP) manifiesta que se impusieron, 

restricciones a las categorías de personas que podían participar en el referéndum. 

En particular, no se permitió que un 70% 6 75% de los nacionalistas se inscribieran; 

también se excluyó a las mujeres. 

154. Declaración del reEresentante de Somalia. En una carta de 6 de abril de 1967 
(A/Ac.109/225/Add.1), dirigida al Presidente del Comité Especial, el Representante 

Permanente de Somalia solicitó que se lo autorizara a formular una declaración sobre 

la· cuestión' de la Somalia Francesa, después de la audiencia de los peticionarios. El 

Comité Especial, sin objeciones, decidió acceder a esa solicitud. 

155. En su declaraci6n, el representante de Somalia dice que su país, por tantos 

vínculos unido a la Somalia Francesa, no puede permanecer indiferente ante los 

actuales acontecimie,1tos de Djibouti. 

156. Después de haber o!do las declaraciones de los peticionarios, el Comité debe 

velar porque se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General al Territorio. 

157. Es bien sabido que, en su resolución 2228 (XXI), la Asamblea General pide a la 

Potencia administradora 11que adopte las medidas necesarias para que los habitantes 

indígenas del Territorio puedan expresar y ejercer libremente el derecho de la libre 
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determinación, sobre la base del sufragio universal de los adultos y con pleno 

respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales", y que "promueva un 

clima político adecuado para que el referéndum se lleve a cabo sobre una base entera

mente libre y democrática". 

158. El 14 de marzo, unos días antes del referéndum, el Comité expresó su inquietud 

con respecto a la situación en la Somalia Francesa e insistió ante el Gobierno de 

Francia en que el referéndum se desarrollara de manera justa y democrática. Sin 

embargo, la Potencia administradora, haciendo totalmente caso cmiso de esas resolu

ciones, se negó a aceptar la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio antes 

del referéndum y durante él y, por diversos métodos injustos y antidemocráticos, ha 

tratado de falsear los resultados de la consulta. En consecuencia, de los 125.000 

habitantes, se inscribieron menos de 40.000 y s6lo unos 36.000 participaron en la 

votación. Por lo tanto, no se puede decir que el referéndum se haya organizado sobre 

la base del II sufragio universal de los adultos" como pidió la Asamblea General. Por 

otra parte, antes del referéndum se han prohibido los partidos políticos opuestos a 

la dcminaci6n francesa, sus dirigentes han sido encarcelados y miles de habitantes 

que defienden, o de quienes se sospecha que defienden la causa de la independencia 

han sido expulsados. Otros han sido privados por decenas de millares del derecho 

de voto por medio de diversos subterfugios de la administración, que van desde la 

imposición de condiciones draconianas de residencia hasta el empleo de la fuerza 

bruta. Mediante promesas o amenazas, las autoridades se han dedicado sistemática

mente a sublevar a los habitantes de la región del norte, menos evolucionados desde 

el punto de vista político, contra sus compatriotas que reclamaban la independencia, 

a hacerlos votar a favor del mantenimiento de la presencia francesa. En consecuencia, 

el Sr. Gouled, ex ?rimer Ministro y Ministro de Educación del Territorio, ha podido 

decir que "ese referéndum se ha caracterizado por el engaño y la fuerza". A pesar 

de ello, el presunto referéndum no ha resuelto de manera pacífica y definitiva el 

problema de Somalia Francesa; en realidad, no es sino un nuevo episodio de la lucha 

del Territorio en pro de la libre determinaci6n y la independencia. A este respecto, 

cabe señalar dos puntos. En primer lugar, no ha habido ningún cambio significativo 

eP. el estatuto de la Somalia Francesa como se deduce del documento de trabajo prepa

rado por la Secretaría. Se comprende ~ue los representantes de la Somalia Francesa 

hayan juzgado inaceptables las propuestas mencionadas en ese documento cuando les 

fueren presentadas en Parír, unas se~nnas antes del referéndum. En realidad nunca 

f~cron .anunciadas oficialmente y Ee ha ~cdido a la ::poblacién que se ~renuncie, en 
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cierto modo, sobre un estatuto revisado que no· existe. Si el representante de la· 

Costa de Marfil se ha sorprendido de lo que sucede en Djibouti. en la esfera 11e la' 

enseñanza, es :también sorprendente lo que -ocurre allí en el terreno político·. 

159. En segundo lugar, los acontecimientos ocurridos después del 19 de marzo demues-• 

tran con creces que el estatuto no autónomo del Territorio sigue en vigor; · ¿Dónde, 

de no ser en una colonia, podría la Potencia administradora recurrir a brutales_ 

métodos policíacos y a la intervención militar directa? En ·Djibouti, para menos de 

100.000 habitantes hay 10.000 soldados, y se ha visto a helicópteros del ejército 

lanzar innumerables granadas contra la población. Se ha reunido a varios miles de 

habitantes en el desierto, sin protección alguna contra el sol, y sin suficientes 

servicios médicos y sani ta1?ios. ¿Dónde, de no ser en una colonia, podría el ejército 

efectuar registros, detenciones, y deportaciones e infligir a lá población toda 

clase de malos tratos? 

160. Esta situación no sólo es lamentable, sino también anacrónica, incompatible con 

la descolonización y contraria a la letra y al espíritu de la resolución 1514 (XV), 

que el Comité se ha comprometido a hacer aplicar. ·En la ley.francesa del 22 de 

diciembre de 1966, relativa al referéndum, se preveía que las medidas de seguridad, 

entre ellas el estado de excepción, no serían sometidas a las restricciones estable

cidas por la ley, a condición de que fuesen aprobadas por el Parlamento francés.• En 

consecuencia, las autoridades locales han decidido proseguir su política de deten

ciones y deportaciones en masa de los partidarios de la independencia y de las perso

nas descontentas por la forma en que se organizó el referéndum. 

161. Desde que se celebró el referéndum, unas 5.000 personas han sido trasladadas a 

"campamentos de tránsito", en pleno desierto, desde donde debían ser deportadas al

territorio de la República de Somalia, haciendo caso omiso del derecho internacional 

y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Incluso aunque la nacionali-• 

dad de algunas de estas personas no se hubiese determinado con certeza, su deporta-· 

ción forzosa a un Estado soberano vecino, además de su carácter inhumano, es un acto 

hostil con respecto a ese Estado. 

162. El Gobierno de la República de Somalia, que está legítimamente preocupado por 

la suerte de estos deportados, estima que tienen derecho de volver inmediatamente a 

su país, donde deben estar protegidos contra toda persecución. Mientras·tanto, su 

presencia plantea al Gobierno de Somalia un problen:a económico y político muy difícil. 

La política de detenciones y deportaciones en masa que aplicw las autoridades 

/ ... 
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francesas puede comprometer la paz en esa región y no resolverá el problema de la 

Somalia Francesa, ni estabilizará el régimen de la Potencia administradora. La 

República de Somalia ha admitido al principio a los deportados en su Territorio sobre 

todo por razones humanitarias, tratando de lograr al mismo tiempo - aungue en vano -

que las autoridades francesas pongan fin a las expulsiones y preparen el regreso de 

los deportados antes del referéndum, Eh vista de ello, Somalia ha llegado a la 

conclusión de que el hecho de acoger nuevos deportados en su Territorio podía crear 

una situación explosiva y comprometer sus relaciones con Francia, En consecuencia, 

desde el 19 de marzo ha negado la entrada a miles de otros habitantes de la Somalía 

Francesa. Al actuar así, en conformidad con el derecho internacional, ha tratado de 

no complicar el problema del regreso de los deportados, con el fin de evitar que se 

repita una tragedia análoga a la de los refugiados de Palestina en una parte de 

Africa, donde las poblaciones han sostenido en todos los tiempos las relaciones más 

amistosas. 

163. El representante de Somalia observa con pesar que las autoridades locales 

francesas se valen de los rehenes internados, que se encuentran en condiciones espan

tosas en los campos de tránsito, para ejercer presi6n sobre el principal partido 

político del Territorio e inducirlo a que ayude al Gobierno y a la administraci6n 

a salir del peligroso atolladero actual. 

164. El representante de Etiopía declaró que los peticionarios.no representaban 

sino una fracción de la poblaci6n. Ello es exacto, pero en este caso es precisa

mente la parte de la comunidad que pide la independencia. Si el representante de 

Etiopía, o algún otro miembro del Comité, estiman que las declaraciones que han oído 

son insuficientes, el Comité no tendrá más que ir al Territorio y comprobar por s! 

mismo cuál es la situación ya que no puede fundarse en un documento de trabajo que, 

en todo caso, es impreciso. El Primer Ministro de Somalia dio sin duda pruebas de 

clarividencia al proponer, en el Último período de sesiones de la Asamblea General, 

una presencia de las Naciones Unidas en el Territorio antes del referéndum y durante 

él. Por otra parte, su propuesta fue aceptada por la Asamblea en su resolución 2228 

(XXI), del 20 de diciembre de 1966, pero categóricamente rechazada por la Potencia 

administradora a pesar de los esfuerzos del Secretario General. 

165. El Gobierno de Somalia considera esencial que el Comité obtenga información 

imparcial sobre la situaci6n en la Somalia Francesa y sobre el problema de los refu

giados en Scmalia, con el fin de poder determinar mejor la política que debe seguirse, 
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ya que los acontecimientos exigen vigilancia y medidas enérgicas. En efecto, uno 

de los miembros del Comité ha declarado,que su país aprueba los resultados del 

referéndÜm mediante el que la población se ha pronunciado al parecer contra la i~de

pendencia. El representante de Somalía subraya a ese respecto que en Africano hay 

un sólo pueblo que no se haya levantado, en caso de necesidad con las armas en la 

mano, contra el colonialismo, y que todo confirma que los habitantes de la,Somalia 

Francesa esperan la independencia. La verdad es que los resultados de la consulta 

estaban amañados de antemano y que el referéndum no ha sido sino una farsa cruel. 

El Comité debería expresar tambi~n su inquietud ante la evolución reciente de la 

situació'n del Territorio e invitar a la Potencia administradora a que abandope su 

política actual y a que: a) ponga fin a la represi6n policial y abrogue las medidas 

de excepción y la ley marcial; b) libere a todos los detenidos en los campos de 

"tránsito", así como a todos los presos pol,Íticos; c) se ponga de acuerdo, tal vez 

gracias a los buenos oficios del Comit~, con el Gobierno de la RepÚblica de Somalía 

sobre el regreso de los deportados al Territorio. 

166. En opinión del Gobierno de Somalía sería sumamente útil designar un subcomité 

que realizara una investigación en el Territorio. La delegaci~n de Somalía no 

ignora que el Comit~ debe ir a Africa a fines de mayo, pero se pregunta si la 

urgencia de la situación no justificaría una acción más r~pida. Sin embargo, si 

el Comité no considera apropiado enviar un subcomit~ a la Somalía Francesa, el 

Gobierno de Somalía estima que deberá dar prioridad a esa cuestión durante su estancia 

en Africa. 

B. 

El Gobierno de Somalía prestari entonces al Comit~ su entera cooperación. 

Audiencias concedidas por el Comité Especial en Dar es Salaam2/ 

167. El Comité Especial, aunque no trató" oficialmente la cuestión de la Somalía 

Francesa durante los reuniones que llevó" a cabo en Africa, concedi6 sin embargo 

audiencias respecto de ella en sus 537a. y 538a. sesiones, celebradas en Dar es 

Salaam el 16 y el 19 de junio de 1967. 

168. En una carta del 19 de mayo de 1967 (A/Ac.109/241), el Representante Perma

nente de Somalía ante las Naciones Unidas solicitó que se autorizara a los repre

sentantes de su Gobierno a participar en el examen que haría el Comité Especial de 

En las declaraciones formuladas al iniciarse las reuniones del Comit~ Especial 
en Kinsbasa, Kitwe y Dar es Salaam, figuran mis observaciones sobre la cuesti~n 
de la Somalia Francesa (véase el capítulo II del informe del Comité Especial 
(A/6700 (Parte))). 



A/6700/Add.ll 
Español 
Página 54 

la cuestión de 11 Somalia Francesa durante sus reuniones en Dar es Salaam. En su 

537a. sesión, celebrada el 16 de junio de 1967, el Comité Especial decidi6, sin 

objeciones, acceder a esa solicitud. 

169. Audiencia de peticionarios. En su 537a. sesión, celebrada el 16 de junio 

de 1967, el Comité Especial oyó a los Sres. Abdillahi Waberi, Abdillahi Youssouf y 

Osmen Abubaker, Vicepresidente, Secretario de Relaciones Exteriores y Subsecretario, 

respectivamente, del Front de Libération de la Cote des Somalis (FLCS). 

170. El Sr. Youssouf, hablando en nombre del FLCS, dice que en los memorandos que 

present6 al Comité Especial en Mogadiscio el 1~ de junio de 1966 y en Nueva York 

el 1~ de octubre de 1966 y el 6 de abril de 1961, el Front de l'Unité Nationale 

de la Cote des Somalis dite francaise trat& de exponer brevemente la situaci6n 

política y económica del Territorio. Esta situación empeora d1a a día. La llamada 

Somalia Francesa está habitada básicamente por dos grupos étnicos, los afares y 

los somalíes, de raza camita, de idioma cusítico, con las mismas características 

físicas, la misma cultura, las mismas tradiciones, el mismo modo de vivir y la 

misma religión. Estas poblaciones rebasan considerablemente las fronteras artifi

ciales del Territorio. Las tierras de pastoreo de los somalfes se extienden hasta 

la proximidad de los elementos básicos de la riqueza económic,.i del país: el puerto 

de Djibouti y los 89 primeros kilómetros del ferrocarril franco-etíope. Los afares 

son en su mayoría nómadas. Sólo hay un reducido número de ellos en Djibouti._ Estos 

dos grupos étnicos pricticamente se equilibran, y este equilibrio podía haber 

facilitado el establecimiento de una política armoniosa, tanto m~s cuanto que hasta 

1958 las relaciones entre los afares y los somal!es eran muy cordiales. El supuesto 

antagonismo entre afares y somal!es es una invención de Francia. Por otra parte, 

la palabra afares sólo se utiliza desde hace unos diez años, y únicamente en 

Djibouti. 

171. Sin embargo, en 1957 se introdujeron en el Territorio pr~cticas políticas de 

tipo occidental, que culminaron en la creación de un partido para cada grupo de la 

población. De todas maneras, en las elecciones territoriales de 1957 el 

Rassemblement D~rnocratique Somali (RDS), dirigido por el Sr. Mohamoud Harbi, obtuvo 

los treinta escaños vacantes. Era un partido en el que estaban representadas todas 

las clases sociales. 

/ ... 
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172. En, conformidad con la .ley be!sica de 23 de junio de 19561 qué toda;v!a; rige en 

los territorios, la Asamblea Territorial sólo ténía · competencia e~· 1a.s ·.· cue~tiones 

de administraci6n interna. En cuanto al Consejo de Gobierno, resolvía J.os asunt;s 

corrientes, cosa que hace aúri hoy •. Las actividades importantes/tal~s corn:0-la 

defensa, las relaciones exteriores, la justicia, la hacienda, la seguridad terri- · 

toria.l, la tesorería, la inspección del traba.jo y de lás cuestion~s ·sociaJ.e~, el· 
,,. _, ·. ;,, , .' :'~ ;-,,,,~_--,·~· ."-•,• - ' 

servicio t1eteorológieo, la aviacion civil; la inspeccion- marítima, la. gendarmería -

y la. milicia, están fuera de su competencia. De este modo ~ todo ei apara.to: a.ami..: 

nistrativo esta.bs., y.sigue estando hoy, "teleguiado" desde París.por intermedio 

del Gobernador, representante de la autoridad colonial~ secundado -eri su tarea por'•·· 
. - . • ~ . ·.· . • • ,1 . -

los administradores europeos que desempenan la. ·funcion de ·consejeros ·tecnicos~:,, · 

173. En oportunidad del referéndum de 28 de septiembre de ·1958, q~e deb!a señalar 
una nueva. etapa, el Jefe de Gobierno, Sr. Moha;:i.oud Harbi,· hizo' ·carupañá ·en "fav~r:' .. · 

. . . . ; ~ . 

de la. negativa. Sin embargo 1 los considerables medios que pusieron en juego las· 

autoridades francesas hicieron fracasar su tentativa, a pesar del 'g:ron apoyo con 

que contaba ent?'1! la pobla.ci6n aut6ctona. El Gobierno :francés t~tó de desti tu.Ú·lo, 

pero fue en va.no. En tales circunstancias se disoivió la Asamblea. General y· el. ·. 

Sr. Mohrunoud Ha.rbi se exiló del país. 

174. En las elecciones siguientes el Sr. Hassan Gouled, nuevo diputado en Par!s,. 
de origen somali, fue elegido Vicepresidente del Consejo de Gobierno. El u·de 

dicie.-nbre de 1958 ia. nueva. Asamblea se pronunció en favor del mantenimiento del , 

"status 9310 11
• Convencido de que la afirmativa. no constitúía. una. traba para la· · 

independencia, el Sr. Hassan Gouled p1d1d a Par:Cs. que·concedi-erah.l'Territorio 

mayar autoném!a en materia de asuntos internos. Sus gestiones no tuvieron el 
menor resultado. 

175. Felizmente, la ola de nacionalismo que se abati6 sobre,el continente africa~o, 
y sobre todo la a-eación de la Tiepúbliea de SomaJ.i~, despertaron la conéienc1a 

nacional. En las elecciones legislativas del 18 de noviembre de 1962, el Parti 

du Mnuvement popula.ire {P!1f), logró que se eligiera uno de sus candida.tos, el· 

Sr. Moussa Ahmed Idrls, diputado por Djibouti. 

176. Ante este empuje nacionalista.las autoridades francesas se intranquilizaron 

y decidieron recurrir a nuevos métodos. Pusieron en el poder a u.~ afar (da.na.kie), 

el sr. Ali Aref. A partir de ese momento, Francia. .. decidió explotar el antagonismo 

I ••• 
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de los clanes. Ademá3, para evitar toda sorpresa al renovarse la Asamblea Terri

torial.1 el Gobierno francés introdujo el 30 de jW'lio de 1963 una nueva ley electoral 

que permitía no sólo disminuir en proporciones considerables la representación de 

los somalíes en beneficio de los afares (danakil), sino además hacer elegir de · . 

ent,re los a.:rares una lista de candidatos adictos al Sr. Ali Aref. En ese entonces 

estalló una. crisis interna en el seno del partido a.far, y se esbozó una oposición 

creciente contra el Sr. Ali Aref. Muchos ministros se apartaron de él. Sin embargo, 

el Sr. Ali Aref se obstinó en conservar su puesto, pese al desapego que demostraban 

los afnres respecto del Gobierno de Francia. 
177. Cuando la oficina de radio y televisi<Sn francesa (ORTF) anunci& el 21 de julio 

de 1966, que el Jefe de Estado de Francia se proponía ir a Djibouti, el Parti 

Mouvement pgpul.a.ire (PMP), y la Union Démocra.tigue Afar (UDA), enco.bezados respec

tivamente por el Sr. Moussa Ahmed Idriss y el Sr. Ahmed Mohamed Isso, llamado 
11Cheko", crearon un comité de coordinación y decidieron unir sus esfuerzos para 

denunciar el estatuto impuesto por la fuerza ocho años antes y obtener la indepen

dencia. Cuando el General de Gaulle pasó por Djibouti el 25 de agosto de 1966, hubo 

incidentes trág~cos de los que resultaron 100 muertos y 200 heridos. El General 

de Ga.ulle declaró "que se sentía por lo menos sorprendido" pues las informaciones 

del Gobenla.dor describían al. territorio como "un puerto de pa.z" y le aseguraban de 

la invariable adhesión de la población a Francia • .El descolonizador de Afr~ca no 

pudo hacer menos que prometer la celebración de un refe1--éndum en la Somalia Francesa. 

Sin embo:go, este referéndum no fue más que un simulacro destinado a engañar a la 

opini6n internacional.. 
178. Contrariamente a la Constitución francesa, las mujeres somal!es.están privadas 

del derecho de votar, que se concede a las europeas. Más de 12.000 personas que 

poseío.n carta de identidad francesa pidieron ser inscritas en las listas electora.les, 

lo que les denegó el Comité constitucional, compuesto por seis franceses. Le. reso

lución 2228 (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 20 de diciembre 

de 1965, no se aplicó. 

179. El Profesor Berque, Diputado en la Asamblea Legislativa francesa, pidió que se 

enviase a observad.ores "con libertad para actuar''• Esta solicitud fue rechazada. 

De un total de 105.000 ha.bita.,tes, 58 .. 000 son somalíes y lJ.5.000 afares. Sólo pudieron 

intervenir en la votación 14.ooo somalíes (o sea el 4%) en comparación con 22.000 

arares (es decir el 47%). 
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180. En .. las .. ciraunscripciones de Dikhil, Tadjourah y Obock, que son feudos afares, 
/ 

el número de votantes fue el doble del. de la éiudad de Djibouti. Es curioso comprobar 

que en,esta. parte del Territorio, donde la. población es a..."lal:fabeta, no hayan habido 

pritcticemente votos anulados, en tanto que en las circunscripciones de Djibouti.Y 

Ali Sa.biet, que son :feudos somal:!es donde la población es a.l:fabeta., los hubo·en 

gran cantidad. Ello indica. clara.mente que los votos se falsificaron. Si se reco

noce que los dos tercios de la población pueden participar en la votación, ca.~o fue 

el caso en las circunscripciones d~ Dikhil, Tadjourah y Obock, debió haber-habido, 

sólo para la ciudad de Djibouti, 32.000 votantes somalíes. Si tal hubiese sido 

el caso, el resultado del referendo había sido distinto. En el interior del país 
.-:-.•····~~· ~- -· . ¡-

los comicios se instalaron a grandes distancias, a fin de desalentar a los nómades. 

181. Para persuadir a los jefes ?aferes --- pues:.en. defini ti vá son -ellos-quiem:a -votan 

por sus súbditos - de votar por la afirmativa, los fra..riceses hablaron de las 1nt~n

c1ones... anexionistas de la República de Soma.lia. y de Etiopía, y trataron de crear 

antagonismo entre los sornal.íes y los afares. El Gobierno francés había hecho pre

parar cédulas de vota.ci6n de colores dii'erentes: blanco por la af'irmativa. y azul 

• que es e1 color de la bandera somalí - por la negativa. Los franceses dijeron 
; 

a los Jef'es afares que votar por azul sería votar por la República de Somalia., 

que .. ~sorber!a.-e. .la Scmalia. Francesa, y este argumento surtió efecto entre· los 

Jefes analfabetos. Por otra parte, para la población nómade del interior, que 

hoy vive de la misma manera que antes de la llega.da de los franceses, esté supuesto 

·referéndum no tenía sentido alguno. 

182. A continuaci6n, el Sr. Yussouf.da lectura a un extracto de un periódico márroqtl!, 
L'Qpinion, -No •. 648, de marzo de 1966, en el que se trata del gran número de irregu

la.rida.des que se produjeron durante el referéndum, que por ot.l1 a parte sólo era para 

Francia un medio de ganar tiempo. Desgraciadamente, el 20 de marzo, al realizar 

1á poblaci6n una manifestación pacífica para demostrar au descontento por las é~?di

cio~es en-que se había desarrolla.do el escrutinio, el. ejército abrió fuego sobre ia 

.multitud,.•y el balance fue de 35 muertos y 25 heridos. 

183. El 21 de marzo, bajo el pretexto falaz de buscar armas, el ejército efectúó 

una batida entre los indígenas. No se encontraron armas, pero 5.000 personas 

-: hombres, mujeres, niños, ancianos y enfermos - fueron enviadas a U.'1 campo de 

concentración llamado "campo de tránsito", situado en un lugar desértico, donde 
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se lon dejó bajo un sol tórrido sin protección y sin aeua.. Todo ello con arreglo 

a la ley de 22 de diciembre de 1966, que preveía la proclamación del estado de 

emergencia después del supuesto referéndum. Las autoridades í'rancesas detuvieron 

a estas personas para contar con rehenes, a fin de poder ejercer presión sobre 

el PMP. 
184. En estos campos de concentración los detenidos estaban -.sometidos .a condic;iones 

i~.humanas. Por todo alimento sólo tenían un pufia.do de arroz cocido en agua. A 

veces quedaban varios días sin comer. Las condiciones de hieiene eran igualmente 

lamentables. La mayor parte de los presos enfermaron de tuberculosis y de d:i:fercnt.tls 

afecciones de la piel. Para algunos, este calvario duró hasta el 26 de ab1.,.il, :fecha 

en la que fueron deportados a la República de Somalia y a Etiopía. 

185. El referE!ndum no modific6 .en nada~eLambiente· político del ·Territorio. El 

Sr. Ali Aref, protegido por el Gobierno francés, conservó el poder gracias al 

decreto de 22 de Julio de 1957, que disponía que la Asamblea Territorial, que nombra 

a los ministros, a veces por mayoría relativa, ya no estaba facultada pera desti

tuirlos, aunque fueran objeto de una moci6n de censura. Sin embargo, ese títere 

no podía disipar el malestar político que reinaba en el Territorio. F..1 Gobierno 

francés debi6 llamarlo a Francia y constituy6 un gobierno de transición compuesto, 

por partes iguales, por somal!es y afares, bajo la dirección de Nohamed Hagi I<hmnil, 

ce origen a.far. Fue entonces cuando el Gobierno se hizo dar poderes discrecionales 

y decretó el estado de emergencia y la ley marcial en el Territorio e instituyó el 

toque de queda. Se prohibieren las reuniones de más de cinco personas. Después 

de la manifestación del 14 de septiembre de 196ó, los barrios indígenas se cerraron 

mediante alambradas de púa. y vehículos blindados. Las casas fueron saqueda.das, Y 

las mujeres y las Jóvenes violadas. Los elementos hostiles ol régimen fueron e::pul

sados o llevados a los campos de concentración. 

186. So pretexto de asegurar el ~antenimiento del orden, París envi6 a Somalia 

Francesa tres· portaaviones cargados de '!bérets rouges" (paracaidistas) Y 600 guardias 
especializa.dos en la guerra psicológica. Más de 10.000 soldados fu~ron acantonados 

en_Djibouti, qae tiene 62.coo habitnntes, de los que unas 700 personas - entre ella.s 

el fl"e5idente de la urA, Sr. Ahr.led Mohamed Isso, llru:iadc ''Cheko'', varios miembros 

ir.fluyentes del ccmité de coordinación y personalidades religiosas - fueron detenidas 

arbitrariamente y e:icarceladas. Desde agosto de 1966 a marzo de 1567 se deportaron 

a la República de Soma2.ia 8.819 personas. 
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187. Durante este tiempo el Gobierno de transición, ·presidido por el Sr. ll.ohamed _. 
Hagi Khamil, que debía regir los asuntos con-ientes hasta.las siguientes elecciones, 

es decir du...""8.nte los dos mese~ que siguieron al referéndum, fue disuel~o. Yá no 

se trataba de dar al Territorio un nuevo estatuto concediéndole una autonomía_más 

runplia. 

188. Ante la. nega.ti va. del PMP de participar ·en -el <:;obierno, .el Gobierno de Francia 
hizo un nuevo llame.miento al Sr. Ali Aref~ SU primer ~esto·fue declara.r·a la.prensa 

y a la radie que todos los que habían votado por_la negativa durante el referéndum 

serían expulsados del Territorio, y que se prohibiría a_los somal.ies ocupar p-~estos 

en la administración. El. puerto de Djibouti quedó paralizado por una huelga. Las 

grandes compañías se quejaron a París, y la amenaza desapareció como por encanto. , . 
. . ~.' '\ . 

189. Fue entonces que, por instigaci&n del Gobernador Saget, se preaen~ó~una moción 
pidiendo la modificación del nombre del Territorio por el de ''Cote ::fre.n.~aise des 

Afars et des Issasn. . Francia esperaba fomentar así las luchas ;fratricidas qu19 

justificarían su presencia. 

190. La Asamblea Territorial, empero, no esti facultada para modificar el nombre 
del Territorio. En virtud de la ley básica, sus atribuciones están limitadas a 

los asuntos de orden interno. El voto relativo al c.a.t1bio de nombre del Territorio 

se arrancó mediante la. intimidación. 

191. En efecto, un tiempo antes de la reunión extraordinaria de la Asamblea, una· 
de las grandes figuras del país, el Sr. Abdurahman Adolét antiguo Presidente de.un 

sindicato, miembro del Comité de Sabios, fue raptado de su casa-y enviado a un 

destino desconocido. Después de. haber sido t,ortu.rado, fu.e muerto de. dos tiros en . · 

la cabeza.. A petición de su mujer se efectuó la autopsia en el Hospita1, Pelletier. 

El rnédico francés certificó que hab:!n sufrido las torturas más bá:i:·oaras; le habían 

arranca.do los dientes con ayuda de una tena.za y le habían reventado un ojo, le 

habían mojado con agua jabonosa v aplicado electricidad •. Se embargaron todos sus 

bienes, y todos los consejeros territoriales fueron amenazados de sufrir la misma 

sue:-te de Abdurahrnan Adolé. 

192. Esta es la situación que reina actualmente en el Territorio. Ahora bien,los 
tratados aprobados entre los afa.res y los issa.res y Francia muestran cla.rarnente que 

Soll!Bl.ia Francesa era un protectorado y que por consiguiente jamás había perdido su 

independencia.. 

/ ... 
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193. El Sr. Yussouf ruega.encarecidomente al Ccmité Especial que haga preaid'n sobre 

la Po~encia ad:ninistradora a fin de que, en virtud de la resolución 2228 (XXI) de 

la As~blea General, fije la fecha más próxima posible para el logro de la indepen

dencia de Somal.ia Francesa, después de celeb1tll' consulta popular mediante el sufragio 

universo.l, bajo control de organizaciones internacionales; le ruega que intervenga. 

a fin de que las personalidades políticas, sindicales y religiosas encarceladas 

sea."l puestas en libertad, y de que la.s personalidades políticas en e1 exilio 1y los 

reiugindos puedan volver a su patria. Pide el envío de una comisión investigadora 

a los campos de concentración, y la ayuda del Al.to Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados y de los dif'erentes organismos especializados. Finalmente, pide 

que el Comité intervenga a fin de que los pueblos de la Somalia Francesa recuperen 

su libertad y su di~nidad. 

194. Los puebloa de la Scn:a.lia Francesa han llegado al l!mite de su paciencia y, 

si las Naciones Unidas no pueden ayudarlos, están decididos a recurrir o. la lucha 

armada para imponer el respeto de sus derechos sagradoo e inalienables. 

195. El Sr. Waberi (FLCS) dice que la Asamblea. Nacional Francesa ccnfirn:ó recien

temente el cambio de nombre de Somalia Francesa por el de Cote francaise des Af'ars 

et des Issa.r. El hecho de cambiar el ncmbre tradicional e hist&rico de un Terri

torio sin la aprobaci~n de sus habitantes es un acto ilegal que no puede justifi

carse en virtud del derecho y de la pr~ctica internacionales. El Territorio llevó 

su título anterior durante bastante más de 100 años, y los colonialistas no pueden 

cambiarlo en forma unilateral de la noche a la mañana desafiando a la mayoría de la 

poblaci6n. Este trágico acontecimiento debe ser denunciado por la opini6n ~undial 

y las organizaciones internacionales. El Front de lib~ration de la Cote des Somalis 

insta al Ccmit~ Especial a que condene enérgicamente esta estratagema tendiente a 

prolongar la dominaci6n y la represi6n francesas. 

196. Respondiendo a preguntas de los miembros del Comité', el Sr. Wabery indica que, 

inmediatamente antes del referéndum, se efectu6 una violenta manifestaci6n en la 

cual murieron cuarenta personas. A raíz de dicha manifestaci6n, miles de persona~ 

fueron internadas en campos de concentración y decenas de miles fueron deportadas. 

En los campos de concentración, se registraron muchos casos de violaciones, castigos 

corporales y asesinatos. Durante el estado de emergencia, vivían en Djibouti 6.000 

gendarmes militares y paracaidistas, y no se permitía que nadie cruzara la ciudad 

o viajara de Djibouti a otras regiones sin un salvoconducto. 
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197. En respuesta a ptra pregunta, el Sr. Youssouf dice que en agosto de 1966, 
cuando el General de Gaulle llegó a la Somalia Francesa, el PMP y la UDA decidieron,· 

en efecto, crear un comitl de coordinación con miras a fusionar los dos partidos. 

En septiembre el Presidente de la UDA, Sr. Khamil, que había asumido la direcció'n 

del Gobierno, era presidente honorario de dicho comitl de coordinación. En aquel 

entonces los partidos podían ejercer libremente sus actividades políticas. Ya no 

pueden hacerlo actualmente, y el comit~ de coordinación ha sido decapitado por los 

colonialistas franceses. El orador, que era Secretario del comité de coo~dinaci&n, 

fue deportado en febrero de 1967. El Gobierno francés tuvo miedo de la influencia 

que dicho comité pid!a ejercer sobre la poblaci6n. En el momento del referlndum no 

existían ya ni el comit~ de coordinación ni los dos partidos políticos. 

198. El peticionario dice que para persuadir a la gente de votar por la afirmativa 

Francia empleó dos t~cticas: la guerra psico16gica y la violencia. Para influir 

sobre las masas, los franceses hicieron correr el rumor de que si el Territorio 

alcanzaba la independencia, la RepÚblica de Somalía y Etiopía la ocuparían por la 

fuerza. Sin embargo esta propaganda, tendiente a justificar el resultado del 

referéndum, que se conocía por anticipado, no tuvo efecto alguno sobre la poblaci6n, 

sino sobre los propios elementos franceses. La poblaci6n no votó en favor de que se 

mantuviera la presencia francesa en el Territorio. En Djibouti, donde la poblaci6n 

es alfab~ta, hubo el 72% de votos en favor de la independencia. En cuanto a los 

beduinos, no son por cierto los franceses quieues pueden influir sobre ellos. 

199. En cuanto a la política del Front de libération, el peticionario dice que si 

el Comit~ Especial no encuentra medio de convencer a Francia de que conceda la 

independencia a la Somalía Francesa, los nacionalistas somal{es recurrirán a la 

guerra armada. 

200. Interrogado sobre si la votación fue secreta y si se permiti6 a funcionarios 

del FLCS presenciar la votacitn, el peticionario contesta que en principio la vota

citn fue secreta. Lo fue efectivamente en Djibouti, donde los partidos políticos 

estaban representados entre las autoridades del comicio. En efecto, los periodistas 

que se hallaban en esa ciudad hubieran podido poner en evidencia la deshonestidad de 

la administraci&n francesa. En el resto del país, en cambio, no hubo votación. Se 

neg6 a los partidos políticos el derecho de enviar representantes a los comicios. 

Los electores no votaron; los jefes de circuito y los funcionarios de la adminis

traci~n llenaron las urnas. El orador no pretende que toda la población estuviese 
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en favor de la negativa. La historia colonial muestra que siempre existen personas 

ganadas por la propaganda colonialista. En Somalia Francesa, sin embargo, no son 

muchas. 

201. De una población total de 105.000 habitantes, sólo participaron en el refe

réndum 36.000 personas, o sea el 301/o aproximadamente. Se negó el derecho de votar 

a las mujeres Y, a aquellos que podrían influir en el resultado del referéndum. 

202. Fueron m~ltiples las maniobras de intimidaci6n que precedieron y siguieron 

al referéndum del 18 de marzo. El Gobierno franc~s puso en juego considerables 

medios para hacer campaña en favor de la afirmativa. Francia fue a la vez juez y 

parte. Pese a estas maniobras de intimidaci6n, el 7CY/o de la población de Djibouti 

vot6 por la independencia. En el interior del pafs no hubo votación, y las urnas 

fueron llenadas por.los funcionarios franceses. 

203. El Sr. Waberi agrega que los partidos políticos pidieron autorizaci~n para 

enviar observadores a los comicios pero que, excepto en el caso de Djibouti, las 

autoridades franceses se negaron. Adem~s, las autoridades impidieron al 75% de los 

habitantes inscribirse y participar en el llamado referéndum. 

204. Declaración del representante de Somalía. El representante de Somalía dice 

que resulta muy sorprendente para el Gobierno de Somalía y para todos los que tratan 

objetivamente de poner fin al colonialismo en Africa que Francia mantenga en el 

territorio de la llamada Somalía Francesa todas las peores características del 

régimen colonial, lo que es tanto más lamentable porque Francia en el pasado 

reciente ha sido elogiada por su papel en la liberación de pueblos coloniales. El 

Gobierno de Somalía espera sinceramente que, con respecto a la Somalia Francesa, 

prevalezca pronto el buen sentido y que Francia ponga en práctica los principios 

que ha hecho famosos: libertad, igualdad y fraternidad. 

205. Entre tanto, existe en la llamada Somalía Francesa una situaci6n colonial 

poco satisfactoria que necesariamente incumbe al Comité Especial. El Comit~ 

Especial ha escuchado en Nueva York testimonios acerca de las condiciones polfticas 

opresivas y antidemocráticas :istentes en el Teeritorio antes, durante Y desp•és 

del referlndum del 19 de marzo de 1967. En Africa, ha recibido de los peticiona

rios nuevas pruebas de que el ambiente poli'tico sigue siendo poco satisfactorio y 

no se vislumbra todavía la independencia. 

/ ... 
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206. Desde -la visita del General de Gaulle en agosto de 1966,_en que se p:ródújeron 
una serie de demostraciones populnres en favor de la independencia, el Gobierno de 

le, Re¡ii1blica de Sor:ialia se ha esforzado por sólo una cosa: a.segurar que el pueblo 

de la Somalia Francesa, ai que la unen estrechos vínculos hist6ricos, geográficos 

y ~amiliares, ejerza su derecho a la libre determinaci6n y la independencia. Ha. sido 

una gran decepción no s6lo que este sagrado derecho, del que gozan actualmente· 

tantos pueblos antiguamente coloniales, se niegue aún al. pueblo de la Somal.ia 

Francesa sino también que, por egoístas intereses o apatía, algunos Estados Miembros 

de las Naciones Unidas acepten complacientemente las flagrantes injusticias del· 

ré~imen fr'"dllcé s en el Territorio. 

207. Esta actitud se hace aun más incomprensible cUando se la ·e empara eón ot'ras 
situaciones que ha estudiado el Ccmité Especial, donde no se han puesto en tela 

de Juicio las intenciones de la Potencia colonial o los deseos del pueblo interesado, 

no obstante lo cual el Comité se ha dedicado a largos debates y se ha esforzado por 

determinar si rea.J.mente se había llegado a la libre determinación. Sin embargo, en 

el caso de ln Somalia. ltra.ncesa, en que la 1n·Umidací6n política y militar está e. 

l.a orden del día, en que se Violan flagranternente los procedimientos políticos 

democráticos, y en que las fuerzas armadas de la Potencia administradora. han hecho 

fuego brutalmente dando muerte a más de treinta habitantes del Territorio porque 

protestaron contra la supresión de sus derechos democráticos, hubo conoiderable 

difictütad para persuadir al. Comité de que debatiese siquiera la cuest16n y ha habido 

notables vacilaciones, aun de parte de algunos Estados africanos, para censurar a 

Francia en la forma enérgica que se merece. 

208. Pese a las ~ás claras pruebas, apoyadas por intachables testigos del Territorio 
y por informes de la prensa internacional, de que el referéndum del 19 de marzo no 

fue una verdadera expres16n de los deseos de la mayoría de la poblaci6n, se ha 

sugerido que las Naciones Unidss podrían aceptar el resultado del referéndum Y 

considerar solúciona.da la cuestión de la Somalia :.t,rancesa. Pero las Naciones Unidas 

no pueden hacer caso omiso de la cuesti6n de la Somalia Francesa, aún si algunos 

de sus Miembros desean hacerlo, sin hacer caso omiso, al mismo tiempo, de su decla

ra,d,o prop6sito de ayudai· a los pueblos coloniales en su lucha por la independencia. 

209. En diciembre de 1965 -la Asamblea General rechazó el argumento de la delega~ión 
de F'rancia de que la Somalía Francesa era plenamente autónoma y por lo tanto había 

/ ... ·. 
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dejado de ser un Territorio con respecto del cual Francia tuviese la obligaci6n 

de tre.n.smitir información en virtud del Articulo 7} de la e.arta. Al incluir a la 

Somal1a Francesa en su l.ista de territorios no aut6nomos a los que se aplicaba 

la reso1uc16n 1514 (XV), la Asamblea General afirmó su convencimiento de que el 

pueblo de1 Territorio aún no había ejercido su derecho a la libre determinación 

confonne a sus deseos libremente expresados. Desde el ret'eréndum del 19 de marzo 

la s1tua.ci6n en el Territorio no ha cambiado. Las pruebas demuestran que el 

referéndum no fue una.libre expresión de los deseos de la mayoría del pueblo y gµ.e 

el nuevo estatuto prometido aún no se ha elaborado, para dar siquiera al.guna base 

a la alegac16n de que la situac16n constitucional del Territorio ha cambiado. 

En todo ca.so, un cuidadoso examen del texto que contiene los principales elementos 

del nuevo estatuto propuesto demostraría que las bases del gobierno propuesto 

serian esencia.lmente las mismas que antes. Las facultades del Alto Comisionado, 

que incluyen la censura, las relaciones exteriores, la policía, el orden público, 

el estatuto nacional, la hacienda y las fuerzas armadas, son tan amplias que son 

prácticamente las mismas que ten!a el antiguo Gnbernador. Por consiguiente la 

cuest16n de la Somalia Fraacesa sigue siendo de incumbencia del Comité Especial Y 

merece su más profunda preoeupac16n. 

210. El ore.ccr recuerda. les accntecimientos principales que ccndujercn a la 

presente situación del Territorio, a fin de que se pueda evaluar deb1dame.!'l~e la 

situaci6n y tomar las medidas adecuad~s. 
211. Un buen icnto de ¡;;ertidn ¡;:e.ro. exan:inar la situación de la llama.da. Scmnlia 

' ' 1 

Francesa es la reso1uc16n 2228 (XXI) de la Asamblea General, de 21 de diciembre 

de 1966, en que la Anamblea General indic6 que la promesa de Francia de celebrar 

un referéndum ea el Territorio no era de por s! gal.·ant!a su.ticie~te de que la 

Declaraci6n sobre la conces16n de la independencia a los países y pueb1os coloniales 

hubiera de aplicarse apropiadamente en la llame.da Somalia Francesa. Teniendo en 

cuenta las irregularidades de la situac16n del. Territorio, la Asamblea General 

pidi6 a Franc1A que aaesuJ"Qoc que los habitantes indígenas del Territorio pudieran 

expresar y ejercer libremente.el derecho a la libre determine.ci6n sobre la base 

del suf'ragio universal de los adu1tos y con pleno respeto de los derechos humanos 

y liberte.des fundamentales; le 1nst6 a que promoviese un clima político adecuado 
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para que el .:referéndum se llevase a cabo sobre una base enteramente libre y demo

crática; y le pid16 que adoptase disposiciones apropiadas para ~e hueiera. una 

presencia en las Naciones Unidas antes del referéndum y para que ástas pudieran 

supervisar la celebración del. mismo. Las autoridades francesas no han cumplido 

ninguna de estas disposiciones. 

212. La Asamblea'- General, por'-corí-du:cto del Secretario General, ·trató de,·persuadír 
a Francia de que cumpliese con su solicitud de que hubiese una. presencia de las 

Naciones Unicht.s en el Territorio, pero rec1b16 UllB. respuesta negativa. La práctica 

de contar col\,una presencia imparcial de las Naciones Unidas a :fin de supervisar 

eJ. proceso de la libre determinaci6n en el territorio colonial. ha sido generalmente 

bien acogida y aprobada por eJ. Comit~ F.&pecial en ocasiones similares. Por ejemplo, 

la presencia de las Naciones Unidas en las Isl.as Cook contribuyó gre.Jlld.emente a la 
. ' 

satisfactoria celebraci6n del referéndum. Aun más importante. la .i\samblea General 

hi:o suya y apoy6 inequívoca.mente la norma general de que 6rga.nos de las Naeiones 

Unidas deberían controlar y superTisar los procesos previos a los referéndums y 

también la celebración de los mismos a r1n de asegurar el estricto respeto del 

principio de la libre determinaci6n expuesto en la Carta de las Na~iones Unidas. 

213. ·El Gobierno, ae·somalia apoya firmemente este principio y cree que, en el 
caao de la llamada Somalia Francesa, y por cierto en todos los casos similares, 

una presencia de las Naciones Unidas consul.ta.ría los interese. del Territorio, 

de las propias Naciones Unidas y de la.-Potencia administradora. . Si se hubiese 

contado con un 6rgano supervisor de esta índole antes y durante el referéndum en 

la llamada SomaJ.ie. Francesa, diebo órgano habr.!a ciertamente señalado las irregu

laridades. que realmente mancharon el refe~ndum y habrían hef"ho lo posible para 

eliminarlas, y los resul.tados no se hubiesen-preetado a tantas criticas. Solo ca.~ 

presu.:nir que la poca disposici6n del Gobierno fraacés para. cooperar indica su 

conciencia de las injusticias que se están ·cometiendo-- y su determinacioo. de 

persistir en esa línea. 

214. otro aspecto importante--de la cuestión es-'· la creación de un ambiente político 
adecuado _para celebrar el re:feréndum sobre-ba»es libres....y.democrática.s •. ELambiente 

pol!tico.reinante en los meses previos &l. referéndum y en el d!a en que se lo 

celebro s6lo puede ca.lificarse de antidemocrático. 

/ ... 
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215. · La pol!tica de poner:cn prioión o ·deportar a los dirigentes políticos que 

favorecían la independencia empéz6 con la fundaci6n del movimiento popular de 
' ' 

independencia. en 1951. Continuó en el período preVio al. refer~ndwn y lleg6 a 

extremos sin precedentes. &!-deportó a dirigentes políticos y, entre agosto 

de 1966 y·marzo de 1967, se condujo en cwniones hasta la. trontera y se obligó a 

cruzarla hacia Soma.lia, e.-.n a punta de bayonetat a más de 8.000 ciudadanos ClJYO 

11n1co crimen había sido la probabilidad de que votasen en favor de la independencia. 

216. El Comité E~pecial ha visto y oído·pruecas-que d~smianten la alegación de 
aue estas personas no eran ciudadanos de buena fe de la llamada Somalia Francesa. 

d ha. demostrado que muchos de los deportados tenían en real.idad sus tar.jetas de 

identidad; a muchos no se les había permitido ir a sus casas para buscarlas; y 

muchos.más.nunca habían tenido estas tarjetas porque no se les había obl~gado a 

hacerlo en el pasado. 

217. la tentativa de las autoridades francesas de crear divisiones entre los dos 
grupos étnicos del Territorio e impedirles formar.un frente político unido ha sido 

uns. de las cara.cterist:f.cas más desagradables del periodo previo al. ref'erendum. 

Destacados miembros de la mesa de coordinaci6n de las actividades políticas de los 

partidos que representan a ambos grupos étnicos h9.Il sido puestos en prisión, y se 

ha. aprovechado toda oportunidad para crear desconfianza. y sospechas. Para que no 

se piense que esta e.legación es s6lo una fantasía del Gobierno de Somalie., el 

orador cita un extracto del peri6dico .Al...Goumhouria. de le. Repúhlica Arabe Unida, 

de 21 de marzo. 

"Francia se ha. "hu-lado del deseo de independencia de la Sana.lis. Francesa · 

no s6lo poniendo en pr1si6n a dirigentes de partidos de la oposición sino 

también recurriendo a los métodos más Viles utilizados por los colonia.listas, 

provocando conflictos entre los grupos étnicos." 

218. El peri&dico francés France Nctivelle, de 21 de ~arzo, cementó en el mismo tono: 
· "El General deGaull.e ha dramatizado al máximo las rivalidades étnieas, ' 

invitando a un grupo a. París y enviando a otros a prisión, en la esperanza de 

ªdividir para reinar" ••• Pocos d:!a.s antes del ref'eréndum la situac16n es 

sumamente tirante. F.sto no se debe a la agitación 1ntenmcional. Es resu.ltado 

de la intimida.ci6n y represión perpetradas por las autoridades degau)J :i stas." 
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A/6ioo/Add.ll .'\ 
Español 
Página 67 

I 

219. La intimidacién a que :se há.ce referencia fue otra· carácter{stica ·del per!ódo 
:previo al referén~um ·Y durante el mismo. ·. Se,aplicaron sistemáticamenté .a losi._ . , .. 

habitantes de Djibouti medidas de terror militar, ,que.pueden compararse s610 con 

los métodos de estado pol.icial. de dictadores ya anticuados. Esta.acusac16n está 

respaldada por la ¡iropia prensa; de.Francia •. L'Humanité de 20 de marzo describe 

as! el día del referéndum: 

"La Somalia .Francesa está completa.mente aislada de1 mundo exterio~;:. 1· . 

sus fronteras y sus puertos están ce1Tados; Djibouti está aialada.del resto_.·. · 

de1 país.· mediante aJ.ambradas de púas y campos -minados Pal;ª . impedir la 

entrada excepto por los puntos de control custodiados por soldados. Dentro 

de la· ·ciudad, los distritos africanos han- sido completamente rodeados por el 

ejército. · Y es dentro de este. zona que pueden encontrarse la gran mayoría _:. 

de los somalies que votarán "No". · Indudablemente, esta presencia militar en.· 

ffi?::Se. constituye un acto de m::esión. 11 
• 

El periÓdico tanza.niano The Nationalist de 27 de-marzo hizo un grave comentario 

sobre ios resultados de esta política: 

"El. llamado referéndum fue realizado con el país y, en particular, .. · 

la ~apital, en· ·virtual estado de sitio por paracaidistas franceres •••. Como 

potencia colonial, Francia. ha merecido en el pasado la reputaci6n de sublime 

indiferencia ante las campañas nacionalistas en pro de la independencia •.. 

Pero invariablemente ha perdido, desde Indochina hasta Argelia. Esta. es 

una Íecci6n que debería recordar ahora. 11 

Otro método utilizado :por el Gob1emo francés para crear un ambiente favorable 

a sus propios deseos fue la int1midaci6n econ6mica.. La amenaza de-que Francia. 

retiraría inmediatamente todo tipo de ayuda al Territorio si éste votase en 

favor de la independencia fue W1 gest~ no conducente a la expresi6n libre Y· 

democrática de los deseos del pueblo. Refiriéndose a esta. e.mena.za del Gobierno 

francés, la publicaci6n francesa Le Nouvel Ob~~rvateur·de 22.demarzo de 1967 
coment6: 11m este referéndum "bajo las armas", se ha añadido la extorsión a la 

intimidaci6n." 

220. ·A la completa. falta 1e un ambiente político libre para. la celebraci6n-dél 

referéndum debe agregarse la negaci6n a tantos de los habitantes indígenas del 

I 
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Territorio de su derecho a la libre determinación sobre la base del sufragio 

universal de los adultos y con pleno respeto de los aerechos humanos y libertades 

fundamentales. 

221. The Scotsman, un periódico reconocido por su informacion·imparcial, h±zo el 

siguie.."lte comentario inequívoco: "Los franceses se aseguraron el resultado trasla

dando directamente a los scmalíes - se envió a 6.000 de vuelta a Soma11a - o 

declarándolos "extranjeros" y privándolos del derecho de voto". 

222. La deliberada manipulacion de los procedimientos electorales para producir 
resultados ravorables a Francia fue otro motivo de f'rus~rac16n y justa cólera para 

la población indígena. El período destinado a la campaña política fue severamente 

limitado y se lo acompañó por el toque de queda; no se perm1ti6 a los principales 

partidos políticos que teman su sede en DJibouti, principal centl"O del movimiento 

de independencia, que r.icieran su campaña en el interior donde se consideraba 

que los tribeños más simples eran partidarios de los franceses; no se pemi ti6 a 

los partidos políticos que tuvieran observadores en las mesas comiciales de zonas 

donde no hab!a.n sido registrados; sobre todo, mediante requisitos poco realistas 

de residencia y de otra !ndole se aseguró que miles de votantes calificados de 

Sanalia se vieran privados de su derecho a votar. Esta grave seuse.ci6n está clara

mente probada por los siguientes extractos de la prensa internacional.. Roy Black:man 

escribi6 en The Daily Express de 20 de marzo; 

"EJ. rereréndum de hoy ••• fue una cuestión refinadamente preparada 

pare hacerlo congénitamente tendenciosa. Para no hacerlo demasiado refinado, 

se dio mayor poder electoral. a las comunidades pro francesas. Mis propios. 

cálculos o.emuestran que se asignó a los probables votantes pro t'renceses el 

doble de votos, en porcentaje de la poblaci6n, que a la poblaci6n somali 

antifranceso.. En realidad, se neg6 el voto a miles de sanalíes en virtud 

de1 requisito de tres años de residencia.." 

Varios de los peticionarios han señalado al Cc.mité Especial el poco realismo de 

esperar que une. población cuya forma de vide. tradicional es nomádica satisfaoa el 

requisito de tres años de residencia. 

223. The Times, de Londres, considerado siempre como una fuente de información·y 

comentarios altamente respetable, señaló en su edici6n del 30 de marzo: 

I 
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"La ruód.Qli.da.d del voto en los ~listritoe elector&es demostró que ·en muchas 

zonas donde.sólo viven.a.fa.rea, votó ~or Francia el lCC% del electorado 

registrado, Un resultado así puede s6lo haberse organizado de antemano. 

Ninguna comisión fiscalizadora de las Naciones Unidas o cualquier otra parte 

hubiera aceptado el resultado sin reservas." 

224. El Daily Mail del 20 de marzo incluy6 este breve pero revelador resumen_de 
las disposiciones electorales: 

"El padrón electoral de 39.000 votantes en una pob1aci6n de 125.000 personas 
' incluye s6lo a 14.ooo de los 58.000 soma.líes de tendencias indeperrlientes, 

en tanto que están inscritos 22.000 de los 45.000 tribeños af'ares partidarios 

ele Francia. 11 

De una poblaci6n de 125.000 habitantes, 39.000 votantes varones incluyendo más 

de 2.000 personas no indígenas sin un interés permanente en el pats constituyeron 

así el sufragj_o universal de los habitantes indígenas adultos requerido por·la 

resoluci6n 2228 (XXI) de la Asamblea General. 

225. En el Washington Post de 23 de marzo se resumí& as! toda la realización del 
reí'eréndum: 

"Fn ruenos de W1a semana, :i:i"rancia ha demostrado su determinaci6n de af'errarse 

a su última colonia en A.frica y ha probado que puede aplastar salve.jemeri.te 

todo desafío a su autoridad. La aspereza misma. de la represión - las ametra-" 

lle.doras, los gases lacrimógenos, lü presencia de tropas en masa., los golpes 

en las puertas, los campos de concentraci6n temporales, las deportaciones, 

los disparos en la obscuriclo.d J.urante los rígidos toques de queda, han asegu-

re.do que la Somalia Francesa seguirá siendo un foco de perturbaci6n y W1 

territorio ocupado. Esta solución se parece muy poco a la prescrita por el . 
General de Gaulle en el pasado mes de agosto cuando prometió a los insurrectos 

habitantes del Te;ritorio la libre determ1naci6n y una posibilidad libre Y 

justa de optar por la. independencia. Tampoco su aplicaci6n en los llltimos. 

días he resultado agradable para los testigos ••• Cuando se establecieron 

fina.l.l!lente los requisitos del voto y se compiló la lista de votantes cs.lifi-

·caa.os se hizo evidente que los franceses no podían perder. Aunque los 

somalies constituyen por lo menos el 5if/o de la poblaci6n, se dio a sus rivales 

'de la tribu de A:far una mayoría del 60% en los padrones electorP...les. No es 

sorprendente que los resultados :finales del referéndum mostraran una mayoría 

del 6Cf!/o en í'avor de la continuaci6n del dominio francés." 
/ ... 
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226. El orador ha citado extensamente los informes y,_comentarios de la prensa 

internacional :porque se ha.·acusado a SomaJ.ia de defender en interés propio la. 

causa de sus hermanos de la llamada Somalia Francesa. Por consiguiente, es 

particularmente importante que las acusaciones contra Francia por su forma de 

realizar el referéndum se hagan por otras voces que no sean la de Soma.lia. Nadie 

que haya escuchado estas voces podrá sostener que el pueblo del Territorio ha 

ejercido su derecho a la libre determinaci6n. 

227. La celebración del referéndum ni siq\rl.~r~ ha.puesto fin a· lo~ sufrimientos 

del pueblo indígena de la: llamada Soo.alia Francesa, para. no hablar de su frus

trac16n mental por la flagrante negación de sus derechós políticos. Las brutali

dades infligidas a quienes han demostrado su justa insat1sfa.cci6n por la realiza

ción del referéndum mediante una demostración pública están bien documentadas 

en los informes y rotograf':!as de la prensa internacional. Si bien no han habido 

muertes entre las fuerzas francesas a quienes se orden6 sofocar la demostra.ci6n, 

los mercenal"ios de la Legi6n Extranjere, mataron despiadadamente a más de treinta 

soma.líes y otros cientos resu1tsron ·heridos cuando los helic6pteros dejaron 

caer granadas de percusi6n para dispersar a la multitud. La revista !!!rul, al. 

dar cuenta de estos incidentes, dijo: 

"Se hizo fuego sobre espectadores e insurrectos, Sin hacer preguntas." 

The Nev York Times de 2l de marzo comentó: 

"El ref'eréndum de la Somalia Francesa :fue corú'uso, desordenado y al final 

sangriento con los fwn.Uia.res despl.ieaues de brutalidad por parte de la 

Leg!6n Extranjera." 

228. Se agrupó indiscriminadamente a 4.000 personas,y· se las ll~v& a un ~ampo 
de detenc16n en el desierto. Desde al.l! se llevó a otros 2.500 somaJ.íes, durante 

la noche, a una zona desol.ada de la frontera y se los oblig6 a cruzar a Somal.ia 

a punta de bayoneta, pese a las protestas del Gobierno de Somalia por la 

violac16n de su soberanía. con desprecio del derecho internacional y los derechos 

hume.nos. Las autoridades francesas alegaron crie se hab!a·restaurado el orden 

público en el Territorio - el. Comité Especial puede juzgar por s! mismo sobre 

qué bases. 
229. La última ·acusación· contra el. Gobierno f'rancls es tal vez la mtÍs grave .de 

todas. Está tratando de hacer algo que se habría considerado censurable aón en 

/ ... 
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los d!as del auge del colonialismo •. El. orador ya se ha referido a los intentos .. ' ' ' ' . , . 
de Francia de eliminar medi~te_la deportación y subyugar por medios política'sy 

, "'; ~ -.., ~ ,, ,. r - , 

otras formas '1;e opresi6n al pr~cipe.l grupo. ~tnico del Territorio, porque este .. 
n -• ; ' ' • ' - - ,. 

grupo era particularmente vociferante en su exigencia 4e independencia. El intento 

de las autoridades francesas para crear desconf'ianza y sospechas entre los soma.líes 
- ' , "' . - ' , . , ,•. ' . -

y los afares ha sido una de las earacterlsticas más repugsantes del. período previ0 
. ' . ·'. . . ' . ' ,. ' . . ' 

al referéndum.. Este. política constituye un intento de ffdesomaJ.isar" al Territorio. 

La elecc16n de ciertos políticos atares que mantienen las opiniones más extremas 
¡ ' . • , • ' - • ' 

y poco representa.ti vas sobre las relaciones entre somalíes y arares como diri--
• • o· • ,, - , • - . ; , ,;:: , ,, 

gentes del nuevo gobierno, y la difusión por los med_ios de. información c;le .las 
' • ' • - ~ • ' ·•, r ~ T 

opiniones a.ntis..,malíes más inflamatorias de estos polític_os, . son nuevos Jndicios 

de la intensificación de esta política. 

230. Afa.res y son:alíes 'han_ v1vido juntos en: pa.z durante siglos sin. m~s fric-ciónes 
que las que ocurren.normalmente entre.familias .~pe.rentadas. Pertenecen ~_la 

misma fsmilia étnica; sus idiomas son similares¡ se casan entre sí, ~ienen las. 
• ~' ' • ' •• "' ' • • < ' , 

mismas costumbres y forma de vida y comparten una religión _común. .· Todos los , 
; ' ~ ' 

arares y somalíes de buena voluntad y sentido. común tienen conciencia de la tenta-
, ' ' t,. - "'. 

tiva de dividirlos y saben d6nde están sus intereses comunes. 

231. La propuesta ,orig:!:ns.l de -cambiar el nombre del Territorio por el ·de lfTerritorio . 
Francés de los Ara.res" no tien~ justificaci6n geográ.:rica, hist6rica o étnica. 

Cuando los franceses llegaron por primera vez a la región, le dieron el_nombre 

que expresaba mejor su compos:tci6n é'tnica, y el prop6si:to de la medida de, 

cambiar el nombre del Territorio es oscurecer su carácter esencialmente somali. 

232. El.significado d_e este ,cambio, que va mucho más a.11, de ,las -c~estiones de • 

nomenclatura. y mayoria étnica, quedó expuesto en un trascendente editorial del 

peri6dico ta.ru:aniano The Nationalist: 

"Sin embargo, lo lamenta,ble es que posiblemente esta medida. desvíe_ la . 

a.tenc16n del punto _crucial de la .evolución politice. del. Territor.io. '. Un . ' . ' . 

cambio de nombre puede provocar .tanta acritud que tal vez llegu~a 

oscurecer la lucha por la emancipa.c16n política del Terr~torio. 11 

233. Sólo deber!a cambiarse el-nombre, de un territorio por voluntad expresa d'e 
la. mayoría e1el pueblo, después de haber obtenido·éste una real Y complete. 

independencia. 
/ ... 
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234. Posteriormente, e1 Parlamento francés aprdbó el csmbio de nombre por-el de 
"Territorio Francés Afars e Issas 11

• la primera medida estuvo a cargo de la-Asamblea 

Territorial de la Somalia. Francesa, que recomend6 que se cambiase el nombre por 

el de "Territorio Francés :de Afars". La modificación'-introduci:da -por' la-

Asamhlea Nacional f'rancesa al cambiar el nombre por el de "Territorio Francés 

Afars e Issas" es un vívido ejemplo de la incoherencia de la política francesa 

y de la intención de perpetuar una política de dividir para reinar en el Territorio 

sin tener en cuenta los deseos del pueblo. 

235. La.delegaci&n de Somalía protesta muy enérgicamente -contra-un cambio mótivado 
puramente por el deseo de Francia de prolongar su administraci6n colonialista en 

el Territorio e insta al Comit~ F.special. a condenar al Gobierno francés por haber 

adoptado una medida contraria a. los deseos del. pueblo. 

236 • Los· observadores en la llamada Somalía Francesa han preguntado·- a menudo 'por 
qué Francia está dispuesta a utilizar todos los recursos, buenos o malos, para 

mantener la situac16n colonial de ese 'ferritorio en particular, en tanto que ha 

permitido que otros territorios con recursos econ6micos mucho mayores obtengan 

su libertad .. La respuesta no es fácil, pero es interesante señalar que, en el 

suplemento de 1ntormaci6n No. 1337 de la radiotelev1ai6n francesa de 1965, se dijo 

claramente que la dec1s16n de l<rancia de permanecer en el. Territorio pod!a 

atribuirse"·•• al contexto de los intereses generales de las Potencias occiden

tales en el Océano Indico... Se desprende, más precisamente, del hecho de que 

DJibouti constituye una base de tránsito estratégica y logística para el enlace 

con las colonias del Océano Pac!rico donde se planea ubicar la estae16n experi

mental para lo. bomba nuclear francesa y donde está previsto instalar la sede del 

C-obierno en caso de ocupac16n o destrucción de la Francia. metropolitana". Si es 

esta la raz6n, constituye un eJemplo clásico del tipo de colonialismo que ha sido 

repetidamente condena.do por las Naciones Unidas. 

237. En vista de los ~omentarios precedentes de observadores imparciales, es 

evidente que la Somalia Francesa sigue siendo un Territorio no Autónomo dent.ro de 

la competencia del Comité Especial y merece su más profunda. preocupación. El 

orador sugiere en primer término que el Comité mantenga la cuesti6n de la Somu.lia 

Francesa en su programa.. En segundo lugar, el Comité deberlo. rechazar el 

referéndum realizado pol" las autoridades francesas, que ha sido una burla y una 
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farsa. En tercer término, el Comité debería pedir a la Potencia administradora 
. . 

que pusiera fin a sus políti:as actuales y tomase las medidas apropiadas para 

normalizar todos los aspectos de la vida del Territorio. Debería pedir a Francia 

que asegura.se la terminación de todas las.medidas policiales especiales, de 

urgencia y militares, y la ley marcial; liberar a todos los presos de los llama.dos 

campos de tránsito y a todos los otros presos políticos; convenir con el Gobierno 

de Somalia - tal vez por conducto de los buenos oficios del Comité - el ordenado 

regreso al Territorio de los deportados que están en Somalia.. En cuarto lugar, 

el Comité, actuando en defensa de los derechos hUi"ll.e.nos, debería censurar enérgica.

mente a la Potencia administradora. por la brutalidad J/ las muertes in-f'J.igidas a. 

la población indígena por sus fuerzas mili tares. El Ccmi té no puede hacer caso 

omiso del hecho de que estas tropas han matado despiadadamente a más de treinta 

personas y han herido gravemente a cientos de personas más. 

238. Finalmente, el Gobierno de Somalia espera sinceramente que el .é.omité .Especial. 

apruebe la idea de designar un subcomité para la determinaci6n de hechos, que 

podría visitar el Territorio si se le permitiese hacerlo, o visitar los territorios 

vecinos a :fin de hacer su propia eval.uaci6n imparcial, basada en informa.ci6n obje

tiva obtenida. por sus propios miabros sobre la situac16n en el Territorio y 

el problema de los refugiados en Somelia. Esta medida fue insistentemente recomen

da.da por el Representante Permanente de Somalia en las Naciones Unidas en las 

semanas previas aJ. referéndum, cuando una visita de esta !ndole habría tenido aun 

más vaJ.or. Sin embsrgo, sigue pareciendo esencial que se designe un subcomité 

para la determinación de hechos, de modo que la Asamblea General pueda obtener 

in:f'ormaci6n imparcial cuando considere nuevamente cucsti6n del Territorio. 

239. Para-concluir, el orador agradece al Comité Especial por la prioridad que 

acuerda a la cuestión de la llamada Somalía Francesa y le da las seguridades de 

la más plena cooperaci6n del Gobierno de SomaJ.ia en sus esfuerzos constructivos. 

/ .... 
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C. Examen por ·el Comité Es·pec !al en la Sede 

240. Según se indica en el párrafo 129 supra, el Comité Especial continuó el 

examen de la cuestión de la Somalia Francesa en sus 557a. y 559a. sesiones, cele

bradas en la Sede, el 12 y 13 de septiembre de 1967. 
241. En una,carta de fecha 11 de septiembre de 1967 (A/Ac.109/272), el Encargado 

de Negocios de la Misi6n Permanente de Somalia ante las Naciones Unidas pidió que 

se permitiera a su delegación participar en el examen de la cuestión de la Son:a.lia 

Francesa por el Comité Especial. En su 557a. sesión, celebrada el 12 de septiembre, 

el Comité Especial decidió, sin objeciones, acceder a dicha petición. 

242. Peticiones escritas. El Comité Es:r;ecial distribuyó las siguientes peticiones 

escritas relativas a la Somalia Francesa: 

Peticionario Documento 

Sr. Abdillahi Ardeye, Secretario General A/Ac.109/PET.579/Add.l 
y Sr. Omar Ahmed, Miembro del Consejo Central, 
Front de Libération de la Cote des Sorealis (FLCS) 

Sr. Abdillahi Ardeye, Secretario General, A/Ac.109/PET.579/Add.2 
Front de Libération de la c8te des Somalis (FLCS) 

sr. Osrna.n Aden Youssouf, Secretario de A/Ac.109/PET.579/Add.3 
Relaciones Internacionales y Contralor General, 
F.ront de Libération de la Cote des Soma.lis (FLCS) 

Sr. Osman Aden Youssour, Secretario de A/Ac.109/PE~.579/Add.4 
Relaciones Internacionales, Front de Libération 
de la Cote des Son:a.lis (FLCS 

Sres. Ali Ahmed Ofdom, Presidente, y A/Ac.109/PET.579/Add.5 
Hagi Samod Farah, Secretario General, Front de 
Libération de la c8te des Somalis (FLCS) 

Sr. Abdillahi Wabery, Vicepresidente del Farti A/Ac.109/PET,616/Add.l a 3 
du Mouvement Populaire (PMP) y Secretario 
General del Central Committee for De~ortees 
from French Son:aliland, Sr. Abdulrahn:an Ahn:ed 
Hassan Gabot, Vicepresidente del United National 
Front of French Soma.liland y ex miembro de la 
Asamblea Territorial de Sorr.alia Francesa, y 
Sr. Abdillahi Youssouf, miembro del Comité 
Central del PMP y ex Secretario de la Oficina 
de Coordinación del PMP y de la Uni6n 
:D:fmocratique Afar. 

/ ... 



Sr. Ali Ahmed Udun, Presidente, . 
Libération F:ront for. ·French Somali Coast, 
en representacion del Parti du Mouvement 
Populaire yde la Union Democratique Afar 

Sr. Mohammed Aborashid, en _nombre de la 
Somali Studentst Association in America 

Sr. Ali Jame, Presidente de la Comunidad 
Somal{ de Adén 

Sres. Abdillahi Wabery, Abdillahi Youssouf 
y Osmen Abubaker 
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A/Ac.109/PET.617/Add.l 

A/AC.109/PET.626 

A/Ac.109/PET.627 . 

A/Ac.109/PÉT.691 

243. Declaración del representante de Somalia. El representante de Somalia dice 

que desde el Último examen de este tema :por el Comité Especi~l en la Sede se han. 

:producido muchos acontecimientos. En primer lugar, el 3 de julio de 1967, el 

Gobierno de Francia promulgó un nuevo estatuto :para el territorio. En segundo 

lugar, mientras el Comité se hallaba en Africa recibió nuevas peticiones y escuchó 
' , . . ' , 

a otros peticionarios. La delegacion de Somalia espera que esas declaraciones 

serán objeto de conclusiones circunstanciadas. En tercer lugar, las peticiones men

cionadas - así como el nuevo estatuto - no son más que dos aspectos d~ la situación 

deplorable que reina en el territorio y que corre el riesgo de agravarse sin cesar. 

Además de los muchos ciudadanos que aún están encarcelados, los miles de personas 

a las que se había expulsado de Somalia no han recibido todavía la autorización 

de volver a su país y, :por ello, se encuentran en una situación lastimosa., El 

Gobierno de Soma.lía siempre ha hecho lo posible :por mejorar su condición, pero a 

:pesar de ello son víctimas inocentes de medidas policfacas injusta·s que tienen un 

derecho imprescriptible de volver a su :patria. Por otro lado, desde que se celebró 

el referéndum del 19 de marzo de 1967, las autoridades francesas del territorio 

siguen una política deliberada. de discriminación y persecución contra la ffiayoría 

somalÍ de la población. Al alentar sistemáticamente a un pequeño grupo de extre

mistas, a quienes han colocado en_puestos importantes, dichas autoridades hán logrado 

imponer silencio a todos los elementos nacionalistas y moderados de la :población.· 

·244. La marchad~ los acontecimientos ha dado lugar a la repatriación del espectro 

de un colonialismo que se creía desaparecido. En agosto de_1966, las manifesta

ciones espontáneas en las cuales se ped!a la libre determinación y la independencia 

fueron reprimidas severamente y seguidas de medidas punitivas. Se había previsto. 
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un referéndum sobre el porvenir del territorio: las pruebas cada vez más numerosas 

de que éste no sería equitativo condujeron a la Asamblea General - en su reso

lución 2228 (XXI) a. pedir a la Potencia. administradora. que lo llevase a cabo '1sobre 

una base enteramente libre y democrátice.11 y que ad.optase "disposiciones apropiadas . 

para que haya una presencia de las Naciones Unidas antes del referéndum, y para 

que éstas puedan supervisar la celebración del mismo". Desde luego, la Potencia 

administradora no tuvo en cuenta en absoluto ese llamamiento, y se privó a miles 

de electores del derecho a. votar. De todos modos, el resuJ.tado del referéndum no 

puede considerarse auténtico. Y, sin embargo, cuando se formularon protestas, se 

intensificó la represión. Resultaron inútiles todos los esfuerzos y todas las 

propuestas del Gobierno somalí encaminados a resolver el problema de los expulsados, 

A los somal!es del territorio se les privó de todo medio de acción ~ol!tica y quedó 

disuelto el partido al cual estaba afiliada la. mayoría de ellos. 

245. A juicio de la delegación de Somalia., debe reexaminarse en este contexto el 

nuevo estatuto del territorio, que es incompatible con la letra y el espíritu de 

la Carta de las Naciones Unidas, con la Declaración sobre la concesión de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales y con las nobles tradiciones de Francia. 

Ese instrwr:ento, que da a la Potencia colonial un poder ilimitado en todas las 

cuestiones importantes, constituye una tentativa apenas disfrazada de volver atrás. 

En él se excluye toda posibilidad de encaminar el territorio hacia la libre 

determinación. 

246. En efecto, si bien el preámbulo del instrumento estipula que se establece una 

amplia autonomía de administración, un examen ~ápido revela lo limitado de dicha 

autonomía. El esp!ritu del estatuto se demuestra en la advertencia que figura en 

el artículo 3, en el que se dice que el Presidente y los ministros podrán ser pro

cesados por los crímenes y delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. Si 

se sabe que la elaboración del derecho criminal y la administración de la justicia 

penal se hallan enteramente en manos del Gobierno francés, se advierten los poderes 

que tiene éste. Durante los Últimos meses se ha encarcelado o expulsado a muchas 

personalidades del territorio. El estatuto prevé asimismo una Cán:a.ra de Diputados 

local, cuyos miembros no gozan de inmunidad ~arlamentaria. Puede ser disuelta en 
. ,, 

cualquier momento si el Consejo del Gobierno local lo desea y si el Gobierno frances 

da su acuerdo (artíuclo 37). La Cámara no tiene prácticamente ningún derecho de 

iniciativa y no puede formular ninguna propuesta que entrañe un gasto público o lo 

aumente (artícuJ.o 33). 
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247, Además, la Potencia administradora., representada. por un Alt'1 Comisionado,. se 

reserva poderes importantes. -Sólo ella tiene competencia en mater5a de relaciones 

exteriores, comunicaciones con el extranjero, moneda, crédito, comercio exterior, 
.. 

radiodifusión, televisión, justicia, nacionalidad, estado civil, control de la 

inmigración y policía de los extranjeros. En general, s_Ólo ella es competente para 

tratar cuestiones de defensa. A este respecto, al definir la 11defensan, el nuevo 

estatuto (artículo 38) dice que se aplica no sólo a la seguridad exterior del 

territorio sino al respeto de la ley y al mantenimiento del orden. Es fácil ver 

el alcance de esta definición. 

248. Por lo que hace al Alto Comisionado, sus poderes son tan vagos como amplios. 

Aunque ya no preside las sesiones del Consejo de Gobierno local, su suplente puede 

asistir a ellas y tomar la palabra, con lo cual este Órgano queda desprovisto del 

derecho de reunirse en privado. Y.ás importante aún es el hecho de que .el Alto 

Comisionado tiene prerrogativas que lo convierten en verdadero virrey del siglo 

pasado: promulga leyes y decretos y asegura su ejecución; asegura el respeto a, 

las libertades públicas; vela por la legalidad de todos los actos de las autori

dades del territorio y puede - sin explicar por qué - pedir una segunda lectura 

de toda ley de la Cámara Local de Diputados o de toda decisión del Consejo de 

Gobierno local sin que se le pueda negar esta petición; puede suspender durante 

90 días la aplicación de una ley, etc. Ni la población, ni las autoridades electas 

del territorio pueden intervenir en la selección del Alto Comisionado o de su 

suplente: a ambos se les nombra por decreto del Gobierno francés. 

249. En vista de ello, se ve fácilmente que las autoridades locales no tienen 

ningún poder sobre los asuntos de su territorio. Un dtputado así lo subrayó en 

la propia Asamblea Nacional de Francia. 

250. Cabe examinar detenidamente el régimen del puerto de Djibouti, el factor 

económico más importante del territorio, Después del referéndum, el Gobierno de 

Francia había previsto separarlo del resto del territorio y dotarlo de personalidad 

jurídica propia, así como de autonomía financiera. A este organismo separado se 

le debía colocar bajo la autoridad directa del Ministro de los Territorios de 

Ultramar y debía ser administrado por un·consejo de administración que integrarían 
' un número igual de representantes de Francia, del territorio y de los usuarios del 

puerto. Ya que esta propuesta iba demasiado lejos, fue retirada. Sin embargo, 

/ ... 
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confor~e al nuevo estatuto, una·autoridad pública especial seguirá administrando 

el puerto, como establecimiento que goza prácticamente de extraterritorialidad, 

bajo régimen de gestión directa. Esta decisión se funda en el tratado franco-etíope 

relativo a la línea ferroviaria de Djibouti a Addis Abeba.. Las disposiciones 

financieras del tratado, sun:amente desfavorables :para el· territorio, siguen en 

vigor. 

251. · El nuevo estatuto fue criticado vivamente, incluso en la propia Asamblea 

Nacior.al de Francia. Al hablar de las muchas prerrogativas reservadas al Gobierno 

francés y al Alto Comisionado, un miembro de la oposición se pregunt6 qué dejaba 

el Ministro de los Territorios de Ultramar a los habitantes del territorio. Negó· 

que el-referéndum del 19 de marzo de 1967 hubiese arrojado una mayoría real a favor 

del ~antenimiento del estatuto territorial y subrayó que, de los 87.000 "ciudadanos 

francesesn del territorio, sólo 39.024 pudieron votar al celebrarse el referéndum, 

entre ellos 22.000 de los 48.ooo afars y 14.COO de los 58.000 somalíes. 

252. Acto seguido el representante de Sorna.lia cita las palabras de un diputado 

francés de la aposición - quien describió a Djibouti durante el referéndum como 

ciudad sujeta a la ley marcial - y relat~ la preocupación que abrigaban personajes 

franceses, que deploraban las pérdidas de vidas humanas y la política de encarce

lamiento y expulsión. 

?53. En fin subraya que, para juzgar equitativamente la evolución de los sucesos 

en el territorio y los resultados del referéndum, cabe notar la distancia que separa 

las promesas hechas antes del referéndum y lo que se realizó después de éste. La 

cuestión principal consistía en averiguar si el elector deseaba o no que el terri

torio quedase vinculado a la República Francesa conforme a un estatuto modificado. 

La delegación de Somalia se reserva el derecho de hacer una comparación detallada 

entre las promesas hechas antes del referéndum, por lo que reapecta a ese estatuto 

modificado y el instrumento que vio la luz el 3 de julio de 1967. Por ahcra se 

limita a señalar que, en forma. contraria a lo prometido, el nuevo estatuto no 

otorga a la Cámara de Diputados del territorio el derecho de dictar su propio 

reglamento electoral, y que en desprecio de compromisos anteriores se ha introducido 

la amenaza de disolución de este órgano por el Consejo de Gobierno del Territorio 

o por el Gobierno francés. Asimismo, en el nuevo estatuto son considerables los 

pcderes del Alto Comisionado. Estas contradicciones res~ecto de las promesas 
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anteriores no se le escaparon a la Asamblea del Territorio cuando el proyecto de.· 

estatuto se sometió a su examen - pero no a su aprobación - y cabe señalar que 

esta Asamblea no representaba a la mayoría de la población, ya que los miembros 

soreal!es se negaron a participar en ella. El nuevo estatuto debía haberse examinado 

en una nueva asamblea elegida; pero el Gobierno francés remitió el.proyecto de 

estatuto a una Asamblea local truncada y aceptó ciertas modificaciones anodinas que 

solicitó esta Última, mientras que rechazó otras enmiendas más,importantes, como 

las relativas a la administración del puerto. 

254. Asimismo, no oe advirtió a los electores antes del referéndum. que se preveía 

un cambio en el nombre del territorio. 

255. Como la Somalia F:rancesa es un pequeño país pobre, sin recursos naturales, 

tedas las energías de su población deberían dedicarse al mejoramiento del nivel 

de vida y, por ello, es tanto más lamentable que se susciten en el :país disensiones 

tribales cuya Única finalidad es perpetuar un colonialismo moribu~do. No es cierto 

que los afars constituyan la mayoría de la población, que el deseo de independencia 

sólo exista entre los somalíes del territorio ni que se deba a una agitación man

tenida por Soocalia. Aunque en el resultado del referéndum hubo una pequeña mayoría 

a favor del mantenimiento del estatuto territorial, ello se debió sobre tcdo a que 

decenas de miles de electores que hubieran votado negativamente se vieron privados 

del derecho de votar. Los afars y los somalíes se hallan muy vinculados por la 

religión, la lengua, las costumbres y la cultura. Jamás han estado en guerra y 

cooperan en 10 político. Después de las demostraciones de agosto de 1966, el 

p:l:'incipal partido afar (Union démocratig_ue afar) formó un gobierno de coalición 

con el otro :partido de mayor importancia, el Farti du movement po-pula.ire (PMP), g_ue 

cuenta con ffiUchos miembros soma.líes. Cabe recordar también que el jefe de ese 

gobierno de coalición, Sr. Mohammed Kamil, era partidario de 1~ independencia Y 

fue derrocado por el ·_partido arar cuando cambió de opinión. Un comité mixto de 

ambos pru:-tidos trabajó a favor de la independencia hasta el momento en que las 

autoridades coloniales detuvieron a sus miembros. El propio jefe del partido afar 

se hallaba en la cárcel durante el referéndum y no pudo realizar ninguna campaña. 

Después del referéndum, el PMP fue disuelto y declarado ilegal; Y, en la actualidad, 

la vida pólÍtica no es libre en el territorio. 
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256. En fin, el orador recuerda que el proyecto de estatuto proponía el nombre de 

"Territorio Francés de los Afars y Sorealíes'1, pero que se presentó una enmienda a 

la Asamblea 'Nacional de Francia para darle el nombre de "Territorio Francés de los 

Afars e Issast1. Esta decidió tal cambio de nombre sin ningún deba.te serio y sin 

que ello se hubiera comunicado a la población del territorio, la cual se enteró 

cuando ya se trataba de un hecho consumado. La delegación de Soma.lia no cree que 

un nombre artificial pueda modificar el carácter de un faís, estorbar el curso de 

la historia o privar a un pueblo de su derecho de libre determinación. 

257. El representante de Somalia llega a la conclusión de que la situación reinante 

en la Somalia Francesa debe ser objeto ee:Ja. mayor preocupación del Comité. La 

discriminación y persecución se ejerce de modo flagrante contra cualquier persona 

de quien se sospeche que desea la independencia, y ello se basa en un referéndum 

injusto que, pese a todas las circunstancias, reveló que el 40% de los que pudieron 

votar se pronunciaron inequívocamente a favor de la independencia. En tales condi

ciones esta cifra representa en realidad un porcentaje muy elevado. Desde la cele

bración del referéndum, el Gobierno local no representa de ninguna manera los 

sentimientos del pueblo, el nuevo estatuto colonial no concede una verdadera auto

nomía local y, por añadidura, se ha borrado el nombre del mismo del territorio. 

258. La representante de Etiopía dice que su delegación expondrá su posición res

pecto de la cuestión de la Somalia Francesa en el vigésimo segundo período de 

sesiones de la Asamblea General. 
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VI. MEDIDAS ADOFTADAS POR EL COMITE ESPECIAL 

259. En su 559a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1967, el Comité Especial 

decidió transmitir a la Asamblea General la información contenida en los documentos 

de trabajo pertinentes. pre:parados :por la Secretaría (véanse ~árrafos la 49 supra), 

junto con las declaraciones formuladas sobre el tema por representantes y peti

cionarios. Asimismo, y a reserva, .. de cualquier decisión.que pudiera adoptar la 

Asamblea General en su vigésimo segundo período de sesiones, resolvió examinar la 

cuestión de la Somalía Francesa durante sus reuniones de 1968. 

/ ... 
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l. La resoluci6n 2228 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, relativa a la cuestión de 

la Somalia Francesa y aprobada por la Asamblea General en su vigésimo primer período. 

de sesiones, dice lo siguiente: 

"Cuesti6n de la Somalia Francesa 

"La Asamblea General, 

"Habiendo examinado la cuesti6n de la Somalia Francesa (Djibouti), 

"Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que 
contiene la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Habiendo examinado el capítulo relativo a la Somalia Francesa (Djibouti) 
del informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales§:./, 

"Tomando nota de la decisión adoptada por la Asamblea de los Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organizaci6n de la Unidad Africana en su tercer 
período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 5 al 9 de 
noviembre de 1966, 

"Habiendo tomado nota de los recientes acontecimientos políticos en el 
Territorio y del anuncio hecho posteriormente por la Potencia administradora 
de que se celebrará un referéndum en el Territorio antes de julio de 1967 para 
que la población pueda decidir su futuro político, 

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de la Somalia Francesa 
(Djibouti) a la libre determinaci6n y la independencia, de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

112. Pide a la Potencia administradora que adopte las medidas necesarias 
para que loshabitantes indígenas del Territorio puedan expresar y ejercer 
libremente el derecho a la libre determinaci6n, sobre la base del sufragio 
universal de los adultos y con pleno respeto de los derechos humanos y liber
tades fundamentales; 

* Publicado anteriormente con la signatura A/Ac.109/223. 

(}:/ A/6300/Add.8, cap. XII. 
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"3. Insta a la Potencia administradora a que promueva un clima políticJ 
adecuado :para que el referéndum se lleve a cabo sobre una base enteramente 
libre y democrática; 

"4. ~ala Potencia administradora que, en consulta con el Secretario 
General, adopte disposiciones apropiadas para que haya una presencia de las 
Naciones Unidas antes del referéndum, y para que éstas puedan supervisar la 
celebraci6n del mismo; 

"5. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente 
resoluci6n a la Potencia administradora, y que informe sobre su cumplimiento 
al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli
caci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países 
y pueblos coloniales; 

116. Decide mantener en su programa la cuestión de la. Somalia Francesa 
(Djibouti). 11 

2. Por carta de fecha 10 de enero de 1967, el Secretario General transmitió el 

texto de la resolución 2228 (XXI) al Representante Permanente de Francia ante las 

Naciones Unidas. El texto de la carta se reproduce a continuación: 

11 Por la presente tengo el honor de transmitir a Vuestra Excelencia, para 
conocimiento de su Gobierno, el texto de la resoluc16n 2228 (XXI) relativa a 
la Somalia Francesa, aprobada por la Asamblea Gene:al, el 20 de diciembre 
de 1966, en su l50Ca. sesión plenaria. 

"Al darle traslado de esa resoluc16n, me permito señalar a la atenci6n de 
Vuestra Excelencia, en especial, el párrafo 4 de la parte dispositiva, en que 
se 11pide a la Potencia administradora que, en consulta con el Secretario 
General, adopte disposiciones apropiadas para que haya una presencia de las 
Naciones Unidas antes del referéndum, y para que éstas puedan supervioar la 
celebraci6n del mismo11

• 

"Corno quiera que se pide al Secretario General, en el párrafo 5 de la 
parte dispositiva de la citada resolución, que informe sobre esta cuesti6n al 
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, agradecería recibir de Vuestra Ex:celencia inrormación sobre las 
medidas adoptadas o previstas por el Gobierno de Francia a este respecto. 

"Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Ex:celencia las seguri
dades de mi consideración más distinguida. 11 
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3. Habida cuenta de la decisión del Gobierno francés de fijar el 19 de marzo 

de 1967 como fecha para celebrar el proyectado referéndum en la Somalia Francesa, 

el Secretario General, con posterioridad a la referida carta del 10 de enero. 

de 1967, también cambió impresiones sobre el asunto con el Representante Permanente 

de Francia ante las Naciones Unidas. 

4. El Secretario General no ha recibido, hasta la fecha, respuesta del 

Gobierno francés. 




